
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 1 
 

Sesión Solemne, Tercer Informe de Gobierno. 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
30 de noviembre de 2014. 
 

 
 

Tercer Informe de Gobierno del Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Muy buenos días. 
 
Distinguida concurrencia. 
 
Vamos a dar inicio a esta Sesión Solemne que celebra el Congreso del Estado,  para recibir el Tercer 
Informe de Gobierno del Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Le solicito a la Diputada Secretaria Elvia Guadalupe Morales García, se sirva pasar  lista de asistencia 
con el fin de verificar si existe quórum para el desarrollo de esta sesión, pidiéndose a las Diputadas y 
Diputados presentes que al escuchar su nombre se pongan de pie para decir presente. 
 
Diputada Secretaria Elvia Guadalupe Morales García:  
Gracias.  
 

Diputadas y Diputados: 
Jorge Alanís Canales. 
Indalecio Rodríguez López. 
Manolo Jiménez Salinas. 
José Luis Moreno Aguirre. 
Elvia Guadalupe Morales García. 
Florestela Rentería Medina. 
Antonio Juan Marcos Villarreal. 
María del Rosario Bustos Buitrón. 
Francisco José Dávila Rodríguez. 
José Francisco Rodríguez Herrera. 
Fernando De la Fuente Villarreal. 
Ricardo López Campos. 
Ana María Boone Godoy. 
María Guadalupe Rodríguez Hernández. 
Cuauhtémoc Arzola Hernández. 
Juan Alfredo Botello Nájera 
Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 
Norma Alicia Delgado Ortiz. 
Edmundo Gómez Garza. 
Eliseo Francisco Mendoza Berrueto. 
Silvia Guadalupe Arellano Rodríguez. 
José Refugio Sandoval Rodríguez. 
Simón Hiram Vargas Hernández. 
Samuel Acevedo Flores. 
Norberto Ríos Pérez. 

 
Diputado Presidente, cumplido el pase de lista. 
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Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Muchas gracias, Diputada Secretaria. 
 
Habiendo quórum, se declara abierta esta sesión. 
 
Solicito respetuosamente a todos los asistentes se sirvan tomar su lugar y guardar silencio.  
 
Esta Presidencia solicita nuevamente a los presentes ponerse  de pie para hacer la declaratoria de 
apertura de esta sesión.  
 
“El día de hoy,  30 de Noviembre  del año 2014, se declara formalmente abierta esta Sesión Solemne que 
celebra la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano 
de Coahuila de Zaragoza, con motivo del Tercer Informe de Gobierno del Licenciado Rubén Ignacio 
Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Muchas gracias, pueden tomar asiento.  
 
Esta Presidencia solicita a los Diputados y Diputadas integrantes de la Junta de Gobierno que formen 
una Comisión de Protocolo que se encargará de recibir y conducir a este Salón de Sesiones al 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, a la Dra. Mercedes Juan López, Secretaria de Salud 
Federal  y  representante del ciudadano Presidente de la República y al Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
A fin de que la Comisión de Protocolo cumpla con su cometido,  se declara un breve receso y se pide a 
todos los presentes que permanezcamos en nuestros  lugares, ya que inmediatamente continuaremos el 
desarrollo de los trabajos de esta sesión.  
 
-Receso- 
  
Se reanuda la sesión.  
 
Esta Presidencia solicita respetuosamente a todos los presentes mantenerse de pie  para rendir  honores 
a nuestra Bandera Nacional.  
 
-Honores a la Bandera Nacional- 
 
 Ahora  entonaremos el Himno Nacional.  
-Himno Nacional- 
  
A continuación, despediremos a nuestra Bandera Nacional.  
 
-Despedida de la Bandera Nacional- 
 
Muchas gracias, favor tomar asiento.  
 
Esta Presidencia informa que se encuentra presente el ciudadano Licenciado Rubén Ignacio Moreira 
Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza;  asimismo, está presente en 
esta Mesa la Dra. Mercedes Juan López, Secretaria de Salud Federal y representante del ciudadano 
Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto;  también se encuentra en esta Mesa el 
Magistrado Licenciado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado; se encuentra también en esta Mesa el Diputado Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Presidente 
de la Junta de Gobierno del Congreso del Estado. 
 
Asisten a esta sesión el General de División, Diplomado de Estado Mayor, Cuauhtémoc Antúnez Pérez, 
Comandante de la Décima Primera Región Militar; el General de Brigada, Diplomado de Estado Mayor, 
César de la Sancha Villa, Comandante de la Sexta Zona Militar. 
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Sean todas y todos muy bienvenidos. 
 
Se concede la palabra al ciudadano Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, para rendir su Tercer Informe de Gobierno. 
 
Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila: 
Con el permiso del Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, Presidente de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado, me permito dar la bienvenida a Coahuila a la Dra. Mercedes Juan 
López, Secretaria de Salud, y representante personal del Presidente de la República, Enrique Peña 
Nieto. Gracias por estar aquí en Coahuila, Secretaria. 
 
De igual forma saludo con afecto al Diputado Eliseo Mendoza Berrueto, Presidente de la Junta de 
Gobierno, y con él, a las y los Diputados integrantes de esta legislatura.  
 
Al Magistrado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 
igual manera a las Magistradas y Magistrados y Jueces de nuestro órgano jurisdiccional. 
 
A las Legisladoras y los Legisladores federales que nos acompañan. 
 
Al Comandante de la Sexta Zona Militar.  
 
De igual manera saludo al Sr. Presidente Municipal de Saltillo y con él a la Presidenta Municipal de Nava, 
y a los 36 presidentes municipales. 
 
De igual manera, me da mucho gusto saludar al Dr. Rogelio Montemayor Seguy, exgobernador de 
nuestro estado. 
 
También saludo con mucho afecto a los titulares de los organismos autónomos del estado. 
 
Agradezco la presencia además, de las Diputadas y Diputados electos al próximo Congreso. 
 
De los señores funcionarios federales, de mis compañeros del gabinete, de los servidores públicos que 
este día están acá. 
 
Saludo con afecto también y con mucho aprecio a las mujeres de Coahuila que este día nos escuchan a 
través del sistema de radio del estado. 
  
Señoras y señores diputados.  
 
Hace tres años, vine a este recinto a presenciar su toma de protesta. En esa ocasión, al hacer uso de la 
palabra les manifesté lo que a mi juicio era el principal flagelo para nuestra entidad: el avance del 
narcotráfico.  
 
Les pedí su apoyo y solidaridad para combatirlo, para regresar la tranquilidad a nuestras calles, para 
frenar al monstruo que avanzaba y robaba la paz. Meses antes se habían suscitado acontecimientos 
terribles como el de Allende, Coahuila; las carreteras eran intransitables, las policías estaban infiltradas y, 
lo más grave, en la sociedad había miedo; y paradójicamente, no existía una conciencia clara del peligro 
que representaba la venta de droga y el narcotráfico. 
 
Hoy las cosas van por un camino distinto, en buena medida gracias al apoyo de ustedes, de eso y del 
estado que guarda el resto de la administración pública, vengo hoy a rendir cuenta en los términos que 
marca nuestra Constitución.  
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Los resultados deben medirse de manera objetiva, precisa y clara. Lo que no se mide no se puede 
mejorar. Y nada más transparente que esta medición la realicen instituciones reconocidas e 
independientes. Este Tercer Informe de Gobierno va más allá de enumerar los programas y estrategias 
que desarrollamos y la cantidad de beneficiarios de cada uno de ellos. Se incorporan indicadores que 
evalúan aspectos del quehacer gubernamental, y permiten ubicar a Coahuila en el contexto nacional. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo, como ustedes saben, se organiza en cuatro ejes rectores y a partir de ellos 
se integra este mensaje: Una nueva ruta al desarrollo económico; Una nueva propuesta para el desarrollo 
social; Un nuevo gobierno,  Un nuevo pacto social. 
 
A continuación, con el permiso de ustedes, voy a exponer de manera breve los logros y avances más 
destacados a lo largo de este último año, y en algunos casos, haré referencia al periodo comprendido 
desde el inicio de mi gestión a la fecha. 
 
Hace tres años nos propusimos transitar hacia una nueva ruta al desarrollo económico. Tan solo en 
los primeros seis meses de este año, de acuerdo con el INEGI, la economía del estado creció más del 
doble que el promedio del resto de las entidades. Este dinamismo constante permitió que en lo que va 
de la administración el Instituto Mexicano del Seguro Social registrara la generación de casi 86 mil 
nuevos empleos formales, cifra muy cercana a la meta que nos impusimos para toda la 
administración. 
 
Además, nos situamos como la segunda entidad con mayor trabajo formal. En este renglón nos 
unimos al exitoso programa de formalización del empleo que impulsa el Gobierno de la República. El día 
de hoy, en el estado tenemos 680,335 trabajadores registrados en el Seguro Social. A este número se 
debe agregar el de servidores públicos inscritos en otros sistemas de seguridad.  
 
Aprovecho la oportunidad para agradecer a este Congreso la importante reforma legal, única en el país, 
que va a resolver el agudo problema de seguridad social que viven miles de trabajadores de 36 
municipios del estado. Me refiero a la Ley para la Implementación de los Sistemas de Pensiones de 
los Municipios de Coahuila.  
 
¿Cómo alcanzamos estos números en materia de empleo? 
 
Se conjugan varios factores. La pujanza de nuestra economía; la fuerza de nuestros trabajadores; la 
política económica federal que en Coahuila ha tenido mucho éxito; la expectativa de la reforma 
energética; la inversión en infraestructura y en educación, así como una agresiva política de promoción y 
acercamiento a fuentes de inversión, en todas partes del mundo.  
 
Nuestra política de promoción y desarrollo económico se sostiene en cinco pilares:  
 

1. Lealtad a los ramos de la industria que han confiado en Coahuila. 
 

2. Impulso a todos los proyectos de inversión, con independencia de la cantidad de empleos que se 
generen. 

 
3. Diversificación de los orígenes de capital que invierten en nuestro estado, e impulso la 

proveeduría local. 
  

4.  Fomento a las actividades relacionadas con la exploración de campos y explotación del gas 
shale y shale oil, que abundan en el subsuelo coahuilense, y 

 
5.  La alianza con el Gobierno de la República para la promoción económica y el desarrollo de 

Coahuila. 
 
En tres años concretamos proyectos de inversión, por un monto superior a 3 mil millones de dólares, 
de los cuales, según cifras oficiales de la Secretaría de Economía, poco más de la mitad corresponde a 
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Inversión Extranjera Directa. El mayor monto registrado en el estado en los últimos años en 
nuestro estado.  
 
Con gusto les puedo decir, por ejemplo,  que con la nueva planta Fiat en Saltillo, nos consolidamos 
como el mayor exportador de vehículos; que con el Proyecto Fénix de Monclova, somos una potencia 
en la producción de acero; que con la instalación de Yura y sus 4 mil futuros empleos, se abre una 
nueva expectativa para Torreón; que con Constellation Brands en Nava, tendremos la mayor planta 
cervecera del mundo y el inicio de un nuevo clúster; que con Peñoles y su planta de sulfatos en el 
desierto, somos el mayor productor del mundo, y que, en los campos de Piedras Negras, Guerrero, 
Hidalgo, Jiménez y los Manantiales, está el futuro energético de nuestro País. 
 
La estabilidad laboral y la tranquilidad en el sector se han convertido en un factor de competitividad 
para nuestro estado. Hoy no tenemos huelgas en Coahuila y hemos mejorado la eficiencia de nuestras 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como el desempeño de la oficina estatal del Servicio Nacional de 
Empleo, que hace tres años recibimos en el lugar número 32, y en la última evaluación fue colocada 
en el 3er. sitio.  
 
Gracias también a nuestros trabajadores, a su dirigencia, a la dirigencia de la CTM, de la CROC y de la 
CROM por su lealtad a Coahuila, por su defensa de los trabajadores pero también del empleo. Gracias. 
 
Las micro, pequeñas y medianas empresas generan 42% del producto interno bruto del estado. Esto 
implica que para mantener el ritmo de crecimiento de nuestra economía es indispensable apoyar su 
establecimiento, así como su competitividad y productividad. En este sentido, nos alineamos a la 
estrategia del Gobierno de la República en la materia y aprovechamos las oportunidades del Programa 
Nacional del Emprendedor, que distribuyó 696 millones de pesos en proyectos de inversión.  
 
Coahuila, es el estado del norte del país con el mayor número de Pueblos Mágicos: Parras, Cuatro 
Ciénegas, Arteaga y Viesca son orgullo de nuestro estado por su belleza. Hoy trabajamos para lograr 
que Candela, General Cepeda y Guerrero logren esta distinción.  
 
Impulsamos a Coahuila como Tierra de Dinosaurios, y la Secretaría de Turismo del estado acompaña 
esfuerzos como la Feria del Dulce, eventos deportivos destacados como la CANACO Adventure, y la 
dotación de infraestructura a la Presa Don Martín, en Juárez.   
 
En suma, queremos hacer del turismo una fuente de ingresos para muchos coahuilenses, pero también 
una palanca para la promoción de nuestra entidad, y de las nuevas condiciones de paz y tranquilidad que 
vivimos.  
 
Coahuila produce el 12%, de los alimentos del País; somos líderes en producción láctea y de diversos 
productos agropecuarios. Sin embargo, junto al campo altamente tecnificado, tenemos el desierto y su 
agricultura de sobrevivencia. Junto con el Gobierno de la República y, aprovechando la cercanía del 
titular de la SAGARPA con nuestra entidad, hoy invertimos tanto en comunidades del desierto que 
requieren de apoyos directos, como en obras de infraestructura en las áreas rurales; destaco la carretera 
Múzquiz – Ojinaga, por ejemplo, que va a unir para siempre nuestro desierto con la región carbonífera.  
 
Entre las acciones realizadas, hemos entregado sementales bovinos, caprinos y ovinos; semillas; así 
como tractores e implementos agrícolas para tecnificar cultivos, lo que permitirá aumentar su producción. 
 
Además, para apoyar a los productores agropecuarios de las diversas regiones del estado, hemos 
invertido en la construcción y dotación de equipamiento especializado, como lo son las centrales de 
maquinaria; los centros de acopio y los de empaque.  
 
En lo que va de la administración, la inversión pública ascendió a 17,568 millones de pesos. De éstos, 
se han destinado más de 7,200 millones de pesos en la construcción, ampliación y mejoramiento de 
aeropuertos, carreteras, caminos y vialidades urbanas. Rubros que representan un factor 
fundamental de competitividad y desarrollo económico.  
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Aquí, agradezco al Gobierno Federal, pero también a nuestros Legisladores, Senadoras, Senadores, 
Diputadas, Diputados, a la cercanía que tenemos con quien liderea a nuestros Diputados priístas en el 
Congreso Federal el presupuesto que hoy tenemos tenido en materia de carreteras y en materia de 
aeropuertos. Muchas gracias,  Diputados. 
 
Para mi gobierno, la infraestructura es palanca para el desarrollo, y factor fundamental para potencializar 
nuestras regiones y la dimensión del estado. Unir la laguna con el norte. Convertir Acuña y Piedras 
Negras en la llave del Ports to Plains. Impulsar la comunicación trasversal entre Chihuahua y Coahuila. 
Comunicarnos con nuestra tercera frontera: Boquillas del Carmen. Y modernizar los aeropuertos de 
Piedras Negras y Ramos Arizpe, son proyectos estratégicos.   
 
Entre las principales obras de infraestructura carretera se encuentran la modernización de la carretera 
San Pedro-Cuatro Ciénegas y del libramiento San Buenaventura-Estación Hermanas, obras que son 
compromisos del Presidente Peña Nieto. Además, está la construcción del Libramiento Norte de la 
Laguna, pieza fundamental en el Eje Mazatlán – Matamoros, que hace unos días precisamente el 
Licenciado Peña Nieto estuvo aquí para inaugurar. 
 
Destacan también la construcción de la carretera Múzquiz-Ojinaga, que al finalizar esta etapa llegará a 
los límites con Chihuahua; el callejón del Remolino, en Piedras Negras; el camino al ejido Hedionda 
Grande, en Saltillo, y la carretera Viesca-Parras, que permitirá conectar a dos de nuestros Pueblos 
Mágicos e incrementar el flujo de turistas, además de apoyar a los productores del campo que están a la 
orilla de esa carretera. 
 
Para mantener el sistema carretero en condiciones óptimas, realizamos trabajos de conservación a lo 
largo y ancho del estado. Entre ellos destacan la carretera el Ramal a La Ventana, los caminos La 
Rosita-El Esfuerzo y Viesca-Zapata, en el municipio de Viesca. 
 
Aquí en Saltillo, estamos por concluir la construcción del complejo vial Abasolo – Lafragua, proyecto 
que hoy es un compromiso presidencial, que dará solución vial a un importante sector de la ciudad 
capital, y que inició con una obra hidráulica que resolvió los problemas de inundación de varias 
colonias aledañas.   
 
Para mantener y mejorar la calidad de las vialidades, pusimos en marcha los Programas de 
Pavimentación, Recarpeteo y Bacheo, mediante los cuales hemos rehabilitado no solamente calles y 
avenidas de diversas ciudades y zonas urbanas, sino también caminos y comunidades rurales durante 
muchos años desatendidos.  
 
Para mejorar la infraestructura, en Acuña, entre otras obras, este mes de diciembre iniciaremos la 
segunda etapa del libramiento Jesús María Ramón, así como la construcción del puente en el bulevar 
Emilio Mendoza Cisneros, sobre el arroyo Las Vacas.  
 
En Piedras Negras, trabajamos en las vialidades de acceso a la nueva  Universidad Politécnica, y en 
la construcción y equipamiento de la Alberca Olímpica y fosa de clavados de la Unidad Deportiva 
Santiago V. González. También, en días pasados, iniciamos allá la construcción del Centro de 
Concentración Deportiva y el Campo de Tiro con Arco.  Además, desde hace un año, los 
nigropetenses disfrutan los beneficios del bulevar y el puente Centenario. 
 
Por otro lado, mejoramos la conectividad de la Región Carbonífera. En San Juan de Sabinas, 
concluimos la segunda etapa del libramiento Sur; en Sabinas, se trabaja en el camino a Puente 
Negro; en Múzquiz, se mejora el camino Palaú – El Sauz, y en Progreso se concluyó la modernización 
del Camino Aura – Pirineos.  
 
En Monclova, concluimos el bulevar Constitución, y en Frontera, trabajamos en la tercera etapa del 
libramiento Carlos Salinas de Gortari. 
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En Torreón, construimos el paso superior vehicular Ana – La Partida. Concluimos la primera etapa de 
mejora del Periférico Raúl López Sánchez, la modernización y conclusión del bulevar Laguna, y la 
reconstrucción del pavimento de la avenida Ferropuerto. 
 
También en Torreón, iniciamos la construcción del paso superior vehicular en el cruce de la avenida 
Bravo con el periférico Raúl López Sánchez; la primera etapa de la modernización del bulevar 
Torreón-Matamoros; el paso inferior vehicular Retorno Senderos; la ampliación de la autopista 
Torreón-San Pedro; la rehabilitación de la carretera antigua a San Pedro; el remozamiento del antiguo 
canal de La Perla y, se encuentra en licitación, la adecuación de cuatro cruceros en la carretera 
Mieleras. 
 
En unos días más, iniciaremos las obras para la modernización del par vial Centenario; y la construcción 
del bulevar de acceso al fraccionamiento ejido La Paz-San Agustín. 
 
Por su parte, en Saltillo arrancamos las obras del paso superior vehicular Sendero, y la primera etapa 
de la rehabilitación de la Ciudad Deportiva Francisco I. Madero, el principal centro de práctica de 
deportes y recreación de esta ciudad. Además, destaca la modernización del bulevar Antonio Cárdenas, 
y la conclusión de la primera etapa del enlace del bulevar José María Rodríguez con el bulevar El 
Minero.  
 
Mejorar la conectividad del estado también incluye el fortalecimiento del Sistema Estatal Aeroportuario. 
En este sentido, quiero resaltar la construcción de la calle de rodaje paralela a la pista del 
Aeropuerto Internacional Plan de Guadalupe, que permitirá mayor velocidad en el flujo de las 
operaciones; así como los trabajos de renovación y mantenimiento del Aeropuerto Internacional 
Venustiano Carranza de Frontera. 
 
Se han iniciado las obras de mejoramiento del Aeropuerto Internacional Nava - Piedras Negras, que 
incorporan la rehabilitación integral de la pista de aterrizaje, pavimentación de los andenes y área de 
hangares, construcción de un centro de negocios y un hangar privado; así como la ampliación del área 
comercial para pasajeros, oficinas administrativas, y el equipamiento de la torre de control.  
 
México, como lo dice el Presidente Peña,  está en movimiento. En los últimos dos años se redefinió el 
rumbo del país con la aprobación de las grandes reformas estructurales. Estas van a elevar la 
productividad de nuestro país; a fortalecer y ampliar los derechos para que formen parte de la realidad 
cotidiana de los mexicanos, y también afianzarán nuestro régimen democrático y de libertades. 
 
Esta coyuntura nos presenta la gran oportunidad de hacer de Coahuila un Estado con Energía. Vamos 
a crecer con la explotación del gas shale y el shale oil, tanto en infraestructura como en generación de 
empleos. De acuerdo con el Programa Nacional de Infraestructura 2014 – 2018, el estado se 
beneficiará con proyectos regionales por más de 350 mil millones de pesos. 
 
Señoras y señores legisladores: 
 
Al crecimiento económico tiene que corresponder un bienestar individual y colectivo para las 
personas. La democracia real significa que los derechos pasen del papel a la práctica; solo esto evita la 
injusticia y la desigualdad.  
 
Si bien, de acuerdo con el CONEVAL, nuestra entidad es la segunda con menor pobreza en el país, 
aún persisten desigualdades importantes que nos preocupan, es por ello que nos planteamos Una nueva 
propuesta para el desarrollo social. 
 
¿Qué hemos hecho para disminuir la pobreza?  
 
Se promulgó, gracias a ustedes Legisladores,  la Ley de Prevención y Combate a la Pobreza Extrema, 
para garantizar que los gobiernos estatal y municipales destinen más recursos para atender a las familias 
que presentan esta condición. En las obras que se requieren, en las acciones que se demandan. 
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Además, continuamos la coordinación de acciones con el Gobierno de la República a través de la 
Cruzada Nacional Contra el Hambre y la Pobreza, con el objetivo de apoyar a las familias que 
presentan carencias alimentarias. Este año son ya 23 municipios incorporados a esta estrategia. Para 
ampliar este esfuerzo, por nuestra parte instrumentamos el Programa Alimentario. 
 
Pusimos en marcha, además, el Plan 59, con el que atendimos la carencia social que presentan las 
comunidades de muy alta marginación en el estado. Como lo saben, en Coahuila no hay un municipio, 
uno sólo, que pueda ser catalogado de muy alta marginación, pero sí 59 comunidades. Este año, 
ampliamos el alcance del programa a otras 470 localidades con un menor grado de rezago. 
 
Uno de los aspectos básicos para medir el nivel de desarrollo de una comunidad, es el acceso a los 
servicios públicos que tienen sus habitantes. En 3 años, se invirtieron 680 millones de pesos para 
ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de agua y drenaje. 
 
Gracias al Programa de Electrificación avanzamos en la cobertura de este satisfactor.  En viviendas 
ubicadas en áreas de difícil acceso, pusimos en operación granjas solares, o bien, las dotamos de 
acumuladores y equipos de energía no convencional. Aquí hago un reconocimiento al Gobierno de la 
República que, a través de la Comisión Federal de Electricidad, hizo posibles muchos de estos proyectos, 
allá en los lugares más alejados de Coahuila está la CFE ahora con granjas solares.  
 
Una vivienda adecuada contribuye a mejorar la calidad de vida de las personas. Con éxito pusimos en 
marcha el programa Banco de Materiales; así, con precios preferenciales, miles de coahuilenses han 
tenido acceso a materiales para la construcción, mantenimiento, ampliación o mejora de sus hogares. 
 
En ese mismo sentido, continuamos trabajando para que cada vez más viviendas cuenten con piso firme 
y techos dignos; además de apoyar a las familias con la construcción de cuartos adicionales para 
ampliar sus casas y abatir el hacinamiento. 
 
De manera paralela, trabajamos para que más coahuilenses tengan certeza jurídica de su patrimonio, 
que en la mayoría de los casos, han adquirido con un gran esfuerzo. A través del Programa de 
Escrituración, damos pasos importantes para abatir el rezago que en esta materia prevalecía en 
numerosas colonias y localidades de Coahuila.  
 
Al inicio de la administración nos comprometimos con los segmentos menos favorecidos de la población 
en apoyarlos para atender sus necesidades en materia de alimentación, salud, asistencia psicológica y 
jurídica. Para conseguirlo, operamos diversos programas bajo un nuevo modelo que visualiza la 
asistencia social no como un conjunto de apoyos temporales, sino como una política corresponsable 
que facilite a la población superar por si mismos su condición de rezago y lograr su inclusión social.  
 
Hoy en Coahuila, con el apoyo de ustedes, Diputadas y Diputados, contamos con una nueva Ley de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Familiar que regula a todas 
las instituciones públicas y privadas que brindan atención y cuidado a menores de edad. Además, la 
Casa de los Niños, Niñas y Adolescentes de Coahuila cuenta con dos nuevas secciones que brindan 
atención especializada; estas son la Casa de las Niñas y las Adolescentes, y el Albergue Transitorio. 
 
Es prioritario fortalecer la cohesión social en el seno familiar, por eso modernizamos y remodelamos 
los Centros de Atención e Integración Familiar, donde mensualmente atendemos en promedio a 28 mil 
personas con sesiones de psicoterapia personales y grupales.  
 
Fortalecimos la Estrategia MNA y logramos que más coahuilenses se sumen a esta nueva cultura por 
una vida saludable. Integramos un diagnóstico del panorama estatal del sobrepeso y la obesidad, a partir 
de un registro, Doctora,  de más de 700 mil mediciones; además, incrementamos sustancialmente el 
número de coahuilenses que con su Tarjeta MNA pueden acceder a descuentos y beneficios en 
negocios afiliados a la estrategia. 
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En ese mismo sentido, este año, las ya tradicionales carreras Actívate Coahuila y Actívate Infantil 
registraron en suma una cifra record, superior a 55 mil participantes.  
 
Nos comprometimos a llevar a cabo acciones para beneficio de nuestros jóvenes, porque reconocemos 
que en sus manos está el desarrollo futuro y el cambio social que todos los coahuilenses esperamos. 
 
Es por ello, que diseñamos estrategias innovadoras y pusimos en marcha diversos programas; para 
motivarlos y orientarlos a que elijan las mejores alternativas para su vida; desde el aspecto fundamental 
que es la formación académica, hasta su inclusión en actividades artísticas, culturales y de servicio. 
 
Llevamos a cabo acciones en todos los municipios del estado, como talleres y ferias donde brindamos 
orientación en materia de adicciones, enfermedades de transmisión sexual y salud reproductiva. 
 
Hemos puesto especial atención al tema de la prevención y sensibilización de las consecuencias 
derivadas de los embarazos en edades tempranas. Gracias al Programa Paque-T Cuides, a las 
intensas campañas de difusión, pláticas y la entrega de preservativos, hoy podemos asegurar que 
estamos disminuyendo la incidencia de partos de mujeres menores de 20 años.   
 
Para los jóvenes que ya tienen la responsabilidad de una familia y que no son sujetos de créditos para 
adquirir su propia casa, nos sumamos al Programa Vivienda para Jóvenes del Gobierno Federal, a 
través del cual, en una primera etapa, se estarán construyendo 400 casas en terrenos donados por los 
municipios de Piedras Negras, Arteaga y San Buenaventura.  
 
Con el propósito de promover la igualdad y lograr la inclusión social de todos los coahuilenses, 
arrancamos nuevos programas, como el de las Unidades Especializadas de Transporte UNEDIF, 
conducidas por operadores calificados, disponibles en Saltillo y Monclova para aquellas personas con 
alguna discapacidad. Próximamente, este servicio estará disponible también en las regiones Norte y 
Laguna. 
 
Además, remodelamos y equipamos las Unidades Básicas de Rehabilitación, así como los Centros de 
Educación Especial y de Rehabilitación Integral; construimos también, un Cuarto de Estimulación 
Multisensorial en Saltillo. 
 
Un grupo de la población muy especial para nosotros, es el de los adultos mayores, con quienes 
mantenemos un compromiso permanente de ayudarles a cuidar su salud, mejorar su alimentación y 
cubrir sus necesidades más apremiantes. Para cumplir este propósito de atenderlos, contamos con 
Centros Comunitarios en todas las regiones del estado, y Comedores para las Personas Adultas 
Mayores. 
 
Para impulsar las oportunidades de desarrollo humano de forma equitativa y prevenir la discriminación, 
publicamos la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres,  de nueva cuenta gracias Diputadas y 
Diputados, y continuamos con el firme propósito de que nuestras políticas públicas sean diseñadas bajo 
el precepto de la equidad. Por otra parte, redoblamos esfuerzos para impulsar la autonomía económica 
de las mujeres y promover su participación en procesos de toma de decisiones en los ámbitos 
económico, social y político. 
 
Un claro ejemplo de lo anterior, tendrá lugar en este recinto el próximo primero de enero, cuando tomen 
protesta los integrantes de la 60 Legislatura, que por primera vez estará conformada en su mayoría 
por mujeres. 
 
La verdad yo si espero, es una expectativa personal, que la Sala Superior del Tribunal Electoral de 
nuestro país confirme la resolución de la Sala Regional, porque la Sala Regional es la que ha posibilitado 
que tengamos esta equidad, que por ser un número non, el de legisladores, la misma Sala Regional dijo 
que tenía que empezar por mujeres esa mayoría. Entonces, yo espero que el Tribunal Superior confirme 
esa resolución. 
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Con una gran demanda y resultados altamente satisfactorios, continuamos operando el Banco de las 
Mujeres, que con esquemas internacionales exitosos de micro-financiamiento, brinda el apoyo 
económico necesario a mujeres emprendedoras, en su mayoría jefas de familia, que anhelan iniciar su 
propio negocio.  
 
Así, en Coahuila hoy existen más de 2,300 nuevos pequeños establecimientos comerciales o 
prestadores de servicios propiedad de mujeres, que además en un buen número de casos, se han 
convertido en empleadoras. 
  
Este año, brindamos 85% más servicios para casos de violencia contra las mujeres. No es una cifra 
por la que debamos estar orgullosos, sin embargo es una muestra de que ahora ellas disponen de más 
espacios para ser atendidas, ya sea para recibir terapias o para ser orientadas jurídicamente.  
 
La educación es una herramienta clave para mejorar el bienestar social y sentar las bases del 
crecimiento económico. Bajo este principio, llevamos a cabo acciones contundentes para mejorar la 
calidad educativa con equidad, elevar el grado promedio de escolaridad y ampliar la cobertura en 
todos los niveles.  
 
Hoy somos el segundo estado con menor población analfabeta; asimismo, logramos que un número 
importante de personas mayores de 15 años concluyeran su educación básica. Estos resultados, 
han permitido que nuestro Instituto Estatal de Educación para los Adultos, permanezca por tres años 
consecutivos en el primer lugar nacional en el Modelo de Evaluación Institucional. 
 
Nos hemos propuesto que ningún niño, niña o joven se quede sin estudiar. Para apoyar la economía 
familiar, al inicio del ciclo escolar entregamos paquetes de útiles escolares a los alumnos de 
preescolar, primarias y secundarias de sostenimiento público; así como libros de texto gratuito a todos 
los alumnos de educación básica. Adicionalmente, en el área rural y aquellas zonas urbanas con 
mayores carencias sociales, los estudiantes recibieron uniformes y zapatos escolares.  
 
Si bien, Coahuila ocupa el tercer lugar nacional en años promedio de escolaridad, nos hemos 
impuesto el reto de escalar en esta posición. Por eso, con una inversión sin precedente, llevamos a cabo 
obras de construcción y rehabilitación, así como de suministro de equipo especializado para laboratorios 
y talleres. En tan sólo 36 meses de trabajo, hoy nuestros estudiantes disponen de más de mil 
nuevos espacios educativos. 
 
Nos enfocamos también en abrir más planteles. A partir de este año, 31 mil jóvenes coahuilenses podrán 
continuar con sus estudios al terminar la secundaria, porque ahora disponen de 103 nuevas 
preparatorias. 
 
Tengo el agrado de decirles, que en su última visita  el Presidente de la República se comprometió a 
seguir apoyando este esfuerzo, y el próximo ciclo escolar 2015 - 2016 contaremos con 100 
preparatorias más en este esfuerzo. 
 
También quiero destacar que este año iniciaron operaciones siete nuevas universidades, con carreras 
acordes a las demandas del sector productivo, lo que permitirá que sus egresados puedan incorporarse 
al mercado laboral más fácilmente. 
 
Gracias a la inversión de recursos de los gobiernos federal y estatal y municipal, ahora contamos con las 
Universidades Tecnológicas de Saltillo, ubicadas en Derramadero; la de la Región Carbonífera, en San 
Juan de Sabinas, y la de Parras. Además, los jóvenes disponen de las Universidades Politécnicas de 
Piedras Negras; la de Ramos Arizpe; la de la Laguna, ubicada en San Pedro, y la de Monclova-
Frontera. Esta última, la de Frontera y Saltillo, operan bajo el Modelo Bilingüe, Internacional y 
Sustentable. 
 
Iniciamos la construcción de infotecas en los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros y 
Viesca, y próximamente, arrancaremos las obras de una más para San Pedro. 
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Cabe mencionar que las infotecas y tres de las universidades politécnicas son compromisos de 
Gobierno del Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, que a solo dos años del inicio de su 
administración ya se encuentran cumplidos.  
 
Promovemos y difundimos la cultura no solo por ser un derecho, sino porque favorece el 
restablecimiento del tejido social, y abona, en gran medida, a la felicidad, a la prevención del delito y la 
cohesión social. Por eso, entre otras actividades, con la suma de recursos y esfuerzos, el Gobierno del 
Estado en coordinación con Fundación Azteca, integramos con niños y jóvenes laguneros, la Orquesta 
Sinfónica Esperanza Azteca Coahuila, que debutó con gran éxito en Torreón.  
 
En Saltillo, hoy tenemos la Banda, Orquesta y Coro Infantil del Estado de Coahuila, que cuenta con 200 
integrantes. 
 
En lo que va de la administración, registramos la participación de más de 6 millones 700 mil asistentes 
en actividades culturales para todos. Por ejemplo, el Encuentro Internacional de Poesía Manuel Acuña, 
el Festival Internacional de las Artes Julio Torri, el Internacional de Guitarra del Noreste, el Rockoahuila, 
el Cultural Infantil y Juvenil La Maroma, el de la Palabra Laguna y La Calle es de Todos. 
 
Hace poco, hace apenas unos días, con una participación de poetas de diversas nacionalidades, se llevó 
a cabo en esta ciudad la entrega del Premio Internacional Manuel Acuña de Poesía en Lengua 
Española, consistente en 100 mil dólares. El más importante del país por su monto y de América. 
 
El derecho a contar con servicios de salud de calidad es para nosotros uno de nuestros grandes 
compromisos con las y los coahuilenses. Es por ello que reforzamos la cobertura universal y ampliamos 
los servicios médicos en todo el estado, lo mismo en las comunidades remotas como en los centros 
urbanos. Doctora Mercedes Juan, le agradezco el apoyo incondicional y siempre oportuno de la 
Secretaría a su cargo. 
 
Cada día, miles de coahuilenses reciben servicios médicos, que van desde exámenes preventivos, 
consultas para atender las enfermedades estacionales, las crónicas y degenerativas, dar seguimiento a 
embarazos y atender nacimientos; hasta padecimientos como el cáncer que requieren de una atención 
muy especializada. Gracias Doctora por su apoyo. 
 
Gracias a la detección y atención oportuna, logramos disminuir el número de muertes derivadas por 
cáncer de mama y cérvico-uterino, en 10.8 y 3.8%, respectivamente. Además, se han diagnosticado en 
etapas tempranas, casos de personas que padecen hipertensión o diabetes, y que con tratamientos 
adecuados y hábitos más saludables, pueden controlar de manera efectiva sus enfermedades. 
 
En este rubro, realizamos diversas obras de construcción, rehabilitación y equipamiento de las unidades 
de atención médica del estado, por un monto de 715 millones de pesos.   
 
El cuidado del medio ambiente entrelaza el derecho a una vida digna y al desarrollo sostenible. En tan 
solo tres años de trabajo, se logró: ser una de las primeras entidades en integrar el Plan Estatal de 
Cambio Climático; somos la segunda entidad en emplear especies nativas para reforestación, y la 
primera con más hectáreas bajo el esquema de protección a la biodiversidad. Avanzamos a paso 
firme para alcanzar la meta que fijan las organizaciones mundiales del medio ambiente y ser el segundo 
estado con más áreas protegidas del país.  
 
Además, construimos y equipamos 6 rellenos sanitarios, obras con las que mejoramos la calidad de 
vida de los habitantes de 8 municipios. 
 
Amigas y amigos: 
 
Impulsamos Una nueva forma de gobernar. Desde el inicio de la administración, todas las 
dependencias del Gobierno estatal operan bajo un nuevo enfoque de gestión pública basado en la 
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planeación, el orden, la eficiencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana. Reflejo de eso es 
que Coahuila ocupa el tercer lugar a nivel nacional en el Índice de Desarrollo Democrático, 
indicador elaborado por la COPARMEX que mide los derechos políticos y libertades civiles; la calidad 
institucional y eficiencia política, así como el ejercicio de poder efectivo para gobernar. 
 
Por primera vez en la historia de la entidad, las dependencias cuentan con programas sectoriales y 
especiales que definen los objetivos y acciones específicas que llevan a cabo. Estos programas, al igual 
que el Plan Estatal de Desarrollo, no son estáticos, sino que este año los actualizamos para alinearlos 
al Plan Nacional de Desarrollo y a las exigencias, oportunidades que nos marca el futuro de Coahuila. 
 
Para fortalecer la participación ciudadana, promovimos la constitución de organismos, consejos y 
comités, para trabajar de manera conjunta y transparente en diversos sectores del quehacer público, 
tales como los Observatorios Ciudadanos de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, los 
Testigos Sociales que vigilaron el blindaje de los programas asistenciales durante el pasado proceso 
electoral; así como la Contraloría Social.  
 
Porque necesitamos saber cómo nos califican las y los coahuilenses, y a partir de ello mejorar nuestro 
desempeño, realizamos la Evaluación Estatal de Percepción Ciudadana Respecto a los Servidores 
Públicos, que considera, entre otras variables, los trámites de mayor impacto a la ciudadanía; los 
resultados reflejan, en promedio, valores positivos de 89%. Estamos orgullos de eso, pero todavía 
debemos mejorar.    
 
Al iniciar la gestión otra de las tareas que asumimos fue sanear las finanzas públicas. Desde el inicio de 
la administración mantenemos un estricto programa de control del gasto y seguimos presentando 
mensualmente a esta Soberanía el informe de ingresos y egresos, para explicar en qué y cómo 
gastamos en el Gobierno. El fortalecimiento administrativo y de la política financiera que hemos 
registrado permitió que este año hubiera un alza considerable en las calificaciones crediticias 
asignadas por Standard & Poor’s, Fitch Ratings y HR Ratings. 
 
Establecimos también el firme compromiso de hacer de Coahuila un estado líder en transparencia. 
Ahora con orgullo podemos decir que, gracias a una suma de esfuerzos, contamos con una ley en la 
materia que responde a los más altos estándares nacionales e internacionales, y que ya es considerada 
como la más avanzada de Latinoamérica. Gracias Diputados y Diputadas por esa ley. 
 
Pusimos a disposición de los ciudadanos el portal de Gobierno Abierto: Coahuila Todo Transparente, 
construido y diseñado con la tutoría de la Organización de los Estados Americanos. Entre otros datos, 
dentro de este sitio se encuentra el Sistema de Información y Transparencia de Obras para el 
Desarrollo Metropolitano, plataforma que contiene información relevante de las obras realizadas por el 
Gobierno.  
 
En fecha reciente, el IMCO difundió el Índice de Información Presupuestal de los estados, donde hoy 
ocupamos el 6to. lugar, teniendo una mejoría de 24 posiciones de un año a otro.  
 
Derivado de la Reforma Educativa impulsada por el Gobierno de la República, por primera vez en 
Coahuila se aplicó el Examen de Oposición para ingreso a los Docentes de Educación Básica y de 
Educación Media Superior, y la asignación de plazas mediante un proceso público y transparente. 
 
Diputadas y diputados: 
 
Para alcanzar nuestras metas, y continuar en el cumplimiento de los propósitos y compromisos, fue 
necesario establecer Un nuevo pacto social. La máxima aspiración de la sociedad es vivir en paz; por 
eso, el mayor compromiso de mi Gobierno ha sido devolver la tranquilidad a las y los coahuilenses. 
 
Tomé decisiones difíciles; pero hoy podemos decir que gracias a la coordinación con el Gobierno de la 
República y los municipios, se han reducido los indicadores de criminalidad en delitos de alto 
impacto. El más significativo es el de homicidios relacionados con la delincuencia organizada, que 
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de enero a octubre de 2014, respecto al mismo periodo de 2012, disminuyó 71%.  Mientras que en este 
último año, el robo de vehículos descendió en un 30%, y el robo a personas en 12%. 
 
Esta disminución de las incidencias delictivas se ha reflejado en todo el estado, pero de manera particular 
en la Comarca Lagunera, donde implementamos la segunda etapa del Plan Laguna, modelo a nivel 
nacional en materia de seguridad, conformado por los tres órdenes de gobierno en dos entidades 
federativas: La nuestra y Durango. 
 
En el seno del Consejo Estatal de Seguridad, se continúan generando importantes acuerdos. Uno de 
ellos es el Mando Único, que ya fue aprobado en 36 municipios. Aprovecho para decirles que yo me he 
manifestado en total acuerdo con la propuesta del Presidente Peña, la seguridad es su prioridad y para 
eso necesitamos 32 policías. 
 
El Centro de Evaluación y Control de Confianza certificó a todos los elementos de las corporaciones de 
seguridad pública y procuración de justicia, así como a los nuevos cadetes y aspirantes. Como resultado, 
hoy podemos decir con certeza, que el 100% de los elementos que están en activo acreditaron las 
pruebas de control de confianza. Aquellos que no cumplieron con éstas, fueron dados de baja de 
manera inmediata.  
 
Hace unos días el Presidente de la República propuso esto que les comenté hoy y todos ustedes saben: 
Coahuila, Nuevo León y Colima, sus alcaldes, aquí yo agradezco a la alcaldesa y a los 37 alcaldes y el 
Gobierno del Estado no solamente evaluamos a nuestros policías como lo he dicho, sino los que no 
fueron aptos fueron dados de baja, esto, que a nosotros nos costó mucho trabajo y que de nueva cuenta 
agradezco a los alcaldes, porque además tuvieron que destinar recursos en muchos casos para las 
indemnizaciones,  hay que destinar mucho recurso para la certificación. En otros lugares no sucedió. 
 
Hoy hay 44,000 policías en los estados no aptos, es decir que no pasaron las pruebas de control de 
confianza y están en activo, no pasar la prueba de control de confianza puede ser: desde un problema 
emocional hasta tener vínculos con la delincuencia organizada. De ahí la importante propuesta del señor 
Presidente de la República, que haya 32 policías y que por lo tanto, haya 32 responsables, que somos 
los Gobernadores, por eso yo pido el respaldo para esta propuesta del Presidente. 
 
Quiero destacar que este mismo año iniciamos la segunda etapa para la recertificación de nuestros 
elementos. La certificación es hacia atrás no hacia adelante y por eso tenemos que continuar con este 
esfuerzo. 
 
Nuestro esfuerzo por abatir la incidencia delictiva en el estado no estaría completo si no consideramos 
que nuestros policías, hombres y mujeres que cada día ponen en riesgo su vida por la seguridad, 
merecen mejores condiciones laborales que les permitan brindar a sus familias un mayor 
bienestar. 
 
Esto implica un salario digno. Aquellos que forman parte de los cuerpos de seguridad estatales ya 
perciben, o están por percibir, un salario homologado a 12 mil pesos netos, mínimo.  
 
Coahuila es pionero a nivel nacional, al ser el primer estado en firmar un convenio con el INFONAVIT 
para que más de 2 mil policías puedan contar con una  vivienda digna. Así, al darles un hogar, nuestros 
policías, a la vez que consolidan un patrimonio, adoptan un compromiso mucho más fuerza y estar más 
cerca de los ciudadanos.   
 
Uno de los propósitos de la administración fue impulsar mejores policías municipales, agradezco a la 
alcaldesa y a los alcaldes de Coahuila su apoyo, y los felicito por la depuración de las corporaciones, 
y por el esfuerzo presupuestal que ahora se está haciendo para la homologación salarial y el 
otorgamiento de seguridad social; acción en verdad, sin precedentes en la historia del estado. Y un gran 
aplauso para nuestros alcaldes.  
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En Coahuila, contamos con el respaldo de nuestro Ejército, de nuestra Marina y las fuerzas federales. 
Los elementos del Ejército Nacional y de todas las fuerzas armadas de México que en el combate al 
crimen organizado entregaron su vida o sufrieron lesiones que no les permiten continuar con su noble 
labor, reciben un estímulo vitalicio, ellos y sus familias,  en reconocimiento a su valor, lealtad y 
sacrificio. General César de la Sancha, lleve usted un abrazo a todos los soldados que integran la Sexta 
Zona Militar, nuestro reconocimiento al General Secretario y nuestro, en verdad, en verdad, 
agradecimiento por el esfuerzo que hacen para darnos paz y tranquilidad. 
 
Les comento que hace unos días tuvimos una reunión inédita para nosotros, un acuerdo de su servidor, 
donde estuvo presente el señor Secretario de la Defensa Nacional y el señor Secretario de Marina, 
traemos muchos compromisos y muchos proyectos en materia de seguridad. Acordamos que estos, con 
el Ejército y la Marina, se concreten todos en el 2015.  
 
Ya iniciamos ahora la construcción de la base militar en Candela, hace unos días estuvimos ahí. En los 
próximos meses, gracias también al apoyo de los alcaldes, iniciará la construcción de la base militar en 
Juárez, de la base militar en Hidalgo, de la base militar en Guerrero y en Allende.  
 
También, gracias al señor alcalde de Piedras Negras, a los recursos que nosotros invertiremos y al apoyo 
de la SEDENA, tendremos un cuartel suficiente para albergar un batallón en Piedras Negras, Coahuila. 
 
Y, con el apoyo de la Marina, tendremos una estación naval en la Presa de la Amistad, este complejo 
militar aunado al complejo que nosotros hemos construido para las fuerzas Elite en Saltillo, Monclova, 
Piedras Negras y Torreón, nos permitirán hacer un cerco que blinde la parte este de nuestra entidad. 
Muchas gracias. 
 
Y si ustedes me lo permiten agrego algo más: hace unos días, el Secretario de la Defensa Nacional nos 
presentó el proyecto de establecer una brigada de policía militar en el municipio de Escobedo, Nuevo 
León, muy próximo a nosotros, una brigada significan tres batallones, y esto obviamente nos beneficia a 
nosotros, al Estado de Nuevo León y al Estado de Tamaulipas, ahí habrá una inversión de 50 millones de 
pesos de Coahuila en ese cuartel, creo que es una muy buena inversión que nos traerá paz. 
 
Hace unos días le hice yo la propuesta también al señor Secretario de la Defensa, de hacer lo propio en 
el municipio de Torreón y contar también nosotros con una brigada nueva de policía militar. 
 
Yo espero que al finalizar el sexenio, acá en Coahuila, de haber tenido dos batallones, una compañía y 
algunas secciones, podamos pasar a tener cuando menos cuatro batallones, esta brigada, el apoyo de la 
brigada de Escobedo y algunos otros elementos en secciones o en compañías como la de Múzquiz que 
tenemos ya. 
 
Con esto en verdad y teniendo una policía estatal fuerte, teniendo un mando único efectivo, la 
tranquilidad que nosotros disfrutamos cuando fuimos niños la vamos a heredar a nuestros hijos y a 
nuestros nietos. 
 
Y la verdad no lo pudiéramos hacer sin el apoyo del Ejército, perdón que sea tan reiterativo, pero la 
lealtad de los soldados mexicanos hacia la Patria es grandísima y hace unos días que estuve 
precisamente entregando aquí en la Sexta Zona Militar las pensiones, comprobé esa lealtad y lo quiero 
reseñar rápidamente. Desde un Cabo que se encontraba ahí, y usted lo recuerda General, sin un brazo, 
porque lo perdió aquí en Saltillo en un enfrentamiento hace años, hasta una indígena, y lo digo con 
mucho orgullo, de Xilitla en el Estado de San Luis Potosí, y otra de Zacualtipán, que venían por su 
pensión porque sus maridos perdieron la vida aquí en Coahuila. Es el tamaño de la lealtad de nuestro 
Ejército, es el tamaño del compromiso que tienen nuestros soldados, mujeres y hombres por cierto, que 
están en el Ejército Nacional, sin ellos las cifras que di no hubieran sido posibles. Gracias General. 
 
El cambio de paradigma en la lucha para devolver la seguridad a las familias propuesto por el Gobierno 
de la República, da un lugar prioritario a las tareas de prevención y reconstrucción del tejido social. Por 



Tercer Año de Ejercicio Constitucional Sesión Solemne, Tercer Informe de Gobierno  – 30 de noviembre de 2014 
 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 15 
 

segundo año consecutivo formalizamos la Comisión Interinstitucional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, y nos adherimos al Programa Nacional del mismo nombre.  
 
En este marco, hemos puesto en marcha acciones que en un plazo muy corto han demostrado su 
efectividad para incidir en la disminución de los índices delictivos, por ejemplo, la estrategia Yo Soy 
Acuña; el Proyecto Cerro de la Cruz, en Torreón. Aquí quiero destacar la rehabilitación de la colonia 
Nuevo México en Torreón y permitió el regreso de 200 familias que habían sido despalazadas por la 
violencia.  
 
Doctora Mercedes Juan, llévele el agradecimiento al Presidente de la República, agradecimiento que 
también ofrecemos al señor Secretario de Gobernación, Miguel Angel Osorio Chong, pues acá en 
Coahuila teníamos polígonos de prevención de la violencia en Torreón, Matamoros y Saltillo. 
 
Nosotros vemos con preocupación, igual que el señor alcalde, la situación en Acuña. Les quiero anunciar 
que hicimos la propuesta al señor Secretario de Gobernación y el próximo año tendremos recursos para 
la prevención de la violencia también en el municipio de Acuña. Gracias. 
  
Señoras y señores legisladores: 
 
Como hace tres años hoy repito, la principal amenaza contra nuestro estado y para la democracia y 
la gobernabilidad en Coahuila es el narcotráfico. En Coahuila lo hemos combatido con éxito; con 
mejores leyes, más y mejores policías, mucha prevención, y una mayor coordinación. Hoy refrendo el 
compromiso de seguir aplicando mi mayor esfuerzo y el de la administración que encabezo, en la lucha 
institucional contra quien traslada droga o trata de venderla a nuestra población.   
 
Desde el inicio de la administración propusimos e impulsamos nuevos ordenamientos y reformas a la 
mayoría de los existentes, para hacer efectivos los principios y disposiciones que nos permiten propiciar 
el desarrollo integral del estado y de quienes hoy aquí habitamos.  
 
De las iniciativas presentadas, quisiera mencionar algunas que son de gran trascendencia, como las que 
impulsamos para garantizar la seguridad social de los servidores públicos y sanear los sistemas 
pensionarios, entre las que se encuentran la Ley para la Implementación de los Sistemas de 
Pensiones de los Municipios; la Ley de Pensiones Complementarias para Magistrados y Jueces 
del Poder Judicial; así como la reforma a la Ley de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 
 
Con este mismo ánimo de fortalecer financieramente a los municipios, hace un año promovimos entre los 
Ayuntamientos de Coahuila la firma de un Convenio de Coordinación, que les permitiera beneficiarse con 
la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal propuesta por las Diputadas y los Senadores Federales,   
mediante la cual se incrementaron sus participaciones del Fondo de Fomento Municipal. 
 
Gracias a este convenio, en el ejercicio fiscal 2015 y sin ningún cobro por parte del Estado, 9 
municipios verán incrementados sus ingresos por montos del orden de los 13 millones de pesos, es 
el caso de Torreón con 13 millones de pesos; 6.9 millones de pesos para Ramos Arizpe; mientras que 
Piedras Negras recibirá 6.6 millones de pesos. Municipios cuyos ingresos habitualmente son  limitados, 
como Jiménez, Castaños, Candela, Progreso, Sierra Mojada y Viesca, recibirán recursos adicionales por 
cifras que van desde 3 millones, y el millón y medio de pesos. Esto fue gracias al convenio que ellos 
aceptaron firmar con nosotros y que no restringe para nada su facultad de cobrar el predial. Felicidades a 
estos municipios. 
 
Yo necesité el de Viesca, como ustedes saben, le tocó como un millón ochocientos Así que felicidades a 
Viesca. Conste que hubo uno que me mandó, dos que me mandaron carta que no querían. 
 
Este año se promulgó la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas, que da 
cabal cumplimiento a la ley general de la materia. 
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También se hicieron las reformas a los códigos Civil y Procesal Civil para regular la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que ha resultado ser la vía para que las personas que son víctimas de 
violencia, o que simplemente no son felices en su entorno familiar, puedan disolver su vínculo 
matrimonial, sin atravesar por un desgastante proceso judicial.  
 
Hace apenas unos días firmé la iniciativa de reforma a los códigos antes referidos, a fin de crear una Ley 
para la Familia y un Código de Procedimientos Familiares, que sirvan para dar certeza y seguridad a 
las familias coahuilenses. 
 
En Coahuila hemos reconocido la tragedia que representa la desaparición de personas. Con 
responsabilidad asumimos las investigaciones correspondientes y abrimos un espacio adecuado para 
escuchar y atender a sus familias. Para nosotros, todos los casos son prioritarios.  
 
Con el fin de fortalecer las labores que se llevan a cabo con los otros órdenes de gobierno, este año 
realizamos una de las acciones de mayor despliegue de personal que se ha llevado a cabo en 
nuestro país, denominado Operativo de Búsqueda en Vida Coahuila Norte.  
 
Nuestras instancias de procuración de justicia están en un proceso de reingeniería para fortalecer sus 
capacidades de operación, privilegiando la atención integral de víctimas y ofendidos.  
 
Nos propusimos ofrecer a la ciudadanía un acceso a la justicia más eficaz, por eso establecimos el 
Programa de Agencias del Ministerio Público Itinerante, para recibir las denuncias de quienes viven 
en poblaciones que no cuentan con este servicio o que están muy alejadas. 
 
Asimismo, creamos la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Cometidos en Agravio a 
Migrantes; y la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales, Atención a Delitos contra Mujeres por 
Razón de Género, Trata de Personas, Libertad de Expresión y Servicios a la Comunidad.  
 
Además, para prevenir, detectar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como garantizarles el 
acceso a la justicia, pusimos en marcha el Centro de Atención integral y Empoderamiento para las 
Mujeres, en Matamoros, y el Centro de Justicia para las Mujeres de Torreón. En próximos días, 
inauguraremos uno más aquí en Saltillo.  
 
Quiero agradecer aquí a Carolina todo el apoyo para que estos tres proyectos se concretaran, y luego 
sigue pues en Monclova. 
 
En estos centros la mujer llega, no es revictimizada, ahí mismo puede tener hospedaje, si el caso de la 
violencia es muy grave, también tiene la atención psicológica, la atención jurídica, la atención médica, el 
aspecto laboral. Me hubiera gustado decir que son pocas las atenciones, pero el primero de ellos que fue 
el de Torreón, hemos tenido 20 mil asistencias de personas mujeres que se han sentido con algún tipo de 
agravio, desde quienes han sido golpeadas hasta quienes han sido maltratadas psicológicamente. 
 
El centro que hoy echamos a andar en los próximos días acá en Saltillo, es el complemento y con eso 
cubrimos la mitad de nuestro territorio y la mitad de nuestra población. Vamos a ver en los siguientes 
años a construir otro más en el norte, pero sí creo, la verdad, que todos debemos de trabajar en la 
disminución de la violencia hacia la mujer que está en ese rubro que también señaló el señor Presidente 
de la República, con una frase muy acertiva: la justicia cotidiana, la de todos los días, esa que hace que 
la vida sea muy difícil o la vida sea más fácil.  
 
El divorcio incausado o sin causa expresa que ustedes nos aprobaron tiene su objetivo: disminuir la 
atención social, disminuir la violencia, sobre todo hacia la mujer, que es esta violencia producto de la 
acción de los hombres y que es totalmente, en verdad, totalmente reprobable. 
 
Espero en este mes tengamos más trabajo con ustedes para disminuir esta atención que luego está en la 
sociedad, y también espero que tenga éxito la propuesta del Presidente de México en el rubro, en todos, 
pero en el rubro este de la justicia cotidiana. 
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Con este mismo espíritu, de defender a la mujer, nos homologamos a la legislación federal, y en nuestro 
Código Penal ya se encuentra tipificado el delito de feminicidio.  
 
Hace unos días por cierto, tuvo lugar uno de los primeros juicios orales aquí en Saltillo y en tres días fue 
castigado, digo tres días porque haber durado meses o años ese proceso, fue castigado un feminicida, 
funcionó la legislación que ustedes aprobaron, funcionó la Procuraduría que detuvo al agresor, funcionó 
el sistema de justicia oral, esta persona ya está en la cárcel, ya está pagando, pero tenemos todos que 
decir que la violencia, cualquier tipo de violencia, pero sobre todo la violencia contra la mujer es 
altamente reprobable y condenable. 
 
Déjenme les cuento que pasamos del último lugar cuando inició la administración, al octavo lugar 
nacional en la instrumentación del nuevo sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial y hoy en día, 
casi la mitad de la población de Coahuila cuenta con los beneficios de este nuevo sistema. Vamos bien y 
vamos a terminar en los plazos que determina la Constitución General de la República. 
 
Nos mantenemos como referentes en materia de protección de derechos humanos, pues somos el 
primer estado de la República en contar con un Sistema para la Garantía de los Derechos Humanos 
de Niños y Niñas, encargado de coordinar de manera transversal las políticas públicas estatales en 
dicho rubro. Derivado de este nuevo sistema, creamos la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia, 
y un Cuerpo Especializado de Seguridad Pública para prevenir e investigar las afectaciones a sus 
derechos. De igual manera Carolina, gracias a ti y a tu equipo por estas instituciones que ustedes, la 
verdad, me propusieron, que discutimos durante muchas horas y que son una realidad, gracias. 
 
Además, firmamos el decreto por el que se reconoce el Matrimonio Igualitario, que ubica a Coahuila 
como el primer estado en aprobar esta figura, después del Distrito Federal.  
  
Hemos llegado, diputadas y diputados, lejos.  
En estos tres años, juntos, sociedad y gobierno, superamos grandes retos. 
Juntos también, hemos realizado cambios y generado oportunidades. 

 

 Crecemos económicamente al doble que la media nacional. 
 

 Somos el 3er. estado más exportador del País. 
 

 Ocupamos el 2do. lugar como la entidad con menor informalidad laboral, y el 1er lugar con el 
mayor número de trabajadores con contrato escrito. 

 

 Nos posicionamos como el 1er lugar nacional en la producción de auto partes, vagones de 
ferrocarril, equipo de transporte, carbón, acero líquido, leche, carne caprina, melón y 
sorgo. 

 

 A nivel mundial, Coahuila es el 1er. productor de plata refinada y de sulfatos de sodio. 
 

 Aquí, producimos 1 de cada 4 vehículos en el país y 1 de cada 3 tracto-camiones. 
 

  1 de cada 10 focos en México se enciende gracias a Coahuila. 
 

 Ocupamos el 3er. lugar en el Índice de Desarrollo Democrático. 
 

 Somos el 3er. lugar nacional con la más alta escolaridad de nuestros trabajadores. 
 

 Nos ubicamos en el 2do. lugar nacional con menor analfabetismo. 
 

 Somos el 1er. lugar nacional en el modelo de educación para adultos. 
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 Ocupamos el 2do. lugar con el mayor porcentaje de viviendas que cuentan con energía 
eléctrica.  

 

 Contamos con el mayor porcentaje de población derechohabiente a los servicios de salud, 
lo que nos coloca en el 1er. lugar nacional, y  

 
 Somos el 2do. estado con menor pobreza en todo el país. 

 
Lo que hemos hechos nos debe llenar de orgullo a todos los coahuilenses, faltan cosas por hacer y eso 
es un gran reto.   
 
Es mucho lo que hemos logrado, pero también la tarea que hay por delante.  
 
Estamos a la mitad del camino. 
Creo que vamos en la dirección correcta. 
Es hora de intensificar el trabajo.  
 
Es hora de redoblar el esfuerzo.  
 
Muchas gracias. 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Muchas gracias, señor Gobernador. 
 
Ahora, se concede la palabra a la Doctora Mercedes Juan López, Secretaria de Salud Federal y 
representante del ciudadano Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto.  
 
Adelante Doctora, tiene usted la palabra. 
 
Doctora Mercedes Juan López, Secretaria de Salud Federal y representante del ciudadano 
Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto: 
Buenos días tengan todos ustedes.  
 
Licenciado Rubén Moreira Valdéz, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Coahuila; 
 
Diputado Eliseo Mendoza Berrueto, Presidente de la Junta de Gobierno de Gobierno del Congreso del 
Estado de Coahuila; 
 
Licenciado Gregorio Alberto Pérez Mata, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Coahuila: 
 
General de División, Diplomado del Estado Mayor, Cuauhtémoc Antúnez, Comandante de la Onceava 
Región Militar; 
 
Diputadas y Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila; 
 
Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 
 
Legisladoras y Legisladores Federales;  
 
Alcaldesa y Alcaldes de los 38 ayuntamientos del Estado de Coahuila; 
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Secretarias y Secretarios del Gabinete Estatal; funcionarios públicos, delegadas y delegados del 
Gobierno Federal; 
 
Señoras y señores: 
 
Asisto al Tercer Informe de Gobierno del Licenciado Rubén Moreira Valdez, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Coahuila, con la honrosa representación del señor Presidente de la 
República, el Licenciado Enrique Peña Nieto. 
 
Me complace estar en este histórico estado, cuna de grandes héroes nacionales. El Informe de Gobierno 
que acabamos de escuchar,  muestra los avances que se han logrado con el fin de alcanzar los 
propósitos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2017, para que los coahuilenses tengan 
cada vez mejores oportunidades de desarrollo humano, económico y social. 
 
Celebro que el Gobernador Moreira Valdez en este acto dé respuesta a la confianza depositada por la 
ciudadanía. El informe permite conocer que a tres años de gobierno, el Estado de Coahuila continúa 
prosperando con políticas integrales en desarrollo económico y social.  
 
Bajo su liderazgo y conducción, señor Gobernador, Coahuila ha recuperado el clima de seguridad y 
confianza como lo hemos escuchado que le permitieron concretar en los últimos tres años proyectos con 
la mayor inversión extranjera directa en los últimos 25 años. 
 
El desarrollo económico del estado, la inversión pública para la construcción, ampliación y mejoramiento 
de aeropuertos, carreteras, caminos y vialidades urbanas, han sido estratégicos para la creación de 
empleos formales permitiendo, como lo hemos podido escuchar, que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social registrara casi 86 mil nuevos empleos formales, ocupando el segundo lugar con menor 
informalidad laboral en nuestro país. 
 
Coahuila cuenta con el mayor porcentaje de población derechohabiente de las instituciones de seguridad 
social y el padrón de afiliados al Seguro Popular asciende a más de 800 mil personas.  
 
Como lo hemos podido escuchar también, en materia de agricultura el avance importante que ha tenido 
el estado y también se ha convertido en una de las diez economías con mayor aportación al producto 
interno bruto nacional y el tercer estado que más exporta, por lo que se constituye en la segunda entidad 
con menor pobreza en el país; el primer productor de autopartes, de vagones de ferrocarriles, de equipo 
de transporte, entre otros. 
 
La nueva propuesta para el desarrollo social se ha incrementado en la cobertura, como lo hemos también 
escuchado, de programas preventivos y detección oportuna de enfermedades, así como la promoción de 
estilos de vida saludables.  
 
Yo quiero felicitar y destacar el trabajo que se ha hecho en razón de la prevención y la reversión de la 
obesidad y el sobrepeso, la diabetes como el tema más importante de salud pública que tiene nuestro 
país, gracias al trabajo del señor Gobernador y de la señora Carolina, en donde hemos podido ver que 
incluso antes de lanzar la estrategia integral nacional ya Coahuila llevaba a cabo este programa que ha 
podido detener esta tendencia tan importante de salud pública que es el tema de obesidad y diabetes, así 
como en el tema de planificación familiar, como hemos escuchado de la disminución de embarazos en 
personas menores de 20 años, así como la prevención de enfermedades de transmisión sexual y también 
todas las acciones de apoyo a la mujer y en violencia contra la mujer. Muchas felicidades por este gran 
trabajo que han hecho. 
 
En materia de salud, la federación y las autoridades de Coahuila estamos trabajando para hacer efectivos 
los servicios de salud con calidad a todas las familias y a todas las regiones del estado y que tengan 
realmente una atención de calidad.  Los indicadores de salud, los principales indicadores de salud, en el 
caso de Coahuila, están por arriba del promedio nacional por lo que felicitamos al estado así como las 
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acciones de infraestructura que se están llevando a cabo en coordinación con la federación, también 
muchas felicidades por esto. 
 
Reconocemos el esfuerzo realizado en el ámbito de educación, que es una muestra más del compromiso 
del señor Gobernador con sus niños y jóvenes y por ello nos congratulamos para que el estado esté 
fortalecido en infraestructura para la educación de calidad, una herramienta estratégica para el desarrollo 
del estado y la sociedad coahuilense.  
 
Como hemos podido ver, el aumento de preparatorias, que es tan importante para la educación de los 
jóvenes, de más de 103 preparatorias y 7 universidades. Gracias a este esfuerzo sostenido Coahuila se 
ubica en el segundo lugar con menor analfabetismo en el país y el primer lugar nacional en el modelo de 
educación para adultos. 
 
México está en movimiento y como ha quedado de manifiesto, Coahuila también avanza en sintonía con 
las grandes reformas transformadoras del Presidente de la República, el Licenciado Enrique Peña Nieto, 
basado en la planeación, eficiencia, el orden y rendición de cuentas. Un ejemplo que nos da el señor 
Gobernador es parte de la reforma energética, la explotación que se hará del gas shale, entre otros 
muchas acciones. 
 
Se han impulsado grandes iniciativas en el Congreso del Estado en beneficio de los trabajadores al 
servicio del estado, la Ley de Transparencia, el divorcio sin expresión de causa y el matrimonio 
igualitario, entre otros.  
 
Las políticas instrumentadas por el Gobierno de Coahuila se alinean a la visión que el gobierno tiene 
sobre el México que juntos queremos construir. Con la lucha contra el narcotráfico y el gran esfuerzo que 
realiza nuestro Ejército Mexicano y la Marina estamos trabajando y está trabajando Coahuila en este 
sentido. 
 
Estoy segura que las acciones futuras que emprenda el Gobernador Moreira, así como el trabajo que se 
ha venido realizando en estos tres años de gestión, se asegura un presente óptimo y un futuro superior 
para esta entidad. 
 
Como lo señaló el señor Presidente de la República el 27 de noviembre pasado en el sistema, cuando 
presenta el Sistema de Justicia y Desarrollo, con estas acciones como lo ha señalado el señor 
Gobernador, entre las diez que él presentó, el contar con estas 32 policías en los estados, el señor 
Presidente de la República señaló y me permito citarlo:  “Es momento de construir, no para destruir; 
es momento de unir, no para dividir; es momento de fortalecer nuestras instituciones, no para 
debilitarlas; es momento de pensar en soluciones y de trabajar por México”. Coahuila está 
construyendo. 
 
A nombre del señor Presidente de la República reitero la disposición del Gobierno Federal para continuar 
trabajando y manteniendo la coordinación y colaboración establecida con el Gobernador Rubén Moreira 
Valdez, para asegurar el cumplimiento de los compromisos, obras y acciones programados para abonar 
por contar con un México en paz, incluyente y próspero que todos queremos. 
 
Felicidades a nombre del señor Presidente de la República y el mío propio por su tercer informe, señor 
Gobernador, y felicidades a todos y muchas gracias por su atención. 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez: 
A continuación, el ciudadano Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila, hará entrega de un ejemplar de su Tercer Informe de Gobierno a esta soberanía, así 
como a la Doctora Mercedes Juan López, Secretaria de Salud Federal, a efecto de que por su conducto 
se le haga llegar al Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto. 
 
- Entrega del documento del Tercer Informe de Gobierno- 
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Cumplido lo anterior, esta Presidencia pide a los integrantes de la Comisión de Protocolo designada al 
inicio de esta sesión, acompañen al ciudadano Gobernador del Estado para despedir a la Doctora 
Mercedes Juan López, Secretaria de Salud Federal y representante del Presidente de la República en el 
momento en que desee retirarse, para lo cual se declara un breve receso, señalándose que el 
Gobernador del Estado se incorporará inmediatamente después a esta sesión para continuar con los 
posicionamientos y la formulación de preguntas de Diputadas y Diputados de los partidos políticos 
representados en este Congreso. 
 
-Receso- 
 
Se reanuda la sesión.  
 
Y conforme al siguiente punto del Orden del Día,  se procederá a las intervenciones de los Diputados y 
Diputadas pertenecientes a los partidos políticos representados en la Quincuagésima Novena Legislatura 
para fijar su posición con relación al Tercer Informe de Gobierno del Ejecutivo del Estado, señalándose 
que esto se hará en el orden previamente acordado y que cuentan con hasta 10 minutos para hacer la 
posición de sus posicionamientos. 
 
Se concede la palabra al Diputado Samuel Acevedo Flores, en representación del Partido 
Socialdemócrata de Coahuila.   Tiene usted la palabra Diputado. 
 
Diputado Samuel Acevedo Flores:  
Gracias,  Diputado Presidente.  
 
Gobernador Constitucional del Estado, Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez; 
 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Estado de Coahuila, Licenciado 
Gregorio Alberto Pérez Mata; 
 
Compañeras y Compañeros Diputados;  
Respetable concurrencia;  
Amigas y amigos todos:  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 49 de la Constitución Política del Estado  de Coahuila de 
Zaragoza, así como por lo dispuesto en el artículo 254 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, el día de hoy, según lo marca el 
ordenamiento Legal, el Titular del Ejecutivo rinde el informe general del estado que guarda la 
Administración Pública de Coahuila  a  tres años de haber comenzado su gestión, y el último ante esta 
LIX Legislatura.  
 
Hoy nos reunimos con una gran  encomienda realizada por la el pueblo coahuilense, y que lo es, el exigir 
el cumplimiento de un deber: GOBERNAR CON TRANSPARENCIA, el compromiso,   que de la 
administración  a cargo del Titular del Ejecutivo, nos  ha mostramos  que en suma de voluntades, las 
cosas suceden, que la mejora en la calidad de vida de las  y los coahuilenses, es un reto, cumplido; que 
el proyecto emprendido por todas y todos los presentes y los que no lo están, se llama Coahuila.  Un 
estado grande, con energía, con visión, con amor, pero sobre todo  próspero y mejor.  
 
Cada uno de los integrantes de los partidos políticos que hoy estamos aquí, somos conocedores de la 
labor que se ha emprendido, no es fácil gobernar, y menos aún, cuando existen grandes dificultades,  sin 
embargo y pese a lo impensable, hoy nuestra entidad se coloca entre los primeros 4 lugares a nivel 
nacional de competitividad,  lo que significa que somos capaces de atraer y retener inversiones, que se 
convierten en empleo y por tanto en mejora para la calidad de vida de cada ciudadano y ciudadana.  
 
Con la instalación de Elektrokontak  fabricante de arneses automotrices  y la ampliación de Takata en 
Sabinas;  la instalación  de Conduit fabricante de aceros tubulares en el municipio de Frontera;   la 
instalación de Vidriera Difa proveedora del Grupo Modelo, en el municipio de Nava; la instalación de 
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Sumitomo, Toyota, Heb, entre otras en Torreón; en Arteaga la llegada de Lear,  y Leon Plastics; en 
Ramos Arizpe, la ampliación de CHRYSLER motores, queda de manifiesto  los esfuerzos efectuados por 
el Gobernado de nuestro Estado,  cuyos frutos se reflejan en el bienestar social de las y los coahuilenses,  
y ello  solo por mencionar algunas de las empresas que han decido invertir en nuestra entidad.  
 
El empleo es parte  fundamental del desarrollo económico y social de un Estado, tal y como Usted lo ha 
citado en su informe, Coahuila hoy ofrece condiciones de empleo mejores, en la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo a nivel estatal más del 45 % de la población cuenta con un empleo, la 
Socialdemocracia hoy celebra que se atienda este rubro de manera decisiva.  
 
Reconocemos esta nueva era, de  gobierno democrático y representativo,  el que hoy este frente a 
nosotros rindiendo cuentas de su administración,  representa  un esquema republicano, donde el sistema 
político se fundamenta en la legalidad, la rendición de cuentas y  el respeto de los derechos humanos de 
las y los coahuilenses.  
 
La transparencia y la rendición de cuentas han caracterizado a este gobierno, sin duda alguna, y de la 
cual hemos sido participes, con la aprobación de diversas iniciativas  como lo es la creación de la Ley de 
Rendición de Cuentas  y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza,  cuyo objeto es 
precisamente transparentar la función gubernamental de la mejor manera posible. 
  
La transparencia es vista como la condición absolutamente necesaria de apertura de la función 
administrativa, que debe guardar en todo momento el Estado; compromiso que  hoy refleja un resultado,  
dando a conocer toda la información  a la población sobre los asuntos públicos.  
 
La rendición de cuentas nos obliga, a las y los servidores públicos, a reportar detalladamente nuestros 
actos y los resultados de los mismos, por otra parte, dota a la ciudadanía coahuilense de mecanismos 
para monitorear el desempeño de  nuestras funciones.  Cometido que busca una administración eficiente 
y ordenada con un manejo responsable de las finanzas.  
  
Señor Gobernados, hoy Coahuila más que nunca, pide esta rendición de cuentas, de información 
responsable,  acertada, asertiva, pero sobre todo accesible, y real,  a fin de determinar las acciones que 
se realizan en la mejora del estado, así como de saber un manejo claro de las finanzas, pues la 
información es poder, la Socialdemocracia está convencida de que acciones  en este sentido fortalecerán 
la confianza de las y los coahuilenses en un gobierno diferente y comprometido al servicio de su pueblo.   
 
El papel que juega la transparencia en el gobierno democrático, tiene  como característica el hecho de 
que un gobernante sea castigado a partir del mal desempeño de su función, hasta el día de hoy, somos 
testigos de que sus acciones han contribuido a la mejoría del Estado. 
 
La participación  ciudadana debe  jugar un papel esencial, como el eje de una práctica de la política que 
permita a  las y los ciudadanos intervenir en los asuntos de interés colectivo a través de la creación de 
espacios públicos donde no sólo se debaten, sino que se deciden y vigilan, las políticas públicas de los 
diferentes niveles de gobierno; me he percatado que se ha implementado acciones en el desarrollo del 
campo,  como lo es el Foro Estatal de Sinergia para la Transformación del Campo, con mesas de trabajo, 
actividades productivas, de comercialización, de infraestructura, que permiten la participación de la 
ciudadanía coahuilense de forma directa, en este tema, lo que traerá como consecuencia  un gobierno 
abierto  que mejora los niveles de transparencia y acceso a la información mediante la apertura de datos 
públicos,  y atención en sinergia de problemáticas sociales y de beneficio para el estado, cuando se 
fomenta la participación de los diversos actores sociales y políticos, con eficiencia en  la calidad en el 
servicio,  se cumple con uno de los mayores retos,   que en la actualidad se tiene, que es recobrar la 
confianza y la credibilidad de las y los ciudadanos en las instituciones.  
 
En materia de desarrollo  social el combate a la pobreza  ha tenido la intervención de los tres órdenes de 
gobierno,  la implementación la Cruzada Nacional  contra el Hambre, ha rendido frutos, atendiendo  
oportuna,  transparente y coordinadamente las necesidades de las y los coahuilense con mayor rezago 
social y que se encuentran en situación de vulnerabilidad; coincido con Usted en que la Educación es la 
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mejor herramienta para mejorar el bienestar social  y el crecimiento económico de la población, y  la 
Socialdemocracia  celebra que  hoy ocupemos el segundo lugar a nivel nacional de alfabetización  de 
adultos, y la  pregunta es ¿Cómo llevará a cabo la mejora en el nivel educativo de las y los coahuilenses? 
¿Qué acciones realizara su gobierno para mantener este nivel? Un  gran reto espera para estos próximos 
años. 
 
Una grave problemática social es el índice de adolescentes embarazadas,  las acciones implementadas 
hasta el momento no han sido suficientes para abatir el problema, por ello es de urgente necesidad 
atender con más y mejores políticas públicas con el objetivo de disminuir los embarazos en edades 
tempranas y la incidencia de enfermedades de transmisión sexual. -Yo pregunto-  ¿Qué acciones 
implementará su administración al respecto? 
 
Reconozco y celebro al respecto la promulgación del decreto aprobado por esta Legislatura en relación a 
la reforma de diversas disposiciones al Código Civil con objeto de crear la figura del matrimonio 
igualitario, presentada por el de la voz, y que da un paso a esta nueva etapa de Coahuila, donde se 
reconocen y valoran los derechos humanos de todas las personas sin distinción alguna, por encima de 
creencias religiosas, ideología política, se encuentra el respeto de los derechos humanos, garantizando 
ambientes propicios en la población para el impulso del desarrollo integral de las y de los coahuilenses 
con estrategias como estas que permitan la erradicación de toda forma de discriminación.  
 
La creación del Consejo para la Garantía de los Derechos Humanos de los Niños y Niñas y la 
reestructuración de  la Procuraduría de los Niños, Niñas y la Familia, (PRONNIF) son acciones que 
representan para la Socialdemocracia un avance en la protección de los derechos de  las y los niños 
coahuilenses, que se encuentran en situación de riesgo y vulnerabilidad,  con la facultad implementada 
en la legislación,  de decretar medidas especiales de protección como custodias de emergencias, 
separaciones provisionales o preventivas en el seno familiar, la supervisión de albergues que atiendan a 
niños, niñas y adultos mayores, se garantiza  su protección del riesgo o negligencia ejercido por parte de 
la familia.  
 
En Coahuila se ha disminuido la comisión de delitos, de alto impacto, sobre todo robos y homicidios 
dolosos, según  el Instituto Nacional de Estadística y Geografía  lo que implica  que la seguridad  se ha 
sido atendido,  este tema  ha generado controversia, derivado de la creciente ola de violencia que los 
Estados del norte de la república,  vivimos en los últimos años, pero hoy en día ha disminuido y esto 
gracias a las áreas de atención social, al sistema judicial y las acciones, como la adopción del nuevo 
esquema de organización institucional para garantizar la paz y la tranquilidad  y el sistema de justicia 
penal, con el único objeto  de proporcionarnos un lugar más seguro y tranquilo que habitar. La 
capacitación, profesionalización, y evaluación de  los cuerpos policiacos, ha sido parte esencial de este 
avance en la materia.   
  
Fuimos testigos  de la inauguración del Centro de Justicia Penal,  que forman parte de las acciones 
tendientes a recuperar la confianza de las y los  ciudadanos,  restituir el derecho de contar con una 
justicia pronta y expedita, es una de las mayores exigencias del pueblo coahuilense. 
 
Ciudadano Gobernador: valoro el gran esfuerzo y empeño de su gestión, conscientes estamos,  de que 
existen serias dificultades, pero confiamos en su capacidad e inteligencia para responder a la confianza 
de las y  los coahuilenses,  en esta tarea los Socialdemócratas estarán de su lado en el nombre de la 
democracia y para servir a la permanencia  y fortalecimiento de sus instituciones. 
 
Compartimos la ruta del cambio democrático porque fue mandato popular.  La política y la gobernabilidad 
democrática entrañan un esfuerzo común y compromisos compartidos de los Poderes del Estado y de 
cada Poder frente al ciudadano. En igual sentido, entraña deberes y derechos ciudadanos para garantizar 
los equilibrios y el desarrollo. 
 
Hoy,  se privilegia el diálogo, tengo la responsabilidad, de expresarle al representante del Ejecutivo 
Estatal y a los diversos segmentos de nuestra sociedad aquí presentes, cuál es la perspectiva de la 
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Socialdemocracia,  de la situación que vive la entidad, nuestra reflexión sobre el grado de avance de los 
logros que ha realizado, somos los portavoces de las demandas y exigencias de las y los coahuilenses.  
 
Es innegable que aún arrastramos rezagos y atavismos,  producto de la difícil transformación de nuestro 
medio geográfico, pero su gobierno no ha perdido la perspectiva ni el horizonte hacia dónde debemos 
enfilar esfuerzos conjuntos para eludir las crisis y empujar nuestros propósitos,  gobernante y el legislador 
tienen mandatos mutuamente compartidos. En ambos casos la transparencia, la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción son principios que rigen nuestra conducta. Hacer honor y regirnos por estos 
preceptos da confianza al ciudadano, pero sobre todo enaltece la política y el trabajo cotidiano y obligado 
de todos. 
 
Los principales interesados en que se haga honor a los compromisos,  son las y los coahuilenses quienes 
evaluaran  el trabajo realizado por este gobierno.  
 
Señor Gobernador,  le reitero que la Socialdemocracia  seguirá trabajando de la mano con el Titular del 
Ejecutivo, para lograr que en Coahuila impere la seguridad, la legalidad, el progreso,  la transparencia,  
pero sobre todo la igualdad.  Gracias. 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Se concede el uso de la voz, desde Tribuna,  al Gobernador del Estado para dar respuesta a los 
planteamientos del Diputado Acevedo.  
 
Lic. Rubén Moreira Valdez.  
Gobernador del Estado  de Coahuila de Zaragoza:  
 
Gracias Diputado.  
 
Primero comentarle que estoy muy orgulloso de haber sido candidato del partido,  la Socialdemocracia,  a 
la gubernatura y de haber recibido el beneficio de la propuesta de ustedes durante los comicios y espero 
haber estado a la altura en nuestras propuestas legislativas y en el respaldo que hemos dado a las que 
usted ha presentado desde el Ejecutivo y que están en el ideario de la Socialdemocracia, entre ellas, me 
siento orgulloso de haber promulgado la Ley del Matrimonio Igualitario, creo que está a la altura de una 
sociedad que aspira tener una convivencia plena de tener un ejercicio de los derechos humanos pleno.  
 
Usted hizo un discurso importante en materia de transparencia que me permite hacerles a todos los 
legisladores algunos comentarios al respecto.  
 
Vieron ustedes o escucharon ustedes lo que les decía yo en relación del IMCO, Instituto Mexicano de 
Competitividad y su nuevo ranqueo de la transparencia presupuestal.  Gracias a ustedes, al apoyo de 
ustedes pudimos tener un desglose presupuestal que nos llevó del último lugar al sexto lugar.  
 
El día de ayer, estuvo por acá nuestro Secretario de Finanzas, entregando el presupuesto para el año 
que entra y de ahí yo quisiera resaltar varias cosas, la primera, en él vienen incluidas nuevas prácticas, 
que espero ustedes puedan valorar y en su caso aprobar y discutir, si instrumentamos estas prácticas 
avanzaremos todavía más en el tema de la transparencia.    
 
En él, vienen ahora partidas mayores destinadas al Instituto de Transparencia, al ICAI, y aprovecho para 
decirlo, a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, nosotros estamos ciertos de que si se destinan 
más recursos con una buena política como la que tienen estos dos organismos autónomos tendremos 
más éxito como sociedad en estos dos rubros.  
 
Sí por el contrario, no destinamos recursos, estaríamos abonando a que ellos fracasaran, o cuando 
menos no tuvieran el éxito que puedan tener.   Es, estimo yo, en mi crecimiento el rubro que más habrá. 
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Por otra parte decirle, usted me hizo dos preguntas, resalto  una de ellas es ¿cómo se llevará a cabo la 
mejora del nivel educativo?  Lo primero es decirle que nos sumamos al esfuerzo del Presidente de la 
República y de los partidos políticos que llegaron a un acuerdo para la  Reforma Educativa.  
 
Yo he dado instrucciones, que algunas de ellas coincidieron con el proceso de la reforma, en temas por 
ejemplo muy claros, que no haya más programas educativos que aquellos que los oficialmente 
autorizados, porque una práctica que se dio en nuestras escuelas, de todo el país, no solamente acá,  es 
adicionar programas que iban restando tiempo al horario efectivo de clase, y por lo tanto, rompíamos la 
unidad nacional, las evaluaciones no eran las mejores para nosotros y cargábamos al muchacho de 
conocimientos que no estaban en la currícula, ni en los planes y contenidos aprobados, ese es un 
ejemplo.  
 
O por ejemplo, yo di instrucciones para la disminución de la matrícula  y hacer a partir de una correcta 
planeación de las Escuelas Normales, cuando recibimos la administración, en primer año de Escuelas 
Normales, teníamos 2000 muchachos, cuando  no hemos tenido plazas nuevas de primaria, desde hace 
aproximadamente 12 años, solamente reposiciones,  ¿por qué? Pues porque la población va 
disminuyendo, cada año tenemos menos población que va a entrar a primero de primaria.  
 
Hoy la matrícula en primero de Normal es de 300 muchachos, a esos 300 muchachos sí les podemos 
garantizar una oportunidad laboral, siempre y cuando cubran los requisitos de la Reforma Educativa.  
 
Nuestro principal propósito es que ese gran Acuerdo Nacional que se dio, que es la Reforma Educativa, 
se instrumente plenamente en Coahuila.   No desviarnos, no hacer más cosas que entorpezcan el 
Acuerdo Nacional, sino abocarnos al proceso nacional.  Claro está que hay necesidades aquí en 
Coahuila y hay reclamos de los maestros, es nuestro objetivo, este año por ejemplo, terminar con el 
reclamo del pago de interinatos que venimos arrastrando de la pasada administración. 
 
Es también nuestro objetivo presentar a la brevedad posible la Iniciativa de Pensiones, de Ley de 
Pensiones, a ustedes o a la siguiente Legislatura, porque no podemos tener un magisterio intranquilo 
ante la expectativa de que su sistema pensionario está quebrado, porque la verdad ahora está quebrado, 
el Sistema Pensionario actualmente vive de los recursos que el Estado le transfiere, no hay fondos, es 
decir, lo que entra inmediatamente sale. 
 
Hay que hacer esta reforma que complemente una reforma anterior que garantiza un segmento, eso sí 
garantiza un segmento su estabilidad.  
 
Usted habla también de los embarazos tempranos.  Esa es una gran preocupación de nosotros, nunca ha 
habido más información para un adolescente que en este momento, hay desde tercer año de primaria, 
hay contenidos en los libros de texto desde tercero, en quinto año hay una unidad específica de salud 
reproductiva, primero, segundo, tercero de secundaria igual, a mí juicio y forma parte de nuestra política 
pública lo que se requiere ahora es si el adolescente con toda esa información al llegar a una etapa 
reproductiva que la naturaleza le ofrece tiene que tener, si va a tomar las decisiones, las herramientas 
para evitar su embarazo, porque información hoy más que nunca ha habido, pero además si sacamos 
demográficamente las edades reproductivas, las edades de reproducción del Siglo XIX están en la edad 
de estos embarazos que hoy son tempranos, culturalmente nosotros retrasamos el tiempo del embarazo 
por diversas razones, pero si revisamos el Siglo XIX, esa es.  
 
¿Qué tenemos que hacer nosotros? Pues dar herramientas, información y la segunda parte, cuando me 
refiero a herramientas es: desde preservativos, la segunda parte, creo, es acompañar a nuestras 
jovencitas cuando se tomó esa decisión para que no mueran en el embarazo.  
 
No traigo hoy la estadística aquí en la mente de Coahuila, pero lo que sí le puedo decir es que el País 
antes de llegar a que se cumpliera, a que iniciara esta nueva centuria, igual que otros 200 países, se 
propuso lo que se llaman metas del milenio.  México va a cumplir todas, se propuso esto al inicio del  
siglo, para que en el 2016 los países dijéramos si cumplíamos con las metas del milenio, se van a cumplir 
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casi todas, es una vergüenza y una tristeza que en México no vaya a cumplir la de el compromiso de 
disminuir las muertes de mujeres en el embarazo.  
 
También le quiero decir que en los últimos 12 años, los primeros 12 años del siglo, tenemos un problema 
demográfico porque cesaron las campañas de control y de información y tenemos un grupo poblacional, 
pero tenemos más bien un crecimiento de la natalidad, mi compromiso es a partir de esto, un tema 
científico  es darle herramientas a nuestras jovencitas y a nuestros jovencitos para que complementen la 
información que reciben desde tercero de primaria y la formación que se recibe desde tercero de 
primaria, como le digo, nunca antes en la historia había habido tanta información para los jóvenes.  
 
Por otra parte, agradecerle el trabajo con la Socialdemocracia, espero que en la nueva Legislatura 
podamos hacer lo mismo con la Diputada que ustedes propusieron, me da muchísimo gusto en el caso 
de ustedes no haya sido el Tribunal Electoral el que determinará quién fuera Diputada o Diputado,  sino 
tomó al primero de la lista porque ustedes propusieron mujer, y obviamente hay muchos temas 
pendientes en el tema de la Socialdemocracia que pues esperemos discutir profundamente sobre los 
derechos de la mujer, sobre su cuerpo, sobre la violencia contra los animales, que de aquí compartimos 
la misma opinión con el Diputado José Refugio Sandoval en el tema de las corridas de toros,  que 
creemos que en algún momento tienen que ser suprimidas porque es una violencia innecesaria y además 
de ser innecesaria pues no representa ya el grado de civilización que debemos de… de civilidad que 
tenemos, ¿o no Diputado Refugio? 
 
Le agradezco mucho.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Gracias, señor Gobernador.  
 
Se concede la palabra a la Diputada Norma Alicia Delgado Ortiz del Partido Unidad Democrática de 
Coahuila.   Adelante señora Diputada.  
 
Diputada Norma Alicia Delgado Ortiz:  
Con su permiso, Diputado Presidente.  
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
Señor Gobernador.  
 
Pero sobre todo,  un saludo a los coahuilenses que son ellos a quienes debemos y por las cuales 
estamos en el ejercicio del servicio público.  
 
Estoy aquí para fijar el posicionamiento de Unidad Democrática de Coahuila y escuchar el mensaje del 
Gobernador del Estado con motivo del Tercer Informe de Gobierno, detenidamente habremos de analizar 
su informe señor Gobernador y estaremos listos para ejercer el papel de un partido de oposición honesto 
y responsable, puntualizar de manera permanente las demandas no resueltas de los coahuilenses pero 
también proponer, construir, coadyuvar con las acciones de gobierno que impactan positivamente con el 
desarrollo de nuestro Estado.  
 
Anteriormente los informes de gobierno eran un ejercicio de elogios y auto reconocimiento, un día en que 
el Ejecutivo, los gobernadores y presidentes municipales solían gozar a plenitud. México ha cambiado y 
Coahuila también, en un país democrático este día puede y debe servir como un espacio abierto a la 
crítica objetiva y al compromiso de los ciudadanos.  
 
Nuestro partido nació y creció en la lucha social, nuestro fundador forjó y consolidó los principios que 
dieron vida a Unidad Democrática de Coahuila,  luchando en contra de las injusticias que padecen 
millones de  mexicanos y cientos de miles de coahuilenses,  las raíces más profundas de nuestra 
organización nos obligan a clamar y alzar la voz por quienes más lo necesitan, no podemos ignorar la 
grave situación por la que atraviesa México, hacerlo solo confirmaría lo que ya se repite a diario a lo largo 
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y ancho de la Patria, la clase política y el sistema de partidos están en otra órbita, en otra lógica, en una 
realidad muy diferente a la que ven y viven los mexicanos. 
 
México atraviesa la mayor crisis política y social de su historia moderna, precisamente cuando nuestro 
país iniciaba el despliegue de lo que parecía un futuro prometedor debido a los acuerdos alcanzados en 
el Pacto por México nos enfrentamos a la triste realidad, la corrupción que ha permeado al sistema 
político mexicano se desborda y en dicho desbordamiento deja en evidencia que sus tentáculos alcanzan 
a todos los malestares que tenemos como nación.  
 
La corrupción es un fenómeno que se materializa a diario, en un sin número de delitos, delitos que se 
cometen porque no hay castigo, creando un fenómeno de impunidad que afecta a todos los rincones del 
país, un delito que produce miseria y pobreza, esa miseria y pobreza urbana que vemos en nuestras 
ciudades y no reclamar acciones claras y concretas, esa miseria y pobreza rural que existe en la Laguna, 
en Arteaga o en General Cepeda, pobreza que increpa, nos cuestiona y nos exige como sociedad y como 
gobierno.  
 
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Indemnización y  Prevención sobre Seguridad Pública en el 
2014, el 98% de los delitos que sufren los mexicanos quedan impunes, esto nos obliga a transformar de 
una vez por todas nuestro sistema de justicia, juicios orales, justicia alternativa y una policía preparada y 
bien pagada, nada nuevo, llevamos años discutiendo eso, ya existe una reforma constitucional pero 
Coahuila va lento, sin el ritmo necesario para transformar aquello que más nos daña como sociedad, 
requerimos los elementos indispensables de justicia que todo país democrático debe tener, presunción 
de inocencia, respeto a los derechos humanos y  una Fiscalía General independiente y autónoma del  
poder público.  
 
Hoy hacemos nuestras algunas de las propuestas que ante esta crisis nacional planteó el creador del 
documental: Presunto Culpable.  Respetuosamente pero con la urgencia y la exigencia que demanda la 
sociedad coahuilense proponemos lo siguiente:  
 

1. Crear las condiciones necesarias para que exista una investigación independiente y profesional 
sobre la desaparición de personas en nuestra entidad, sobre el estado que guarda el sistema 
penitenciario de Coahuila y muy importante sobre el actuar de los Ministerios Públicos, quienes 
monopolizan la acción penal y en muchas ocasiones suelen entorpecer cualquier tipo de 
investigación criminal. 

2. Que el Congreso del Estado legisle para dar vida y autonomía de origen a una nueva Fiscalía 
General del Estado, cuyo titular no sea designado por el gobernador en turno y que su gestión 
tampoco coincida en exactitud con el período de gobierno. 

3. Que a la brevedad el Congreso integre una lista de candidatos a ocupar el cargo de Fiscal 
General del Estado.  

4. Que la mujer o el hombre que sea Fiscal General del Estado deberá tener integridad y reputación 
intachable, además de capacidad profesional y técnica para el cargo. 

 
Las diferentes organizaciones sociales que a lo largo de estos años han demostrado compromiso firme y 
leal con nuestro Estrado podrán hacer propuestas. 
 
El déficit de legitimidad que invade la clase política mexicana nos obliga a estar a la altura de las 
circunstancias, no hacerlo llevará consecuencias sociales graves que solo dañe al porvenir de nuestras 
familias. 
 
En este sentido el Presidente de la República, el Lic. Enrique Peña Nieto ha emprendido una serie de 10 
acciones para fortalecer la transparencia, rendición de cuentas y el estado de derecho, para las cuales 
debe contar con todo nuestro respaldo;  si el Presidente de México ha hecho público su patrimonio 
esperaríamos que la clase política siguiera su ejemplo, se trata de una exigencia moral ante la grave 
situación por la que atraviesa México, erradicar cualquier tipo de duda y renovar la confianza ciudadana 
en sus gobernantes, nosotros lo haremos no tenemos nada que esconder, eso es el espíritu y la mística 
que dieron vida a nuestro partido. 
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En seguridad, justicia y combate a la corrupción Coahuila puede contar con Unidad Democrática de 
Coahuila, sabemos proponer y por ello apostamos a construir, sabemos exigir  por eso reclamamos las 
injusticias que dañan a las familias de Coahuila, pero también sabemos reconocer y por eso externamos 
nuestro agradecimiento al Gobernador del Estado, Lic. Rubén Moreira Valdez, por las acciones que 
enérgicamente ha tomado en materia de seguridad han dado resultados palpables, las estadísticas así lo 
demuestran,  en Coahuila están a la baja todos los índices de delito de alto impacto, lo que ha provocado 
recuperar la paz, tranquilidad y reavivar el ánimo de los inversionistas, mismos que se está reflejando en 
la generación de nuevos empleos. 
 
Coahuila tiene una envidiable ubicación geográfica, estamos en el corazón de América del  Norte,  
nuestra gente es garantía de trabajo bien hecho y de calidad, nuestra posición central como puerta de 
entrada y salida hacia Estados Unidos aunada al agresivo esfuerzo de promoción que el Gobierno del 
Estado ha emprendido en Asia y en diversos países han permitido que decenas de empresas hayan 
optado en instalarse con nosotros, pero aún falta mucho por hacer. 
 
Quienes invierten en Coahuila deben reconocer que la excelente calidad de mano de obra que aquí 
encuentran merece mejores salarios, la alta productividad de los coahuilenses justifica una recompensa 
más alta que permita el pleno derecho al bienestar, un salario que no solamente alcance para vivir el día 
a día, sino que sea suficiente para cubrir las necesidades de alimentación, calzado, vestido, educación, 
transporte y vivienda digna, un salario que permita a los coahuilenses crear un patrimonio para sus hijos. 
 
Debemos fortalecer lo que ya tenemos, incentivar y apoyar a  quienes ya nos han dado su confianza, 
asegurar e incrementar la presencia de quienes emplean a miles de coahuilenses, pero también, los 
beneficios en materia desarrollo económico deben extenderse no solo a los grandes conglomerados 
industriales, sino también a los comerciantes locales.  
 
Nuestro firme compromiso social nos lleva a levantar la voz por aquellos que más empleos generan en 
México, la micro, pequeña y mediana empresa, quienes producen 7 de cada 10 empleos en nuestro país, 
aquel que arriesga su patrimonio familiar y apuesta por el talento de los coahuilenses requiere de un 
gobierno que los incentive. 
 
El Carbón de Coahuila es el Carbón de  México,  Coahuila fue bendecido por la naturaleza porque es un 
estado que posee vastas cantidades de hidrocarburos, tenemos una tradición minera de más de 100 
años que nos ha permitido ser generadores de energía, pero que también ha tenido un sinfín de 
episodios obscuros, trabajadores laborando en  condiciones inhumanas, accidentes que han costados 
cientos de vidas, una comercialización plagada de secrecía, participación gubernamental carente de 
transparencia y daños irreversibles al medio ambiente, entre otras cosas. 
 
Hoy a partir de la gran oportunidad proveniente de la Reforma Energética tenemos la posibilidad de 
terminar por consolidar a Coahuila como un gran productor de hidrocarburos pero también tenemos la 
posibilidad de reflexionar y aprender sobre los errores cometidos en el pasado para que no se vuelvan a 
repetir.  
 
La tarea del estado es evitar que la concentración de la riqueza y los beneficios de esta reforma sean 
solamente para unos cuantos, que el reparto de información no sea discrecional, ni tampoco se concentre 
en asociaciones que mantengan el  monopolio de la misma.  
 
El estado tiene la importante tarea de que las proveedurías y oportunidades de negocios sean extensivas 
a todos los que las licitaciones comerciales se adjudiquen con total transparencia.  
 
Coahuila debe ser ejemplo nacional en materia de desarrollo económico y también ser un estado 
ejemplar en materia de protección al medio ambiente, al no permitir que  la extracción irresponsable de 
hidrocarburos deteriore nuestro entorno.  
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Hemos respaldado la solicitud para la reestructuración de los créditos adquiridos por el Gobierno del 
Estado en el 2011, con el buen ánimo de contribuir a sanear las finanzas y para que se fortalezca la 
inversión en infraestructura en el corto plazo.  
 
Sin embargo es importante que la brevedad de celebrar los convenios de las instituciones bancarias se 
liberen dichos recursos, ya que los Impuestos Sobre Nómina es prácticamente el único recurso que 
tienen los municipios para atender las demandas de infraestructura y obra pública más apremiantes.  
 
Otro aspecto que no debe dejar de señalar es la seguridad social.  En muchos municipios del estado urge 
atención médica de calidad para nuestros trabajadores, atención médica para la cual pagan en el 
esfuerzo diario de su trabajo.  
 
Hace un año solicité al señor Gobernador en esta tribuna su solidaridad con el municipio de Acuña para 
la construcción de un Hospital General de Zona, hoy le externamos nuestro total reconocimiento por las 
gestiones realizadas a nivel Federal en conjunto con el alcalde de ese municipio para la llegada de tan 
ansiado hospital en el 2015, señor Gobernador.  
 
Los acuñenses agradecemos su empatía y esmero en esta gestión que permitirá salvar muchas vidas y 
atender miles de padecimientos.  
 
Amigas y amigos, el reto histórico que tenemos es enorme, a nadie conviene que le vaya mal a México y 
nuestra apuesta siempre será por la paz y por eso queremos hacer nuestros los reclamos de la mayoría 
de los ciudadanos pacíficos que buscan transformar México para bien, como lo fue en nuestros orígenes, 
hoy redoblamos nuestro compromiso con esta lucha  a favor de la justicia.  
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias Diputada.  
 
Se concede la palabra al Gobernador del Estado para hacer uso de la voz, desde tribuna.   Adelante 
Gobernador.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez,  
Gobernador del Estado de  Coahuila de Zaragoza:  
Gracias Presidente, gracias Diputada.  
 
Primero felicitarla a usted y a su partido por la votación en la pasada elección y por ser un partido estatal 
que va creciendo, felicidades.  
 
Tomo algunos de los comentarios de usted y los trataré de ir empatando con lo que hemos pensado 
hacer.  
 
Hay gente evidentemente que está lejos de las poblaciones y usted nos señalaba de los centros grandes 
de población, nos señalaba la cifra de delitos que no son denunciados, nosotros instrumentamos ahora  
los Ministerios Públicos Itinerantes, y también instrumentamos campañas específicas de denuncia, le doy 
una, que es la campaña de denuncia de la extorsión,  creo que han tenido éxito, porque han 
incrementado el número de denuncias que se han presentado.  
 
Por otro lado también decirles que la injusticia del estadística es que luego se dice: crecieron los delitos 
en esos rubros, cuando en realidad lo que está es disminuyéndose la cifra oculta. 
 
Por otra parte hablaba usted de los juicios orales.  Creo que sí vamos nosotros en tiempo, el horizonte 
que fijó el Constituyente Permanente fue el 2016, esta reforma entró en vigor en el 2008 para ser, 
digamos, desahogada en el 2016,  lo que sí reconozco es que cuando empezó la administración no 
habíamos iniciado, o sea, teníamos, estábamos en el último lugar de lo que la Comisión Nacional de 
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Instrumentación de los Juicios Orales evalúa.  Hoy estamos en octavo lugar de Instrumentación, tenemos 
juicios orales ya funcionando en el Distrito Judicial de Monclova y en el Distrito Judicial de Saltillo.  
 
A finales del 2015, tendremos funcionando los juicios orales en el Distrito Judicial de Viesca que ese le 
corresponde a la Laguna y en el 2016 el resto del Estado, vamos en tiempo, eso usted puede tener la 
certeza. 
 
Es el cambio, -usted hizo referencia a una película-, es el cambio de un paradigma total y por lo tanto 
implica una postura distinta de todos y un respaldo desde el municipio porque sus policías son los 
primeros que pueden intervenir para asegurar pruebas hasta los medios de comunicación.  
 
Entender  por qué una pena pudo haber sido mayor pero es menor a partir de la aceptación de la 
responsabilidad, a veces no es tan sencillo, porque puede haber brutalidad, pero eso es lo que dicen los 
juicios orales.  
 
En cuanto al tema de la desaparición de personas, me da gusto que usted lo trate.  Yo le quiero recordar 
que en mi discurso de toma de protesta fue motivo de varias cuartillas el comentar la tragedia de 
desaparición de personas, no se trata de competencias, ni de quién fue primero, ni de cifras, pero 
nosotros desde el primer momento pusimos sobre la mesa una problemática que antes no se hablaba, no 
me refiero en Coahuila, en el País, no se hablaba, no, no existía eso,  hay en nuestro Estado alrededor 
de 1,600 personas desaparecidas, ¿cómo llegamos a esa cifra?  Pues no solamente por las asociaciones 
que buscan a sus familiares, sino porque al escucharlos nos dimos cuenta que había muchas otras 
personas que estaban desaparecidas y nadie busca, que es una segunda cara de este terrible problema, 
debe haber muchos mexicanos, como hay mucha gente en el mundo también, y no minimizo nada, que 
desapareció y nadie lo ha buscado. 
 
Por eso les propusimos a ustedes y ustedes lo aprobaron, la Reforma Constitucional, única en el país, 
donde el derecho a no desaparecer implica el derecho a ser buscado, independientemente de que haya 
una asociación o no haya una asociación, por eso ustedes tienen o tuvieron en sus manos la reforma que 
aprobaron sobre la desaparición forzada, fue mucho antes que Ayotzinapa y su tragedia,  pero no es 
cuestión de ver quién fue primero ni qué es más grande, ni qué es más pequeño, es cuestión de ser lo 
más objetivos posible en una tragedia humanitaria.  
 
Hoy los estamos buscando, hoy tenemos una Fiscalía, para buscar a los desaparecidos no solamente 
hacen falta ganas que todos tenemos, no solamente hace falta recursos que hoy hay mucho más 
recursos para eso, hace falta también sapiencia, hace falta acumular experiencia, creo que nuestra 
Subprocuraduría ha acumulado mucha experiencia, tanta que, hay gente que nos consulta ahora, la ruta 
de los forenses argentinos por ejemplo, nosotros ya la conocíamos, la ruta de que pasó en 
Centroamérica, nosotros ya lo conocíamos, ya lo sabemos, ya hemos estado en Chile, en Uruguay, 
hemos dialogado con ellos, tenemos una confianza plena en la Policía Federal y en la PGR en sus 
laboratorios, con ellos trabajamos en sus protocolos, protocolos que cuando lo hicimos en Allende, que 
fue el mayor operativo que se ha hecho en este país, de movilización, de extensión. 
 
Desgraciadamente alguien de manera muy irresponsable en los medios de comunicación, sacó una nota 
que no corresponde a la realidad, y digo irresponsable porque la nota no correspondía a la realidad, y 
porque generó mucha tristeza, mucho dolor a las familias de las víctimas y paralizó las investigaciones 
durante un buen tiempo,  y además tuvimos que dedicar mucho tiempo a aclarar, cosa que hacemos con 
gusto, pero que pudimos haber dedicado a buscar a instituciones, y estos peritos argentinos revisaron 
nuestro protocolo y nos dijeron: hicieron lo correcto, tanto la Procuraduría del Estado con su 
Subprocuraduría como la Policía Federal con su centro de investigación, como la PGR, todos hicieron lo 
que correspondía.  
 
Allende, que es un tema que nosotros no ocultamos y que es un dolor para Coahuila.  Se ha manejado la 
cifra de 300 personas, no se trata de una competencia, ni deslegitimar nada, pero esa cifra no 
corresponde a la realidad,  ya la Procuraduría inició un proceso que yo espero que por su secrecía 
tenemos que mantener así hasta los próximos días, como fue mi compromiso, donde se castigará a los 
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responsables con las leyes que tenemos, haciendo al justicia que dice la ley, que es la que podemos 
hacer, con los mecanismos que nos otorga la ley, y con las limitaciones al poder público que pone la ley, 
con la objetividad y presentarlo ante jueces donde queremos hacer la justicia de la ley, no la venganza. 
 
Pasaron cosas terribles que yo conozco porque he seguido las investigaciones, más terribles que lo que 
ustedes puedan imaginar.  Pero también decirle que el enemigo ahí es el narcotráfico, no somos ni las 
instituciones, ni es las víctimas, mucho menos ellos, es el narcotráfico y que cuando trabajamos para 
encontrar a las personas desaparecidas las buscamos en vida, porque hay una razón para esa 
propuesta, yo por eso respeto lo que se dice de Ayotzinapa, hay una razón, a veces los desenlaces son 
terribles, ya hay ahora personas en la cárcel en Coahuila por haber desaparecido personas, ya las 
tenemos en la cárcel de otros casos, y mientras más tiempo pase, mientras más tiempo es mucho más 
difícil encontrar un desaparecido, por eso, la fuente de la desaparición que es el narcotráfico y hay que 
decirlo, es el narcotráfico, tenemos que combatirlo con todas las herramientas, las legales, la fuerza 
policiaca, las educativas, pero sobre todo con algo que yo le pido a la audiencia y que le pido a los 
Diputados, con el convencimiento propio de que la droga es mala, porque si nosotros no estamos 
convencidos esto no se arregla, cuando yo aquí hablé frente a ustedes del peligro que había en el 
narcotráfico la sociedad, yo encontré en la sociedad algo que era terrible,  un ánimo, primero,  no 
estábamos muy convencidos de qué tanto mal hacía el narcotráfico; segundo,  había una especie de 
contento, hasta en las frases que decíamos, los malitos, aquellos señores, así les decían, los señores. 
 
Segundo.- Había un ánimo en el ambiente de que nos podía ir peor si combatiéramos a la delincuencia.   
 
Se han hecho muchas cosas, el tema de Allende, es un tema de policías corruptas, es un tema de 
impunidad, es un tema de estado de derecho y es un tema de narcotráfico, así, de narcotráfico, que hay 
que combatirlo para eso estamos nosotros la autoridad, hay que combatirlo, y mi compromiso es ese, 
combatirlo, combatirlo.  
 
Luego usted habló de transparencia.  Déjeme le digo que hacer público el patrimonio de nosotros, de 
ustedes, de nosotros, de los presidentes municipales, de muchos servidores públicos ya es obligatorio en 
Coahuila con la Ley de Transparencia, nada más que entra en vigor, el mes, el siguiente mayo, que es 
cuando rendimos nuestra declaración patrimonial;  en los próximos días llegará una iniciativa de su 
servidor para que la declaración varíe y sea el primer mes del año, y así vaya con el año fiscal, vaya con 
el año normal, y en abril se complemente con la declaración fiscal, que era el motivo de antes de que 
primero se rendía la declaración fiscal, o sea, en Hacienda y luego la declaración patrimonial, sin 
embargo,  hay servidores públicos que están exentos de la declaración fiscal por el monto de sus 
ingresos, entonces preferimos que sea en enero, pero ya es una  obligación de hacer público el 
patrimonio.  
 
También decirle a usted, que en los próximos días presentaremos a la sociedad la forma de revisar por 
internet todos los movimientos de Registro Público de la Propiedad en Coahuila, que es el primer estado 
que podría tener todo el acceso a eso, y que con el estado de Colima estamos trabajando en sistemas 
modernos donde se puedan sacar por internet todos estos documentos y tengan valor a partir de la firma 
electrónica, pero los próximos días se tendrá eso.  
 
También decirle que estamos trabajando con FUNDAR y con el estado de Oaxaca,  que ellos tienen el 
software,  para que todos los gastos de publicidad nuestros y el software quedará a disposición de los 
municipios, porque también tienen la obligación, sean transparentados, nosotros tenemos obligación,  
estamos al trabajo con FUNDAR, el tiempo que nos dé ese trabajo, pero puede ser en este mes o a más 
tardar el mes de enero, la obligación está en la ley que ustedes aprobaron y ahí se podrán conocer todos, 
absolutamente todos los gastos en medios de comunicación, ya ahora se puede consultar en el internet, 
se puede consultar quién trabaja en el gobierno, qué programas sociales hay, todo lo que pasa en las 
escuelas,  los padrones, las licitaciones son la mayor parte de ellas por internet, entonces eso ya está a 
que ustedes lo puedan hacer.  
 
Usted habló de la Fiscalía.  Nosotros, le quiero decir, para que no sea una sorpresa, después para usted 
o para no sorprenderla después, estamos trabajando en una propuesta de una Fiscalía Autónoma,  usted 
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puso varias cosas ahí que son importantes para un Fiscal, yo agregaría dos:  sapiencia y valor, porque 
créanme que cuando uno busca quién se va hacer de ese cargo, no encuentra uno muchos, eh, cuando 
uno le dice: fíjate que de ahora en adelante tu familia no va a poder salir a la calle, a tus hijos los van a 
amenazar, tú no vas a poder hacer tu vida normal y cuando termine quién sabe si te puedan cuidar, no 
crea que hay muchos, eh.   
 
También le digo, le puedo decir que nuestro Procurador y nuestro Secretario de Gobierno, además de 
tener sapiencia y valor, los dos están certificados, o sea, los dos fueron a pruebas de control de 
confianza, como van los policías ellos fueron a pruebas de control de confianza, pero a diferencia de 
mandarlos yo aquí al centro de Coahuila, al que tenemos aquí, que está certificado, los mandamos al 
Centro de la Procuraduría General de la República y también son sometidos al polígrafo, al detector, 
como le dicen de falsedades o de mentiras, son sometidos a pruebas de control de que no tengan 
adicciones a estupefacientes, son revisados sus bienes públicos por la Procuraduría General de la 
República, pero sí creo que hay que revisar el tema de la Fiscalía, yo sí estaría de acuerdo, pero tiene 
que haber un procedimiento en el cual la sociedad participe y propongamos a alguien que tenga valor, 
alguien que no me vaya a dejar tirado el jale a la mitad, verdad, porque le puedo decir con bastante 
orgullo que los que tengo son bastante valientes y se lo digo porque los conozco y por los retos que hay 
todos los días.  
 
Habló usted de la parte esta del carbón. Es una gran preocupación de nosotros, este año tuvimos 
operativos, primero cuando llegué tuvimos operativos para sacar al narco de la explotación del carbón, 
porque estaba el narco explotando el carbón y ahí hay muchas cosas que están mal.  Este año tuvimos 
operativos en materia de trabajo y descubrimos todo lo que usted dice y castigamos todo lo que usted 
dice, desde menores de edad, hasta gente que tenía otro salario registrado y le pagaban otro salario, 
hasta también minas que operan perfectamente, eso también hay que decirlo. 
 
Nosotros y usted tendrá noticia, pronto vamos a tener otro tipo de operativos para seguir incidiendo en 
una extracción del carbón dentro de la ley, sobre todo en los primeros días del año, que las condiciones 
climáticas afectan también la seguridad, ya usted tendrá noticia de eso, si es después de que usted deje 
de ser Diputada, yo tendré el cuidado también de informarle a usted lo que estamos haciendo ahí.  
 
En cuanto al petróleo, sí, al gas shale y al shale oil, sí nos interesa mucho que la extracción sea 
aprovechada por los coahuilenses, por eso hicimos el clúster automotriz, el clúster petrolero carbono e 
hidrocarburos que preside el Doctor Montemayor.  
 
Con gusto le digo rápidamente dos cosas: Hace unos días tuvimos un foro donde incentivamos la 
proveeduría local y con gusto también le digo, dos cosas más. 
 
Primero.- Hace poco tuvieron un encuentro en la Secretaría de Energía y Minas y el modelo que 
presumió la Secretaría de Energía y Minas es el de nosotros, y  
 
Segundo: Hay una agencia nacional que empieza a medir indicadores de energía y el modelo, digamos, 
inicial de buena práctica, con el que se va a evaluar es el del clúster, y 
 
Tercera:-  Ya están llegando y ustedes verán ahora que analicen el presupuesto recursos por la Reforma 
Petrolera, ya somos un estado petrolero, o sea, lo que hicieron los Diputados Federales, los Senadores, 
de todos los partidos que aprobaron la reforma, ya nos está eso ayudando, vi una cifra de cerca de 200 
millones de pesos, no de infraestructura que se nos mandó, esa es otra cosa, no, de recursos que nos 
corresponden a nosotros por la reforma, o sea, de entrada ya nos está beneficiando.  
 
Gracias Diputada.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias, señor Gobernador.  
 
Se concede la palabra al Diputado Norberto Ríos Pérez, del Partido Primero Coahuila.  
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Diputado Norberto Ríos Pérez:  
Gracias. 
 
Con su permiso Diputado Presidente de la Mesa Directiva, José Refugio Sandoval Rodríguez.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Lic. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Presidente de la Junta de Gobierno del Congreso del 
Estado.  
 
Lic. Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  
 
Diputado Manolo Jiménez Salinas, Vicepresidente de la Mesa Directiva.  
 
Invitados que nos honran con su presencia.  
 
El informe de gobierno que hoy se rinde ante el Congreso del Estado y el posicionamiento de los distintos 
grupos parlamentarios y partidos políticos aquí representados hoy adquiere una doble función, toda vez 
que además de cumplir con lo que dispone nuestra constitución política local también nos permite 
analizar y cuestionar la eficacia de las distintas acciones que la presente administración emprendió 
durante su tercer año de ejercicio de mandato constitucional.  
 
Es por ello que celebramos que este Tercer Informe de Gobierno se rinda en el Poder Legislativo, con la 
presencia del C. Gobernador del Estado, tal y como se hizo el año pasado, este nuevo esquema 
propuesto por usted Ciudadano Gobernador sin duda alguna refleja una posición republicana, de apertura 
al diálogo con los legisladores que integramos la Quincuagésima Novena Legislatura. 
 
Apertura al diálogo que ha mostrado en reiteradas ocasiones al acudir al Congreso del Estado a discutir 
las distintas Iniciativas que a lo largo de estos tres años nos ha planteado, expresando en todo momento 
su disponibilidad para profundizar en el contenido y alcance de las reformas propuestas,  tendientes a la 
actualización de nuestro marco jurídico. 
 
Derivado de este ejercicio es que la inmensa mayoría de las iniciativas que usted ha propuesto han sido 
aprobadas por unanimidad, de esta forma es que hemos dado vialidad legislativa a una visión de 
gobierno que dio a conocer el día primero  de diciembre del 2011, al rendir protesta ante esta Soberanía 
en donde señaló como objetivos principales entre otros el respeto y  reconocimiento de los derechos 
humanos, la identificación de la sociedad con el orden jurídico, la conjunción de esfuerzos para mejorar el 
bienestar individual y colectivo de los coahuilenses y aumentar su expectativa de vida, disminuir la 
marginación, dar oportunidades de desarrollo individual y colectivo para quienes viven en la pobreza y 
fomentar la solidaridad y las soluciones colectivas, el cuidado del medio ambiente y la remediación de los 
daños acarreados a éste,  mejorar la competitividad del estado, garantizar la transparencia en el uso de 
los recursos, promover la participación  responsable de la sociedad civil organizada en la ejecución de las 
políticas públicas.  
 
Es así, que de esta manera se ha dado paso a las modificaciones legales necesarias para el avance de 
nuestra sociedad y el fortalecimiento del desarrollo económico y social de Coahuila.    
 
Hoy podemos decir, que gracias a un trabajo en conjunto entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo  
Coahuila cuenta con un andamiaje jurídico más amplio y más sólido. 
 
Licenciado Rubén Moreira Valdez, Gobernador del Estado, desde el  Congreso del Estado el Partido 
Primero Coahuila siempre apoyará como lo ha hecho hasta ahora las iniciativas que presente el Poder 
Ejecutivo en tanto representen un verdadero beneficio a nuestra sociedad, sepa que siempre contará con 
nuestra más alta disposición para ello, decirle Gobernador que derivado de nuestra responsabilidad como 
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legisladores y representantes populares hemos seguido con puntual atención y en muchas ocasiones 
hemos sido testigos directos de todo lo relativo a las acciones de gobierno que hoy se informan. 
 
Cierto es, que realizado el análisis del informe de gobierno presentado a esta legislatura se advierten 
logros importantes como son el reconocimiento y protección de los derechos humanos, como nunca 
antes se había visto, un mayor número de empleos en la entidad, combate a la marginación social, más y 
mejores ofertas educativas por citar solo algunos.  
 
Sin embargo, como usted mismos lo ha manifestado aún falta mucho por hacer, y en este sentido es que 
habremos de cumplir con nuestra responsabilidad de coadyuvar desde el Congreso del Estado con 
nuestra función primordial que es la de legislar.  
 
En cumplimiento de lo que dispone nuestra Constitución Política Local analizaremos a detalle que guarda 
la administración estatal en todos y cada uno de sus rubros y bajo una perspectiva crítica y propositiva 
durante el desarrollo de las comparecencias de las Secretarias y Secretarios de su Gabinete 
sostendremos una discusión respetuosa sobre las acciones emprendidas durante su Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional, con el ánimo de construir juntos el Coahuila que todos queremos.   Gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias Diputado.  
 
Tiene la palabra el señor Gobernador.  Adelante.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 
Gobernador del Estado de  Coahuila de Zaragoza:  
Gracias,  Diputado Norberto Ríos.  
 
También igual que lo hice antes, agradecerle a su partido el haberme postulado, fue para mí en verdad 
un orgullo, un honor y espero trabajar fuerte siempre con su partido, estoy personalmente profundamente 
agradecido en verdad con usted y con la dirigencia del partido.  
 
Le agradezco a usted y a los demás Diputados y Diputadas el trabajo conjunto, hemos presentado 147 
modificaciones importantes y ustedes las han valorado, en muchos casos para bien se han modificado, 
se han cambiado, hemos tenido la oportunidad de discutir muchas cosas y hoy creo que tenemos una 
legislación mucho más moderna que lo que recibimos todos y ustedes además la enriquecieron con 
muchas otras iniciativas que nosotros evidentemente, como lo dije aquella vez, lo que ustedes aprueben 
nosotros  promulgamos.  
 
Comentarle, aprovechando lo que usted señala, están las Secretarias, el Procurador y los Secretarios a 
disposición de ustedes para las comparecencias para ampliar técnicamente todo lo que deseen. 
 
Decirle al público que nosotros entregamos hace unos días el informe para que las preguntas que nos 
realicen pues tengan algo de información ahí de nosotros, pero que habrá cosas que a lo mejor no están 
en el informe, que ustedes quieran abundar, están los Secretarios y las Secretarias, y también hacer el 
compromiso con usted y con las demás Diputados y con la Mesa Directiva de que si es necesario y si 
ustedes lo demandan y lo requieren nosotros acudimos a una u otra comparecencia, como lo propusimos 
el año anterior para ampliar un tema específico.   
 
Gracias Diputado.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias, señor Gobernador.  
 
A continuación, tiene la palabra el Diputado Simón Hiram Vargas Hernández, del Partido Nueva Alianza.  
Adelante Diputado.  
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Diputado Simón Hiram Vargas Hernández:  
Con su permiso Diputado Presidente de la Mesa Directiva, José Refugio Sandoval Rodríguez. 
 
Saludo con aprecio y respeto a los representantes de los Poderes: 
 
Ejecutivo 
Ciudadano Gobernador del Estado, 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez; 
 
Judicial 
Ciudadano Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
Lic. Gregorio Alberto Pérez Mata; 
 
Legislativo 
Ciudadano Diputado Presidente de la Junta de Gobierno del Honorable Congreso del Estado; 
Eliseo Francisco Mendoza Berrueto. 
 
Reciban un saludo afectuoso de Nueva Alianza todas y todos los funcionarios de Gobierno, 
representantes de organismos y entidades públicas, así como a los representantes de los Sindicatos, de 
las Organizaciones Civiles y público en general. 
 
A los medios de comunicación que hoy nos acompañan sean ustedes bienvenidos. 
 
Compañeras y compañeros Diputados:  
Estamos presentes en este Tercer Informe de Gobierno con el mismo ímpetu, constancia, compromiso y 
unidad en beneficio de la ciudadanía coahuilense, nuestro trabajo legislativo durante esta Quincuagésima  
Novena Legislatura, lo ha demostrado. 
 
Señaló lo anterior, debido a que la energía con la que ha actuado el Poder Legislativo con el Gobierno del 
Licenciado Rubén Moreira Valdez,  ha sentado las bases para demostrar a nuestros conciudadanos que 
la “responsabilidad política” es el sinónimo con el cual concluimos nuestro periodo de encargo popular. 
 
Señor Gobernador:  
 
Quizá la percepción de algunos miembros de la sociedad con relación al trabajo que realizamos las y los 
legisladores sea cuestionada, pero los hechos y las acciones demuestran lo contrario, ya que de manera 
conjunta, hemos analizado y discutido 162 iniciativas que usted propuso ante nosotros, aprobando a la 
fecha 152 de ellas. Las reformas y nuevas leyes que aprobamos, hoy nos permiten convivir en un 
ambiente de mayor estabilidad social, laboral, económica, política y de seguridad; las estadísticas así lo 
demuestran. 
 
Asimismo, los que integramos este Honorable Congreso hemos presentado 217 iniciativas, aprobando un 
total de 66 de ellas, las cuales han sido implementadas por las dependencias y entidades de su 
administración, y que contribuyen al desarrollo de las y los coahuilenses, quienes demandan de nosotros 
leyes justas, equitativas y en beneficio de sus entornos. 
 
Estos tres años han sido intensos, pero también muy fructíferos, ya que las condiciones con las que 
iniciamos, su Gobierno y esta Legislatura, exigían no sólo consolidar la credibilidad de nuestro actuar 
ante la ciudadanía, sino sumar a aquellos que no votaron por usted y por nosotros a integrarse al 
esfuerzo conjunto de rectificar el actuar del servicio público y devolverles la tranquilidad y estabilidad que 
merecen. 
 
De manera conjunta, asumimos el reto de construir una nueva plataforma jurídica, financiera y de 
seguridad en beneficio de todas y todos nosotros, ya que los cargos que hoy ocupamos tienen fecha de 
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término, pero nuestra identidad y vida cotidiana esta aquí, y queremos vivir y envejecer orgullosos de 
nuestro Estado. 
 
Quienes me antecedieron en el uso de la palabra y quienes prosigan en él hablaran de diversos temas y 
los ligaran éstos a su identidad política, sin embargo, para Nueva Alianza, las diferencias ideológicas son 
obstáculos de los partidos con visión del  siglo pasado, y nosotros somos un Instituto Político de este 
siglo.  Dialogamos con base en los acuerdos establecidos en nuestra agenda conjunta de trabajo. 
 
Por ello, en voz del Presidente del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza, Maestro Luis Castro 
Obregón y Lic. Jesús Hermilo Páder Menchaca,  le manifiesto nuestro compromiso de seguir trabajando 
como un aliado de su gobierno, con la única visión política que nos ha caracterizado: 
 
Reconocer los aciertos y vigilar que estos continúen, señalar las omisiones y proponer alternativas de 
mejora continua,  convencidos de que nuestra alianza es y deberá ser siempre en beneficio de las y los 
ciudadanos. 
 
Nuestro balance en cuanto al desempeño de su gobierno lo palpamos en la relación que tiene con 
quienes con orgullo representamos, las y los trabajadores al servicio de la educación en México, quienes 
son ciudadanos que desempeñan la labor más noble de todas las ramas profesionales, la de educar y 
educarnos día a día para tener mejor ciudadanía. 
 
Así como de aquellos ciudadanos ajenos a la función laboral educativa que creen firmemente que la 
Educación si es la mejor alternativa para el desarrollo pleno de la sociedad. Ciudadanos que buscan 
desde mi Instituto Político, encontrar el eco de sus demandas desde la óptica de la proposición y la libre 
convicción. 
 
Ante ello, la educación debe ser considerada como la herramienta más útil y efectiva para crecer y 
desarrollarnos, y las maestras y los maestros de Coahuila, conjuntamente con las y los ciudadanos a 
favor de la Educación, son el motor que mantiene vivo el deseo de salir adelante a través de nuestras 
vocaciones en beneficio de la sociedad. 
 
Todas y todos los aquí presentes hemos tenido y seguiremos teniendo una maestra o un maestro que 
nos enseñe a mejorar, que nos motive a continuar y que nos reconozca nuestros aciertos, pero que 
también nos señale nuestras omisiones. 
 
Yo tengo siete maestros que me han orientado en el ámbito educativo durante mi gestión como Diputado 
Local en Coahuila, y a quienes desde esta Tribuna les agradezco y reconozco su compromiso con la 
educación; Profesores Blas Mario Montoya Duarte; Alfredo Zmery de Alba; Javier Cordero Salazar; Jorge 
Alberto Salcido Portillo; Rubén Delgadillo Romo y Carlos Ariel Moreira Valdés, quienes siguiendo el 
ejemplo del Maestro Juan Díaz de la Torre, Presidente del Consejo General Sindical para el 
Fortalecimiento de la Educación Pública del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, han 
contribuido a que Nueva Alianza se distinga por ser la fuerza política que trabaja a favor de la educación. 
 
Conscientes de la responsabilidad que asumimos como instituto político, valoramos que el aspecto más 
significativo de estos 3 años de gestión, Gobernador Rubén Moreira, ha sido la apertura de su gobierno a 
la transparencia, a la rendición de cuentas y al uso eficiente de los recursos de las y los coahuilenses. 
 
El primer pronunciamiento que hizo Nueva Alianza en esta Tribuna, en voz de un servidor, fue 
relacionado al acceso a la información, y en su primer informe de Gobierno lo dije y hoy lo reitero: “La 
transparencia y la rendición de cuentas son principios básicos del Estado de derecho y del régimen 
democrático. Sin información pública, los ciudadanos no pueden valorar objetivamente la gestión de sus 
gobernantes y los gobiernos no pueden obtener información completa sobre las demandas y exigencias 
de la sociedad coahuilense.” 
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Esta Legislatura creó la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, y con el respaldo de mis 
compañeras y compañeros Diputados fui honrado como él Coordinador de la misma. 
 
La Iniciativa de la nueva Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que 
presentó conjuntamente con el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública (ICAI), consolidó 
el interés y la apertura que tiene su gobierno hacia la transparencia, dejando en claro que su compromiso 
es Grande, como Coahuila. 
 
Así, juntos, su gobierno, por medio de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, el ICAI y 
este Congreso, realizamos 5 Foros Regionales de Consulta Ciudadana para difundir, escuchar y mejorar 
el contenido de la Iniciativa, que dio por resultado el voto unánime de todos los partidos políticos para la 
nueva Ley de Transparencia. Y tal fue su impacto, que en este año, situamos a Coahuila como el 
segundo lugar en Acceso a la Información Pública en México. 
 
Sin embargo, Señor Gobernador, aprovecho este espacio para plantearle un nuevo acuerdo con su 
gobierno y las demás fuerzas políticas que quieran adherirse: Trabajar para que la percepción ciudadana 
cambie en cuanto al acceso a la información, ya que se ha abusado de la transparencia como la 
herramienta para denostar, criticar, señalar fallas, omisiones e incumplimiento administrativo para 
beneficio político. 
 
Nueva Alianza nunca ha pretendido que el Acceso a la Información y la Rendición de Cuentas sirva para 
esos fines, por ello, lo digo claramente, la transparencia es y debe ser la herramienta que nos permita 
medir, comparar y evaluar el desempeño de una administración gubernamental, que permita elevar 
nuestros índices de competitividad y que al ciudadano le otorgue la confianza de que los servidores 
públicos realizan sus funciones con apego a la legalidad, y que cuando estos fallen, la misma 
herramienta se encargue de sancionarlos. 
 
El grado de avance de su administración ahora lo pueden vigilar, revisar y comparar todas y todos los 
coahuilenses, ya que su Tercer Informe de Gobierno está presentado con transparencia. 
 
Retomo  lo que ha sido el origen y vida de Nueva Alianza, la educación es sin duda nuestro compromiso 
y vocación, coincidimos en que el sector educativo es un sistema que involucra a la sociedad en el 
desarrollo integral, sostenible y armónico de sus habitantes. 
 
En este contexto, Coahuila sumado a la República, llevó a cabo la adecuación legislativa en la Reforma 
Educativa, para sentar las bases de una educación de calidad. 
 
El ambiente que se vivió durante la armonización legislativa en la Reforma Educativa fue intenso y 
participativo Señor Gobernador, todas y todos los aquí  presentes lo vivimos, sin embargo, reconozco que 
su “compromiso con la educación” permitió transitar en la construcción de acuerdos en beneficio del 
magisterio coahuilense. 
 
Con las denominadas “Mesas Magisteriales”, su gobierno, a través de las Secretarías de Educación y de 
Finanzas, conjuntamente con las Secciones Sindicales 5, 35 y 38 del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, y el Congreso del Estado, participamos en dos objetivos: dar cumplimiento a lo que 
establecían los artículos transitorios de las leyes secundarias de la Reforma Educativa y salvaguardar los 
derechos adquiridos por los trabajadores al servicio de la educación en el Estado. 
 
En voz de todas y todos los que estamos comprometidos con la Educación, reciba usted, nuestro 
reconocimiento, por su deseo de garantizar que Coahuila cuente con educación de calidad y de que se 
respeten los derechos laborales de sus trabajadores. 
 
Recuerdo un artículo sobre Don Venustiano Carranza, quien siendo Presidente de la República, y ya en 
la época de la postrevolución, decidió instituir el reconocimiento del pueblo mexicano a sus maestros, 
quienes desde el corazón de la Escuela Pública influyeron propositivamente con un alto sentido de 



Tercer Año de Ejercicio Constitucional Sesión Solemne, Tercer Informe de Gobierno  – 30 de noviembre de 2014 
 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 38 
 

lealtad a México, reactivando con su cotidiana labor el tejido social de las y los mexicanos, sembrando en 
cada espacio del territorio nacional el sentido humanitario que dio origen a una mejor convivencia social. 
 
Hago esta remembranza, ya que en su primer informe de gobierno, un servidor, pronunció lo siguiente: 
“… en la búsqueda de mejorar la calidad educativa de nuestros educandos, hemos postergado el 
mejoramiento de las y los docentes, del personal administrativo e intendentes que exigen un incremento 
integral en su calidad de vida, por lo que Nueva Alianza seguirá siendo un interlocutor de las y los 
trabajadores al servicio de la educación a fin de que los recursos públicos y los estímulos al buen 
desempeño docente sean aplicados eficientemente, además de conseguir que sean dotados de las 
herramientas tecnológicas, científicas y de aprendizaje continuo para que puedan, en su calidad de 
orientadores e instructores educativos, ser el símbolo de respeto y referente en la formación, que dio 
sustentabilidad y cohesión humana a los mexicanos y a los coahuilenses.” 
 
Señor Gobernador, la Reforma Educativa rezago este compromiso, pero estoy cierto, que su Gobierno, 
junto a la próxima Legislatura, analizará y mejorarán las condiciones laborales, salariales, de desarrollo 
pedagógico y de infraestructura en las que se encuentran nuestras maestras, maestros, personal 
administrativo e intendentes en las escuelas públicas de nuestro Estado. 
 
Por ello, me permito hacerle una propuesta a usted y a los gobiernos municipales, en voz del Grupo 
Parlamentario “Apolonio M. Avilés, Benemérito de la Educación” del Partido Nueva Alianza, que espero 
sea valorada: 
 
Establecer un subsidio fiscal permanente dentro de la Ley de Hacienda para el Estado y las Leyes de 
Ingresos Municipales, para que todo aquel trabajador al servicio de la educación en Coahuila pague sólo 
un porcentaje de las contribuciones y aprovechamientos tributarios, como un estímulo a su aportación en 
la construcción de mujeres y hombres de bien, de empuje, de constancia, de responsabilidad y con un 
gran amor por nuestra tierra. 
 
Señor Gobernador, la agenda que emprendimos en Nueva Alianza durante la presente Legislatura estuvo 
enmarcada en atender dos grandes temas: el educativo y el de la transparencia, los cuales 
transversalmente inciden en todo el desempeño de un gobierno, ya que: Con la educación construimos el 
progreso del presente y del futuro; con la educación prevenimos las adicciones, la deserción escolar, la 
inseguridad y preparamos a niñas, niños y adolescentes para su incorporación a esquemas de desarrollo;  
con la educación impartimos valores, principios, formación, instrucción y cultura,  generamos amor por 
nuestras raíces; con la educación fortalecemos nuestros sistemas de salud, de infraestructura, de 
esparcimiento social y de compromiso con el medio ambiente;  
 
Y con la transparencia, se hace partícipes de un gobierno abierto a las y los ciudadanos, quienes pueden 
comprobar las condiciones en las que nos desarrollamos. 
 
No me resta más que decir, que para Nueva Alianza, Rubén Moreira Valdez, es un gobernante que 
trabaja para el engrandecimiento de Coahuila. 
 
Por su atención, muchas gracias.  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias Diputado.  
 
Tiene la palabra, señor Gobernador.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador del Estado de  Coahuila de Zaragoza:  
 
Gracias Diputado, igual que lo hecho en otras ocasiones, es un orgullo haber sido candidato del Partido 
Nueva Alianza a la gubernatura y queremos con nuestro trabajo prestigiar al Partido Nueva Alianza, a 
quien reconocemos un gran liderazgo.  
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Yo creo que la Reforma Educativa se hizo gracias al SNTE, porque se hizo con el SNTE,  yo felicito a los 
Legisladores Federales, que recibieron la propuesta del señor Presidente de la República, Diputadas, 
Diputados, Senadores que aprobaron la reforma, a ustedes porque son parte del Constituyente 
Permanente y esta Legislatura aprobó la Reforma Educativa, pero se hizo con el SNTE,  porque se 
modificó entre otras cosas todo el esquema de relación laboral del Magisterio. 
 
Hacer rato que se me preguntaba cuál parte íbamos a…qué cosas íbamos hacer nuevas para mejorar la 
calidad, yo decía que la ruta que fijó la Reforma Educativa la evaluación de los maestros, algunos de 
ustedes estuvieron con nosotros en el primer evento en el Estado, en el cual las plazas se entregaron a 
partir de un examen público, de un examen que llevó a cabo el maestro y además la profesora o el 
profesor, en este caso, el primero fue maestra escogió en qué escuela ubicarse, creo que todas estas 
cosas, esa parece muy sencilla, incide en la educación, esa maestra  que recuerdo era de la Región 
Carbonífera pues decidió muy cerca de su hogar, con ese hecho que parece simple evitamos aquella ruta 
en la cual el maestro trataba de acercarse a su domicilio y entonces a veces a mitad de año dejaba el 
grupo.  
 
No,  ahora, escoge el lugar a partir de una evaluación, eso lo debemos a la política del Presidente Peña y 
a los Diputados, a los Legisladores Federales y a ustedes, a su valor, ahí está, todo esto ahí está, son 
hechos históricos, cuándo va a empezarse a ver los frutos de esto, pues para esa maestra que pasó ese 
examen, que fue la mejor, ya están los frutos, y para esos niños que hoy la tienen enfrente ya están los 
frutos, y para esa escuela que la va a tener durante todo el año sin que ella trate de regresarse ya están 
los frutos, cuándo se va a sentir en todo el Sistema Educativo, momento, momento, este año en febrero 
tienen evaluaciones, hay varias evaluaciones durante este año inéditas en la historia, pero además están 
ligadas muchas de ellas con el futuro profesional del maestro, creo que en ese sentido vamos bastante 
bien y creo que el SNTE y esa gran organización estuvo a la altura del reclamo de todos, que durante 
décadas había pedido que se  hiciera algo.  
 
Déjeme le comento a partir de lo que usted me dice de la transparencia, estamos de acuerdo, el  
ciudadano tiene derecho a saber en qué se ejercen sus recursos, hoy gracias a ustedes tenemos una 
nueva ley de adquisiciones o una nueva ley de obra pública que transparenta más las cosas, pero 
también debe tener una dimensión la transparencia de los indicadores que nos permitan mejorar, ahí está 
el tema de entender bien el objetivo del indicador y hacia dónde nos lleva, le decía por ejemplo el 
indicador de extorsión sube en Coahuila y uno puede fácilmente decir, oiga subieron las extorsiones, 
cuando yo contestaría: no, subieron las denuncias, porque hicimos una campaña para que se denunciara 
la extorsión, o uno puede decir viendo el indicador: oye, ahora subieron los ataques a las mujeres, no, 
ahora atendemos los ataques a las mujeres,  ahí está un poquito cómo entendemos y luego cómo 
procesamos esa información que a veces llega con un impacto, le voy a decir una, que nos sucedió en 
días anteriores. 
 
Regresa la violencia a la Laguna, dijo por ahí alguien que quería alarmar en un medio.  Este mes 
terminamos con 34 homicidios en todo el Estado, mes de junio del 2012 = 125 en puro Torreón, este mes 
debe ser el segundo más bajo en violencia en este año y por lo tanto el segundo más bajo, yo creo que 
en los últimos 6 años ó 5 años en el Estado, nada más que esa mención me hizo ir a Corea a aclararle a 
los de la Yura que no era cierto. 
 
Entonces, el tema de los indicadores debe servir como usted dice para difundir cómo vamos, le puedo 
decir uno, le puedo decir que al final del informe están todos los indicadores y hay unos dónde vamos 
avanzando y otros donde no, hay unos que le corresponden al gobierno y otros que nos corresponden 
como estado, como sociedad, todos ellos y que nos deben de servir para reflexionar o le puedo confesar 
que disminuimos en un indicador de competitividad dos puntos, según el IMCO, sí, pero los datos son del 
2012 y hoy estamos trabajando para que en la próxima evaluación que sea en 2016 mejoremos, porque 
tuvimos problemas por la deuda y tuvimos problemas por la violencia, pero el indicar de este año debe 
ser mucho mejor porque el 2012 es el año más violento en la historia de nuestro país y seguramente en 
nuestro estado, entonces el indicador debe de tener esa característica. 
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Sí tenemos compromiso con las maestras y con los maestros, yo estoy convencido que los recursos 
están pero que tenemos que mejorar la administración de ellos, por eso, la decisión de que Jesús Ochoa, 
Secretario de Finanzas fuera Secretario de Educación, no solamente por su perfil de ex rector de la 
universidad, donde tuvo una brillante gestión, de haber sido funcionario de la Universidad por mucho 
tiempo, sino además porque el tema del sistema educativo es un tema financiero, ya no abundo más en 
el tema de pensiones, pero es un tema financiero, esa gran cantidad de recursos que tenemos ya 
destinados que se apliquen en donde debe de ser, cómo debe de ser, con las reglas que deben de ser y 
se auditen y se vigilen, es un tema de mejorar nuestra estadística, de mejorar nuestra nómina, es un 
tema que hemos hecho muchas cosas ahí, que yo creo que pueden ampliar cuando esté aquí el señor 
Secretario de Educación al respecto, es un tema de planeación integral.- 
 
Yo espero además, que en estos tres años podamos así como dejar un estado con seguridad, dejar una 
perfecta administración en todo el gobierno, pero particularmente en la SEP, que es donde más recursos 
destinamos y que hemos dado pasos, pero todavía no estoy satisfecho en materia de transparencia.  
 
Yo pensé que Escuela Transparente iba hacer en verdad consultado por mucha gente, a mí cuando lo 
conocí el sistema, lo conocí, bueno nosotros lo diseñamos hace unos 10 años, 12 años, y luego se dejó 
de operar y lo volvimos echar andar, con el señor ahora Diputado electo, José María y don Jesús se puso 
al conocimiento de todos ustedes.  
 
Que es la posibilidad de conocer la escuela donde están nuestros hijos, desde saber quiénes son los 
profesores, está en red, hasta saber quiénes tienen un programa social, está en la red, hasta saber cuál 
es el estado que guarda la escuela o las evaluaciones de colegios públicos y escuelas particulares, pero 
desgraciadamente no fue así, y esa es la tercera, no fue así que se consultara tanto, y esa era la tercera 
dimensión que yo creo que es el indicador,  el primer indicador es  la rendición de cuentas, la segunda es 
mejorar nuestra competitividad y la tercera es la mejora, el proceso de mejoras que se van dando por la 
competencia de cada quien, ahí está eso.  
 
Por cierto le quiero decir Diputado con gusto de que no hubo en la  nómina magisterial esas sorpresas 
que luego todo mundo pensaban que se iban a dar, también decirle que ahí hemos tenido que aclara 
muchísimas cosas, como aquella vez que se dijo que había miles de profesores que no asistían y resulto 
que sí estaban y que decía una nota que: a nivel nacional, antes de preguntarnos nuestra opinión, pues 
se puso, luego la nota aquella de que había profesores que no tenían título, -se acuerda, que salió ahí 
Coahuila-, pues resultó que tampoco era cierto, la aclaración luego aparece debajo de la nota de la lucha 
libre, pero pues la hicimos no, y daña si bien te va, pero daña mucho la confianza que luego hay en la 
escuela.  
 
Yo sí le quiero decir que en el lugar más apartado del Estado, allá hay un profesor y hay una profesora, 
ahí en Boquillas del Carmen que está del otro extremo de donde estamos, ahí hay una maestra, varias 
maestras y ahí hay varios profesores ahí dando clases, no hay forma de comunicarse, no hay… pero ahí 
está el profesor y ahí está la profesora, en honor a ellos pues siempre hay que hacer estas aclaraciones 
que desgraciadamente salen en primera plana ..y miles de profesores no tienen, no los hayan, y luego 
resulta  que ahí estaban, o la otra que le dije, no tienen titulo, creo que eran 200 ó 300 no recuerdo 
cuántos y resultó que no, que sí tenían título y sí estaban y todo, en fin, esas cosas con transparencia 
creo que mejoran.  
 
Muchas gracias, Diputado me llevo sus comentarios todos. Gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias,  a continuación haré uso yo de la tribuna, voy para allá.  
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias.  Nuevamente señor Gobernador darle la bienvenida y felicitarlo por este ejercicio de 
transparencia, de rendición de cuentas, único, único seguramente en todo el país.  
 



Tercer Año de Ejercicio Constitucional Sesión Solemne, Tercer Informe de Gobierno  – 30 de noviembre de 2014 
 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 41 
 

Doy la bienvenida también a todo su equipo de trabajo, a las Secretarias, a los Secretarios, a la 
Alcaldesa, a los Alcaldes, a los Delegados Federales, a los Diputados Federales, Senadores, Senadoras, 
a todos, gracias por estar este día aquí, al General de Brigada César De la Sancha Villa, también gracias 
por estar aquí General.  
 
Este Tercer Año de trabajo del Gobierno del Estado y último de esta Quincuagésima Novena Legislatura, 
ha sido un año sumamente productivo en el cual podemos destacar el trabajo en coordinación entre los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en este año hemos visto los frutos de esa coordinación con la 
que venimos trabajando desde el inicio de la gestión de la actual de la administración del Gobierno del 
Estado y la actual Legislatura, lo cual nos llena de orgullo pues en estos tres años hemos visto cambios 
sustanciales en distintas materias de vital importancia para la sociedad coahuilense, como lo son la 
seguridad pública, el desarrollo económico, el alcance y la calidad de la educación, la formalidad y la 
creación de nuevos empleos y por supuesto la protección al ambiente.  
 
Al comienzo de esta Legislatura el Partido Verde nos comprometimos a apoyar todas las reformas y leyes 
que buscarán una mejora para los y las coahuilenses, esto, independientemente si fuese de un partido u 
otro, o bien que vinieran del Ejecutivo, siempre y cuando estas leyes y reformas buscasen el desarrollo 
social, económico, educativo y sustentable de nuestra entidad.  
 
Es indudable la mejoría cuando cada quien desde su trinchera pone su granito de arena, el Partido Verde 
ha propuesto distintas leyes, reformas y puntos de acuerdo que hoy son una realidad tangible para los 
coahuilenses gracias al apoyo de las y los Diputados que integramos esta Legislatura, pero también 
gracias por la correcta aplicación que hacen desde el Gobierno del Estado.  
 
Para el Partido Verde, el desarrollo económico de nuestro Estado, es uno de los temas de mayor 
importancia, por ello nos unimos al Ejecutivo en los esfuerzos para elevar la competitividad y la 
productividad de nuestras micros, pequeñas y medianas empresas, las cuales son un elemento 
indispensable en el desarrollo económico de nuestro Estado. 
 
La seguridad pública no es una tarea exclusiva del Ejecutivo del  Estado, sino que es una materia por la 
que debemos de velar los tres órdenes de gobierno, en conjunto con la sociedad, buscando una atención 
integral al problema que busque prevenir las conductas delictivas desde sus inicios y combatir de manera 
eficaz los delitos de alto impacto.  
 
El eje fundamental del Partido Verde y que tenemos en común con el Gobierno del Estado es el de la 
protección y garantía de los derechos humanos y de los grupos vulnerables, por lo cual hemos venido 
impulsando y apoyando todas las reformas y propuestas que tengan este fin, reformas como la de 
mejorar la atención a los adultos mayores y garantizar que les sea otorgada una pensión alimenticia a 
aquellos que se encuentren en estado de abandono. 
 
Para garantizar el derecho humano consistente en el acceso a un medio ambiente sano,  el Verde en 
este Congreso planteó un reto sobresaliente el cambio climático,  situación en la que hemos trabajado 
para evitar que siga afectando a nuestro planeta de manera alarmante, un ejemplo de ello fue la creación 
de la Ley para la Adaptación y Mitigación a los Efectos del Cambio Climático, en la cual incorporamos los 
elementos para atender este grave fenómeno ambiental, con esto, el estado a través de distintas 
dependencias se ha sumado a la lucha internacional contra el cambio climático, lo cual posiciona a 
Coahuila como un estado que busca el debido equilibrio entre el crecimiento económico, el desarrollo 
industrial y la preservación de nuestro entorno natural.  
 
En materia de protección a los animales el estado se posiciona como vanguardista, ejemplo de ello, es 
que hoy tenemos circo sin animales y ya es una realidad en  nuestro Estado, por lo cual felicito al 
Gobernador y a las autoridades estatales por aplicar dicha ley, - y aquí aprovecho Gobernador,  también 
para demostrar  mi gusto y mi respaldo al tema antitaurino, todavía nos quedan 31 días  y esperemos que 
podamos a avanzar en ese sentido.  
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Otro gran  avance de este gobierno en materia ambiental es la gestión integral de residuos, la cual 
muestra un avance significativo, ya que en estos últimos tres años, se han construido 6 rellenos 
sanitarios que cumplen con las normas oficiales mexicanas en distintas regiones de nuestro estado,  lo 
cual, resulta en un gran beneficio para todos y todas las coahuilenses, pues si bien es cierto que no son 
obras que pueden lucir como un puente o como un hospital, son obras que mejoran la calidad de vida de 
la sociedad ya que al tratar de manera adecuada los residuos que producimos protege la salud, 
disminuyendo focos de infección y además protege al medio ambiente, por eso, señor Gobernador lo 
felicito, lo felicito por realizar obras como estas, que como ya lo dije pocos las hacen, dado el poco 
impacto mediático que generan y con usted Gobernador felicito también a la Secretaría de Medio 
Ambiente por cristalizar estos proyectos, esperando que para el final de su administración todos y cada 
uno de los municipios que conforman nuestro Estado cuenten con un relleno sanitario que cumpla con las 
necesidades de los coahuilenses.  
 
El gobierno abierto es uno de los elementos más complejos al cual queremos evolucionar, con la 
creación de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales realizada por el Poder 
Ejecutivo avanzamos de manera significativa en materia de transparencia y gracia a eso la renovación 
del derecho de acceso a la información cada día está más cerca, en el tema de transparencia, es sin 
duda de suma importancia para el Partido Verde, por ello, trabajamos en el perfeccionamiento de 
diversas disposiciones legales relativas para así garantizar una mejora de manera al acceso a los 
ciudadanos el derecho de la información.  
 
Señor Gobernador, sabemos que tomó una administración en un momento muy complicado, tanto en 
materia de seguridad, como en las Finanzas Públicas y reconocemos que su trabajo ha revertido esta 
situación, pues como ya lo dije los delitos se han disminuido y hoy, gracias a los programas de austeridad 
y de manejo responsable de los recursos públicos que usted ha impulsado tenemos unas finanzas más 
sanas y transparentes. 
 
Señor Gobernador, lo que acabo de mencionar es un breve posicionamiento al informe que hoy rinde 
ante nosotros, estaré presente en la glosa que hará cada uno de los miembros de su gabinete y realizaré 
las observaciones acerca de las mejoras de cada uno de los indicadores del Plan Estatal de Desarrollo, 
estoy convencido que esta administración va por buen camino, pero estoy consciente también que aún 
queda mucho trabajo por hacer, por lo cual, confío que quienes representen al Partido Verde en la 
próxima Legislatura estarán apoyando en todo esfuerzo a usted, a su administración y a los demás 
integrantes de la Sexagésima Legislatura.  
 
Señor Gobernador, sigamos trabajando duro por nuestro estado, los coahuilenses necesitan acciones 
verdaderas con las cuales demostremos que tenemos las agallas y el cariño necesario hacia ellos y hacia 
nuestro Estado para hacer de él el Coahuila que todos merecemos y por el cual todos orgullosamente 
digamos: yo soy coahuilense.  
 
Muchas gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Tiene la palabra el señor Gobernador.   Adelante por favor.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
De nuevo gracias Diputado, por su  posicionamiento, gracias además al Partido Verde por haber 
respaldado nuestra candidatura a la gubernatura y esperamos evidentemente seguir teniendo desde mi 
gobierno puntos de coincidencia con este partido tan importante y con las propuestas que tienen ustedes.  
 
Usted señaló varias cosas que para nosotros son importantes.  En materia de Ecología, déjeme le 
anuncio o le comento que además de lo que ya platiqué ahí, estos avances que hemos tenido en utilizar 
las especies de Coahuila para reforestar que somos líderes en el país o de el número de áreas 
protegidas que hoy tenemos, la inclusión de áreas protegidas que usted conoce del sector social, como la 
de Bilbao y la del ejido Tomás Garrido Canabal, queremos impulsar en este tema, ahora una zona 
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protegida que yo le pedí ya a la Secretaria Eglantina, que es la que sería limítrofe con la zona protegida 
de las Cumbres de Monterrey, todo lo que es la Huasteca y lo que es la Sierra que da marco a la ciudad 
de Monterrey, por la otra parte es Coahuila, en aquel lado es una zona protegida muy grande, yo le he 
pedido ya a Eglantina y ahí, seguramente el apoyo de ustedes va ser muy importante para decretar acá 
en Coahuila esa misma zona que es muy importante y que forma parte de una cuenca hidrológica muy 
grande, que beneficia a otras entidades pero que nace en nuestro Estado.  
 
También decirle una preocupación que yo tengo en el Valle de Saltillo, que es la destrucción de la Sierra 
de Zapalinamé, que es la enorme tinaja que nos da a nosotros agua, de ahí sale una buena parte del 
líquido de Saltillo, nosotros no tenemos ni presas, ni ríos, toda el agua sale de allá y todos los días vemos 
con preocupación cómo se avanza en la destrucción de la Sierra, yendo exactamente hasta el límite, así 
como lo digo exactamente usted puede determinar el límite de las construcciones y ahí puede ver usted 
lo que es la cota 1800, pero además me preocupa que áreas que originalmente estaban destinadas a ser 
verdes, que áreas que originalmente se plantearon como espacios de la comunidad se pretenda ahora 
construir. 
 
Las avenidas de agua que destruyeron por ejemplo una obra que estábamos nosotros haciendo y que 
nos obligaron a modificarla es producto de eso,  creo que es importante la reflexión con los municipios, 
no solamente con el de Saltillo,  con todos los municipios de los permisos que se dan a fraccionamientos 
que están en esas zonas, no solamente deben de comprender lo que es la construcción ahí, sino temas 
como el drenaje pluvial de lo que va a impactar el área de pavimento, cosa que nos está pasando en la 
Sierra de Zapalinamé. 
 
Le quiero decir que estamos tratando de impulsar además más bosques urbanos, que hace unos días 
pusimos la primera piedra de uno de 25 hectáreas, si mal no recuerdo en la ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila, en el proyecto que fue de Zacatosa, que ya terminó su exploración prácticamente y que no 
dañó la ciudad de Piedras Negras, ahí hay un bosque urbano de nosotros.  
 
Decirle que en el municipio de Torreón iniciamos junto con el ayuntamiento y gracias al apoyo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público específicamente el titular Luis Videgaray  iniciamos la línea 
verde, nos entregaron esos terrenos al estado y hoy se los estamos entregando nosotros al municipio y 
serán si mal no recuerdo 5 kilómetros de parque lineal ahí en el centro de 14 colonias de Torreón.  
 
Decirle que estamos empeñados para este año iniciar los trabajos de un Bosque Urbano en Cuatro 
Ciénegas, en terrenos municipales, en Viesca, perdón en terrenos estatales, en Viesca en terrenos 
estatales que no pueden ser destinados más que a  reforestar y que lo haremos con plantas nativas y a 
San Juan de Sabinas también un Bosque Urbano.  
 
Además vamos a consolidar el Bosque Urbano aquí en Saltillo, que es de más de 60 hectáreas que 
tenemos en el Parque las Maravillas, donde además sacamos un decreto para que ya no se hagan 
donaciones para construcción, nosotros hicimos ya el cálculo de que esa zona que es tan importante y 
que aprovecho para felicitar al Doctor Montemayor, que en su tiempo impulsó este parque, ya llegó a su 
saturación de construcción y hoy todo lo demás tenemos que destinarlo  a Bosque, incluso esa área tiene 
una de reserva ecológica sin acceso a  la gente, pero de bosque ahí.  
 
Y en los próximos días, primeros del año, estaremos inaugurando el Jardín Torreón, ahí en el Bosque 
Urbano de Saltillo, que si usted entra al mismo está hacia el lado derecho, ya está terminado, pero 
estamos dándole un tiempo para que la flora que ahí tenemos se estabilice bien y pronto lo 
inauguraremos ese bosque ahí.  
 
Sí tenemos el compromiso de los rellenos sanitarios, estamos avanzando en varios de ellos, recuerdo 
ahora el de la región carbonífera ya entregado, recuerdo, perdón el de 5 manantiales ya entregado, está 
el proyecto para trabajar de la región carbonífera, recuerdo entregado el de Madero y San Pedro,  
recuerdo entregado el de Viesca, allá en la Comarca Lagunera, traemos el proyecto de las plantas 
tratadoras, este año nos vamos a enfocar sobre todo de la región carbonífera, que es bien importante 
para la salud del Río Sabinas. 
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Y sé que usted tiene la preocupación de la extracción del gas shale y shale oil, al rato podemos 
responder las preguntas que usted nos haga al respecto, pero le quiero adelantar algo, el clúster 
petrolero tiene uno de los capítulos digamos destinados a la protección del medio ambiente y me gustaría 
que juntos con la comisión que ustedes dispongan visitáramos lo que hoy se está haciendo en el 
proyecto Galaxia para que usted pudiera valorar la protección que hoy se está dando al medio ambiente y 
las nuevas técnicas que hay, creo que alejadas de lo que luego se presenta, a lo mejor con razón, si uno 
ve otro tipo de fenómenos que nos han pasado en Coahuila en materia de Ecología, pero que usted lo 
conociera.  
 
También decirle que vamos a destinar más recursos en el 2016, no en este 15,  este 15 usted ya conoce 
el presupuesto, pero nuestro propósito es que en el 2016 cuando empiece o previo a la extracción del 
gas shale y shale oil, a nuestra Secretaría del Medio Ambiente y a la Procuraduría Estatal. 
 
También le digo que tenemos una perfecta coordinación, tanto con la Secretaría de Ecología Federal 
como con la Procuraduría Federal en todos los temas y esto nos ha permitido trabajar en el tema de la 
Cuenca de Cuatro Ciénegas  que además reconozco a CONAGUA   que ha sido muy firme en ya no 
permitir más extracción de agua, reconozco a CONAGUA algo que a lo mejor nos ha perturbado la 
producción agrícola pero  éramos el único país donde en algunas zonas sacar agua era hacer un pozo y 
luego avisar y en un mundo donde traemos dificultad  con el agua pues terminar con el libre 
alumbramiento es algo bien importante que ha hecho CONAGUA,  no es muy popular, pero seguramente 
a las siguientes generaciones les podremos dar una nueva cuenta con eso.  
 
Decirle que estamos trabajando en proyectos de energía alternativa, que echamos a andar en la 
Comarca Lagunera, en el municipio de Torreón el primer parque solar con inversión española, producto 
de una gira que hicimos  a finales del 2012 a  España ya se estableció el Parque Solar va a entregar 
energía a la Comarca Lagunera y además ahorita se generó 200 empleos ese parque y va a generar 
otros empleos en el cuidado, está en el municipio de Matamoros.  
 
Decirle que en el primer trimestre de este año 2015 inicia la construcción de 100 torres eólicas en un 
proyecto de Peñoles y  Energía de Portugal,  que estuvimos cerca de ese proyecto desde que se 
vislumbro que lo anunció el señor Presidente de la República que hemos estado varias veces con los 
inversionistas portugueses y mexicanos, que está establecido aquí en el municipio de Ramos Arizpe y  
General Cepeda, que va a surtir de energía eléctrica a Peñoles allá en la Laguna. 
 
Que la Secretaría de Energía fue muy cuidadoso, perdón la Secretaría de Ecología Estatal y la Secretaría 
Federal y la Procuraduría, las dos Procuradurías, muy cuidadosas porque lejos de lo que uno cree que la 
energía eólica no va afectar para nada el ambiente, pues sí, tiene uno que hacer varias cosas, la primera 
checar que no esté en la ruta de la mariposa monarca, la segunda estando cerca de la Presa El Tulillo 
que no afecte las aves migratorias que llegan ahí. 
 
Y con el INHA que no se afecte ni nuestra paleontología, ni nuestra riqueza arqueológica producto de 
nuestras tribus nómadas que tuvimos acá, y ahí  Peñoles ha dado un paso importantísimo con esta 
alianza de producción de energía alternativa eólica, hay otros dos proyectos que hemos estado viendo y 
tratamos de ayudar en todo lo que se puede a los inversionistas, de energía eólica, pero este de Peñoles 
es en verdad formidable, es una empresa líder en el mundo ahora en eso.  
 
Tenemos otros dos parques eólicos, dos parque solares uno en San José de Carranza y otro en Boquillas 
del Carmen, uno está por terminar y el otro está iniciando, estas cosas poco se comentan pero pues es 
un compromiso que tuvimos y que por eso además adoptamos Coahuila un estado con energía, porque 
de aquí de la región desde Saltillo hasta Torreón tiene un alto potencial de energía eólica y energía solar, 
porque la región carbonífera seguirá siendo líder en la producción de energía eléctrica y ahora estarán 
los campos de gas shale y de shale oil, siempre va hacer mejor producir energía eléctrica con gas, 
mucho más limpio y más barato que con petróleo y es mucho más limpio, entonces yo estimo que eso va 
hacer un detonante importante para nosotros.  
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Gracias Diputado.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Esta Presidencia concede la palabra al Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, del Partido Acción 
Nacional.  Adelante Diputado.  
 
Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez: 
Gracias, Diputado Presidente. 
 
Señor Gobernador Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, buenas tardes, lo saludo con gusto. 
 
Don Eliseo, buenas tardes, lo saludo a usted y a todos los Diputados por su conducto. 
 
Don Gregorio Pérez Mata, buenas tardes, lo saludo también. 
 
Al General César de la Sancha, buenas tardes, bienvenido a este recinto. 
 
Legisladoras y Legisladores Federales, buenas tardes. 
 
Presidentes municipales, funcionarios públicos, amigas y amigos de los medios de comunicación, 
amigos todos. 
   
A la mitad de una administración pública, que por mandato ciudadano se ejerce en cualquier gobierno, -
en el Estado que sea, en el nivel de que se trate-, es el momento propicio para recapitular lo realizado, 
evaluar los avances, y replantear la siguiente etapa con miras a cristalizar lo planeado y consolidar los 
proyectos. Esta, la administración de usted señor Gobernador, es un caso que debemos de analizar 
desde diversos ángulos; y no sólo  como seguramente lo esperan el resto de mis compañeros diputados 
–o de los funcionarios de su gobierno o usted mismo Gobernador-, desde la perspectiva de la oposición 
como suele llamarse a los legisladores que no profesamos la misma ideología política del titular del 
ejecutivo. 
 
Refiero lo anterior, porque el informe que se entrega a este Congreso,  para nuestra revisión y análisis, 
se presenta en un momento particularmente difícil para nuestro estado, pero como todos sabemos, para 
el país en general. Se viven circunstancias que debemos valorar bien,  para  poder emitir un juicio 
equilibrado sobre el contenido de este informe, atendiendo como dije,  los acontecimientos que no solo se 
presentan en tierra caliente o en  otras  entidades del país y por supuesto en nuestro de Coahuila. 
 
Así, en nombre de la bancada de Acción Nacional, les quiero proponer al resto de mis compañeros 
diputados,  que con el mejor ánimo de construir, revisemos a conciencia los planes, avances y proyectos 
contenidos en el reporte del ejecutivo, de tal forma que no se permita solapar distracciones, errores o 
deficiencias, ni se dejen de señalar desaciertos u omisiones, y por supuesto -en su caso- 
delitos  cometidos, así  como tampoco, dejar de reconocer los aciertos y respaldar los proyectos que 
sean en beneficio de los coahuilenses. 
 
Es en esta línea, es que el posicionamiento de nuestro partido quiere establecerse: Ni en la crítica 
destructiva, ni en el regateo de  reconocimientos -cuando estos merezcan ser subrayados-, pero 
tampoco, y mucho menos, dejar de apuntar con toda claridad los asuntos en que podamos estar en 
desacuerdo, y por supuesto denunciar inconsistencias o pedir precisiones; es así, como proponemos que 
el informe que presenta hoy,  gobernador,  sea revisado. 
 
En materia de administración, es menester reconocer el esfuerzo realizado en la disciplina del gasto 
público, que ha llevado al ejecutivo a conseguir mejores mediciones crediticias ante calificadoras 
internacionales y que han representado una mejora en el perfil crediticio que permitió la renegociación de 
la deuda antigua; dando así la oportunidad de reprogramar el cumplimiento de los pagos y que traerá 
como favorable consecuencia el poder aplicar mayores recursos en los programas sociales e 
infraestructura. 
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Sin embargo, en materia de deuda, sigue siendo la transparencia la misma piedra con la que hemos 
tropezado reiteradamente, desde que el pasivo existe. Por ello, Acción Nacional y muchos coahuilenses 
seguimos en espera de las respuestas de  las mismas preguntas: 
 
PRIMERO: EL ORIGEN DE LA DEUDA, ES DECIR, ¿A QUIÉNES SE LES DEBE Y CUÁNTO? 
 
SEGUNDO: LA APLICACION DE TALES RECURSOS, ESTO ES: ¿A DONDE FUE A PARAR CADA 
PESO RECIBIDO DE LOS BANCOS ACREEDORES…? 
 
TERCERO: ¿QUÉ PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS SE HAN SEGUIDO DESDE LOS TRES PODERES, 
EN BUSCA DE LA VERDAD? 
 
CUARTO: ¿CUÁL FUE EL IMPACTO QUE TUVO EL ENDEUDAMIENTO, A PARTIR DE SU 
CONTRATACIÓN? 
  
Acción Nacional, Gobernador, desde el inicio de la administración actual, ha sido testigo y actor 
preponderante en el esfuerzo de todos para dotar a Coahuila de un marco legal amplio y actualizado que 
hicieran que el trabajo y desarrollo de todos los sectores de nuestro estado fuera armónico y se 
inscribiera en los procesos de modernización que en las distintas materias se realizan a nivel nacional. 
 
En lo referente a los derechos humanos, recibimos con beneplácito y votamos las iniciativas recibidas y 
propuestas, sin embargo, creemos que las bondades de esas iniciativas aun no se han reflejado como es 
deseable, en la protección y reconocimiento a los derechos de muchos coahuilenses; por ello, 
consideramos en Acción Nacional que se requiere de mucha más rigidez en las pruebas de control de 
confianza, así como en la supervisión de todos los cuerpos policiacos en el estado. De nada sirve un 
marco legal apegado a la velación íntegra de los derechos fundamentales, si no se cuenta con 
corporaciones sensibles y a la altura de esas normas que aquí hemos aprobado y reformado. 
 
De igual manera, y en lo general, no puede esta soberanía convertirse en una fábrica de leyes sin 
conocer palpablemente el beneficio real del destinatario –que en todos los casos son las y los 
coahuilenses-. Es necesario entonces realizar mediciones exactas de las mejoras en la calidad de vida 
del ciudadano que se deriven de las aprobaciones de las Iniciativas y leyes en este Congreso. 
 
Por lo que hace a la seguridad, dudo mucho que haya una opinión en contrario a la de aplaudir –y lo digo 
sin resquemor-, la decisión determinante de usted Gobernador, al enviar iniciativas a este cuerpo 
colegiado para erradicar de una vez y para siempre de Coahuila las fuentes de financiamiento del crimen 
organizado fueron recibidas con beneplácito… 
 
¡En esa Gobernador fuimos todos!, Usted Gobernador, nos envió su propuesta de ley para acabar con los 
males de casinos, expendios clandestinos y horarios sin control… Nosotros como diputados, luego de 
analizarlas y enriquecerlas las aprobamos sin titubeos… Por su parte los presidentes municipales, de 
igual forma le entraron de frente. Así, todos, sin distingo de colores o ideologías, y de la mano con el 
ciudadano, podemos presumir haber sentado las bases de un Coahuila con determinación; hablo en 
futuro porque por desgracia no es suficiente, aunque el avance sea evidente. Los criminales permanecen 
al acecho y reitero mi demanda de buscar mejores policías, honestos, profesionales y bien supervisados. 
Sin la profesionalización de esos cuerpos, las intenciones y leyes son letra muerta. 
 
La nueva forma de gobernar invita a la austeridad; al control en el gasto y a la optimización de los 
recursos. -Totalmente de acuerdo-. Hay que apretar el cinturón y adelgazar la burocracia, siempre es 
sano. Pero ¿por qué no ir a las grandes tallas?, ¿Por qué es siempre la burocracia menor la que ha 
padecido el embate de los “reajustes”?... vayamos a los altos sueldos en áreas no prioritarias, a la 
reducción de gastos de representación y a evitar rentas de espacios y bienes, mientras otros son sub 
utilizados. 
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Aunque se reconozca el esfuerzo en materia de ampliación de la infraestructura de salud y espacios 
educativos, creemos que se deben distribuir mejor sus alcances y beneficien de manera equilibrada a 
todas las regiones del estado; es a esta  área donde deben de dirigirse los ahorros de un eventual plan 
de austeridad y racionalización del gasto, en la misma proporción que a la seguridad pública. 
 
Como lo establecimos antes, Coahuila, Señor Gobernador, debe atender puntualmente el desarrollo de 
los acontecimientos nacionales que impactan de muchas maneras a todos los sectores. En materia 
económica, política y sobre todo seguridad y justicia. 
 
Es por tanto, deseable que desde ahora se aborden esos temas como no se ha hecho hasta hoy. Si 
vamos a trabajar en materia de derechos humanos, es necesario que se haga con aplicación y pulcritud, 
si se va a combatir la impunidad, esta debe reflejarse en castigo para los culpables de cualquier nivel que 
sea, desde el policía que protege a delincuentes o se asocia con ellos, hasta el alto funcionario que se 
aparte de  su trabajo para enriquecerse mediante mecanismos de corrupción. 
 
Es el momento para que en Coahuila se deje de hablar de impunidad y se castigue a los  que han fallado 
a sus gobernados desde el poder. 
 
Es el momento de que se pueda hablar de racionalización del gasto y transparencia efectiva en su 
ejercicio. 
 
Es el momento propicio para  aplicar la ley y castigar a los responsables de los crímenes cometidos en 
Allende. 
 
Es el momento indicado para señalar y castigar a los responsables del endeudamiento extremo que 
detuvo el desarrollo y   crecimiento de nuestro estado. 
 
Es el momento de demostrar que los jueces, funcionarios y representantes populares trabajamos en 
beneficio de la gente y no para servirnos de ella. 
 
Es el momento Gobernador, de sumar los esfuerzos, de fomentar la participación ciudadana, para 
conseguir un repunte en la calidad de vida de los coahuilenses. 
 
Le aseguro que en ánimo propositivo, aunque crítico, revisaremos la información que se incluye en este 
informe y señalaremos los errores e inconsistencias para mejorar y no para destruir, así como también, 
habremos de reconocer, sin escatimar lo que se ha hecho bien. 
 
Los representantes de Acción Nacional vamos en la recta final de esta Quincuagésima Novena 
Legislatura con la satisfacción que da el poder ver a cada coahuilense de frente, dispuestos al escrutinio 
popular y con la conciencia de haberle entregado a Coahuila lo mejor de nosotros… En la mitad de su 
camino, Señor Gobernador, tomaremos rumbos distintos, Usted a concluir este mandato lleno de retos en 
un México y un Coahuila dinámico y demandante, nosotros a permanecer atentos con el deseo firme de 
que esta segunda mitad sea de realizaciones y de logros. 
 
Por Mi parte, no me resta más que agradecer infinitamente la oportunidad que me brindó Mi Partido 
Acción Nacional, de poder defender nuestra ideología y principios desde esta tribuna, siempre 
conservando la convicción de que antes de la parcial manera de hacer la política de unos y otros, está la 
del bienestar general de Coahuila y de los Coahuilenses. Hasta hoy como Diputado, el año próximo como 
ciudadano. 
 
Es cuanto. 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Tiene la palabra, señor Gobernador.  
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Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez,  
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
Gracias Diputado, muchas gracias al Diputado Fernando.  
 
Le agradezco sus comentarios e hice alguna nota de algunos de ellos y si algo soy omiso y si va haber 
otra ronda, pues con mucho gusto.  
 
Le quiero decir que yo también he sido oposición, como legislador. Me tocó ser oposición en la 61 
Legislatura del Congreso de la Unión, en la segunda mitad del gobierno del Presidente Calderón y creo 
que el trabajo de la oposición es bien importante en un Congreso y es bien importante en una sociedad 
que se está construyendo y reconozco mucho el trabajo de todas y de todos los Diputados.  
 
Me interesan mucho los comentarios de todos, de las anteriores comparecencias, del trabajo con 
ustedes, hemos sacado muchísimas cosas buenas para nuestro Estado.  
 
Le comento también que creo yo que un ejercicio como este o la fortaleza de los organismos autónomos 
le permiten ser  a un estado mejor.  
 
Le comento también que el escrutinio que se pueda hacer por parte de ustedes o de los organismos 
autónomos nos deben de mejorar, evitan errores, deben corregir evidentemente algún tipo de abuso que 
se dé, por eso nosotros presentamos la Iniciativa para una ley de la Auditoría Superior, no me refiero 
inicialmente a ésta, me refiero a la anterior iniciativa, aquella que nos regresa a los informes trimestrales, 
creo yo que es un problema para una administración estatal o municipal y para el ejercicio de los 
recursos como estaba antes la Legislación, decir que se presentara la Cuenta Pública Anual y luego 
empezar a la revisión, pues lo que sucedió en el primer mes era revisado 14 meses o 15 meses después, 
el error pequeño podría ser mucho, por eso presentamos aquella iniciativa.  
 
Hemos recibido en la Procuraduría denuncias por parte de la Auditoría Superior del Estado, me comenta 
el Procurador que en los próximos días se dará una respuesta de cada una de esas denuncias, por eso 
también estamos dando a los organismos autónomos estos más recursos que yo le decía.  
 
También decirle que adoptamos como una política de estado el aceptar todas las recomendaciones de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, todas, de tal manera de que si ellos están especializados en el 
tema eso nos sirva de proceso de corrección, he aceptado las últimas que llegaron en materia de sistema 
penitenciario y la Secretaría de Gobierno, bueno,  para empezar ya ahora no tenemos el autocontrol de 
los Ceresos, este que durante muchísimos años se dio y en muchas partes del país se da, acá no existe, 
pero propondremos un penal en los próximos días, especializado,  y haremos un reordenamiento de los 
ya existentes y en ese sentido también cerramos el Cereso de Sabinas para concentrar la fuerza allá.  
 
El caso de la deuda es un caso para platicarlo, para discutirlo y para que ustedes tengan más 
información,  que puede ser en dos rutas, una con la presencia del señor Secretario de Finanzas y con la 
presencia del señor Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas y otras con la reunión de la 
Comisión que ustedes tienen con su servidor y con ellos.  
 
Le quiero decir que no solamente es un tema de rendición de cuentas, sino de reflexión de lo que pasó 
acá y de lo que pasó en el país.  Mire usted,  si el problema inicial de la deuda es que hubo una 
contratación de créditos sin pasar por el Congreso y que eso es totalmente reprobable, yo también diría 
¿qué hizo la Secretaría de Hacienda de la Administración Pública Federal, entonces?  Porque cada 
movimiento que nosotros ahora hacemos es vigilado por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Hacienda, cada movimiento y si había un endeudamiento de 20 mil millones de pesos o más que no fue 
contratado debidamente, cómo es posible que los bancos lo prestaran, esa es la primera.  
 
La segunda.- ¿Cómo es posible que Hacienda no se diera cuenta?  O sea, ¿es posible entonces que en 
esa Administración Federal hubiera una masa de dinero tan grande moviéndose en los bancos sin que 
tuviera Hacienda un reporte?  ¿Y por qué dejó de crecer?- En fin.  
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Las fuentes de financiamiento: los bancos, ¿dónde entró todas las cuentas?  Todo el dinero entró a las 
cuentas del Estado, la aplicación, sentémonos a platicar en esas opciones que le doy, que pueden 
ocupar vario tiempo y que yo estoy dispuesto estar presente con la Comisión para ver las fuentes de 
financiamiento.  
 
¿Qué impacto tiene? También discutámoslo. Le quiero yo decir, eso sí, que cuando empezó mi 
administración el Presupuesto del Estado eran 32 mil millones de pesos y hoy son 42 mil millones de 
pesos, por lo tanto, si nosotros sacamos la cantidad de obra que hoy se hace, frente a la cantidad de 
obra que hace un estado de las mismas proporciones que nosotros, es superior, y sentémonos a 
discutirlo, veamos el presupuesto de obra de estados similares a nosotros o en proporción a nosotros y 
es exactamente lo que les digo, mayor el de nosotros, ¿cómo lo hemos logrado? Con mayores ingresos, 
con mejor destino de la administración, con recursos combinados con los municipios, con el Estado, con 
la Federación. 
 
Le puedo decir que este año hicimos obra o estamos haciendo obra por 1,200 millones de pesos en 
Torreón, nunca en la historia se había destinado esa proporción a Torreón, 1,200 millones de pesos, y le 
puedo decir las obras rápidamente.   El puente que usted conoce muy bien, el puente que iniciamos en el 
bulevar en el periférico Raúl López Sánchez y la salida Bravo;  el paso inferior en Sendero; terminamos el 
bulevar Laguna, ahí eso implicó, Diputadas, Diputados, mover un cerro, destruir un cerro para que 
pasáramos desde mieleras,  que está junto a Matamoros hasta la Jabonera, solamente el cerro que 
derrumbamos tiene más altura que la torre de catedral de Saltillo y obviamente debe tener 800 ó 900 
metros que quitamos de cerro y ahí en la Jabonera estamos construyendo una unidad deportiva, una 
preparatoria, en la Compresora igual, el Canal de la Perla, hoy los volvimos echar andar y le estamos 
construyendo nueva obra, acabo de entregar el Puente Ana - La Partida, que es prácticamente un 
segundo anillo periférico después del Periférico Raúl López Sánchez, el tercero es el que inauguro el 
Presidente de la República, no estoy contando ese dinero, porque ahí son 2,200 millones de pesos más 
que no son los 1,200 millones de pesos a que me refiero.  
 
Como usted sabe, el bulevar Nazas lo terminamos, terminamos la entrada a la zona industrial, en 
Mieleras vamos a iniciar construcción próximamente ahí en el crucero, estamos rehabilitando la carretera 
Matamoros-Torreón, estamos rehabilitando el antiguo camino a San Pedro, vamos a iniciar la 
construcción en el lado de Torreón de la carretera a San Pedro.,  Esas son de las que ahora me acuerdo, 
eh.   
 
Isidro ahí ya ves,  pero acá este sí traía los proyectos.  No,  aquí también estamos, nomás que, entonces 
estamos en esa inversión.  Si usted lo valora pues es el símil de lo que se hace en otro estado, yo creo 
que más, pero discutámoslo y platiquémoslo.  
 
Quiero decirle aquí aprovechando la tribuna, que también han salido informaciones que hay que aclarar y 
por eso me gustaría reunirme con ustedes y con la comisión de ustedes, sí así lo determina la Mesa 
Directiva.  
 
Por ejemplo hace unos días sale una nota,  que faltan facturas por 18 mil millones de pesos, eso no es 
cierto, es una observación de la Auditoría Superior del Estado diciendo que hay 18 mil millones de pesos 
de diferencia entre los créditos autorizados y los no contratados, pero no que falten facturas por 18 mil 
millones de pesos, esa es otra cosa distinta, no obstante solicité y le puedo entregar el documento, una 
auditoría al respecto de esa nota y no obstante eso además iniciamos una averiguación previa y están 
siendo citados funcionarios en ese y en otros casos, pero eso le corresponde luego a la Procuraduría.  
 
Decirle que aquí en el Estad de Coahuila se giraron órdenes de aprehensión por el endeudamiento y 
hubo autos de formal prisión por el endeudamiento, también decirle que el Gobierno Federal anterior giró, 
bueno, pidió orden de aprehensión y hubo autos de formal prisión por ese endeudamiento, en el  caso del 
Gobierno Federal todas las personas salieron libres si mal no recuerdo, todas las personas que fueron 
denunciadas y fueron a la cárcel todas salieron exoneradas, de prisiones federales.  
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Pero, es evidente que hay que aclarar más esto, a mí me gustaría también que si ya hay una petición de 
documentación que esté a la disposición de nosotros y que no esté ya en las páginas de internet se 
solicite y se pueda poner en las páginas de internet. 
 
Por otra parte, decirle que le agradezco a usted y al resto de los Diputados el habernos permitido que la 
legislación que propusimos actuara, sí es cierto que eso incide, sí es cierto que fue bueno, sí es cierto 
que es un triunfo de todos y eso lo he reconocido siempre desde mi discurso. 
 
El alcohol genera un 30% más de homicidios, acabamos de firmar,  Diputado, un convenio con la 
Organización de las Naciones Unidas en contra de la droga y el delito que tiene tres rubros, uno de ellos, 
es el tema de las adicciones, otro de ellos es las experiencias en contra de la corrupción y otras el tema 
del alcohol y la droga,  yo estoy en contra de que se amplíen los plazos, perdón, los horarios de alcohol, 
porque eso significa muertes, necesariamente, bien por riñas, bien por accidentes.  
 
Por otro lado decirle que hemos trabajado con el Gobierno de Durango, lo comento porque usted es un 
lagunero distinguido y queremos que se aplique la misma legislación que nosotros, porque allá no hay 
horario en la venta de alcohol y eso complica mucho la Comarca Lagunera, porque no solamente está el 
riesgo de tomar, sino que se va hacia allá y luego se regresa, también le hemos pedido que aplique la 
mismas reglas que los casinos, con Nuevo León tenemos homologación en todos estos rubros, no 
sucede lo mismo con Durango pero tenemos el compromiso del señor Gobernador de trabajar en esto.  
 
Los yonques, los casinos, las casas de empeño, pues son lugares que o se deben de evitar o se deben 
de controlar,  porque van e inciden en otros delitos, como el robo a domicilio que le confieso es el gran 
reto de nosotros y estamos trabajando fuerte con los alcaldes.  
 
Tiene usted razón, tiene que acercarse la propuesta de Derechos Humanos,  que ha avanzado en 
muchas cosas, al tema de la actuación de las policías, eso es cierto y tenemos que redoblar esto, los 
exámenes de control de confianza certifican hacia atrás, no hacia delante, vamos a iniciar la segunda 
parte, también le adelanto que tenemos ahorita una investigación importante en alguna parte del Estado,  
que me reservo,  para castigar a servidores públicos que se han coludido con el narcotráfico y con la 
delincuencia y que en los próximos días, en esta semana seguramente, ya me dijeron que puedo decir, 
tendrá usted y todos los coahuilenses los resultados de esa acción que hoy estamos haciendo, y que 
estoy al pendiente de ello. 
 
En el servicio médico tiene usted razón, pero también hay que decirlo por el otro lado, si no modificamos 
el tema de la obesidad, si no modificamos ciertas conductas es imposible que alcancemos y eso lo dijo 
no solamente hace rato la Secretaria Mercedes Juan sino también lo dijo el entonces Secretario 
Chertorivski,  si no hacemos eso no vamos alcanzar con el gasto, está desfasado, desproporcionado, la 
ruta que llevamos, la edad que poblacionalmente vamos llevando no la vamos alcanzar.  Por eso el 
Seguro Social inició en la pasada administración un tema de control de peso, por eso la administración 
federal inició en ésta, y nosotros iniciamos también lo propio. 
 
Más allá del éxito no podemos renunciar y decirle a la gente pues que hay conductas que hay que 
cambiar porque si no no va a suceder. En esta administración entregamos el hospital Salvador Chavarría, 
en el primer cuatrimestre entregaremos el hospital nuevo general en Torreón. 
 
Se están haciendo modificaciones ahora en los hospitales del ISSSTE en Acuña y en Piedras Negras; si 
tenemos ya el compromiso, me reuní, -aprovecho para decirle a doña Norma- me reuní hace días con el 
Secretario, perdón, con el director del IMSS hace una semana cuando mucho, para ver cómo va el 
proyecto de Acuña, también aprovecho para decírselo a Cuauhtémoc, se está haciendo el proyecto. 
 
Como en varias cosas Diputado, mucho se habló en el tiempo de obras, y pues estoy de acuerdo pero 
nunca nadie le puso un lápiz encima a la obra, todo mundo hablaba de ese famoso hospital, pero no 
había ni anteproyecto ni proyecto ejecutivo ni terreno ni nada, hoy tenemos el terreno gracias al apoyo 
por cierto del alcalde y al trabajo del gobierno del estado, pero se está construyendo el proyecto, o sea, 
no había ingenierías, entonces, ya vamos a tener hospital, yo le pido a Acuña que si comprenda que hay 
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el compromiso del gobierno federal del Presidente Peña, que hay el compromiso del director del IMSS 
pero que no había proyecto y que hoy se está haciendo el proyecto y eso se tarda un poquito. 
 
Igual sucede con la famosa presa rompepicos, no, o con el puente internacional de Acuña, que todo 
mundo decimos que se necesita pero hasta ahora se inició la gestión y nos llevará varios años. 
 
Termino diciéndole, a reserva de que haya una pregunta después específica, de la calidad de vida, sí, 
tenemos que mejorarla. El indicador del segundo estado con menos pobreza multidimensional no nos 
conforma, queremos más y eso tiene usted razón, cierro diciendo, porque estoy hablando de los 
problemas nacionales, si tenemos que aprender de ellos, y también decirle que tal vez fue algo bueno 
que ustedes, su servidor y los presidentes municipales, hiciéramos muchas de las cosas que hoy se 
están proponiendo en el país, pero que las empezáramos hace unos años, desde la justicia esta 
cotidiana que se habló ahí, hasta temas pues de profundidad como la certificación de policías o leyes que 
ustedes me ayudaron a sacar adelante. 
 
Si, el tema de Iguala es un tema del que todos tenemos que aprender y que tenemos que abrir la mente, 
espíritu, a resolver nuestra cotidianeidad, ¿cómo le hacemos para arreglar un tema que no es un 
problema de un solo orden de gobierno, no es un problema de un pueblo, es un problema de todos. 
 
Le dejo dos datos de ahí de Guerrero, le dejo tres datos, uno del país y otros dos de Iguala, se los dejo 
porque soy presidente de la comisión que evalúa, que da seguimiento a la evaluación de policías.  
 
En Iguala había 50 policías no aptos como policías, esa es una. 
 
Dos, había más de 100 policías que se pusieron en otra nómina para no mandarlos evaluar. 
 
Y tres, algo que les dije, hay 44 mil policías en el país no aptos como policías, un estado tiene el 52% de 
sus policías no aptos, que no pasaron las pruebas de control de confianza como policías, y nada más 
nosotros llegamos al 100% y también Nuevo León y Colima prácticamente, Nuevo León traía una 
persona y Colima, dos. 
 
Entonces, si tenemos que sacar eso, y también tenemos que sacar y ahí yo pido el apoyo para 
reflexionar la propuesta del Presidente Peña, yo ayer a alguien veía que decía que se podía vulnerar la 
soberanía del ayuntamiento si se disolvía, que también se tenía que ver lo de los estados. No, los 
poderes de los estados pueden ser desaparecidos, eso ya está en la Constitución, lo que no puede 
disuelto desde allá es el ayuntamiento, y esa es la propuesta, de que el legislador federal, ya veremos la 
iniciativa, supongo que los Senadores puedan disolver un poder municipal como fue el caso de Iguala, 
que hubiera evitado pues tantas muertes. 
 
Y también pido que reflexionemos sobre las policías únicas, no es quitar recursos, es sencillamente el 
hecho de que hay 1800 policías, tan variables como una que son comunitarias y que actúan por usos y 
costumbres, hasta grandes policías y buenas policías como la del municipio de Saltillo, el municipio de 
Torreón, que son muy grandes en número, pero hay de todo en este país, pero que cada una trae un 
uniforme, cada una trae un color de patrulla, cada una trae un número especial, cada una trae un 
programa, cada una tiene una prioridad y no hay al final del día una uniformidad nacional. 
 
Gracias Diputado. 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias Gobernador.  
 
Se concede la palabra al Diputado Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
Diputado Eliseo Francisco Mendoza Berrueto:  
Con su venia, señor Presidente.  
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C. Gobernador Rubén Moreira Valdez. Le reiteramos nuestra  más respetuosa y cordial bienvenida, lo 
mismo al C. Magistrado Presidente Gregorio Alberto Pérez Mata;   saludo con cordial afecto y respeto al 
señor General César de la Sancha y a todos los invitados miembros del Gabinete del señor Gobernador, 
Alcaldes, rectores de universidades.  
 
Con mucho orgullo acudo a ésta, la más alta tribuna del pueblo coahuilense, en representación de mis 
compañeras y compañeros Diputados del Partido Revolucionario Institucional, para expresar nuestro 
posicionamiento respecto del Tercer Informe de Resultados que escuchamos esta mañana. 
 
Las Diputadas y los Diputados  de esta Legislatura  le expresamos nuestro reconocimiento, ciudadano 
Gobernador, porque a su conducta de respeto republicano ha añadido usted,  especiales deferencias con 
esta Legislatura.  En primer lugar, está el hecho de que el Ejecutivo compareció a esta Casa para 
entregarnos personalmente, con antelación, el texto de su informe. Eso nos dio tiempo para percatarnos 
del trabajo realizado por el Poder Ejecutivo y para analizar sus resultados.  
 
En segundo lugar, mucho nos complace  -y creo que aquí interpreto el sentir de todos los congresistas,  
la instauración de una forma de relación democrática, la que le permite a  cada fracción parlamentaria 
exponer su posicionamiento sobre el informe, y respecto de la situación general que guarda nuestro 
Estado. Por último y no menos importante, está la oportunidad para que un Diputado de cada fracción 
plantee preguntas sobre algún tema en particular.  
 
Esta actitud, democrática y republicana de usted, C. Gobernador, lo cataloga como un Ejecutivo atento y 
respetuoso de todas las corrientes ideológicas y de los partidos políticos aquí representados.  
 
Entrando en materia, paso a referirme a los principales aspectos que encontramos en su Tercer Informe 
de Resultados. El documento lo plantea usted, una vez más, en los cuatro ejes que se diseñaron desde 
el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017: un nuevo gobierno; una nueva ruta para el desarrollo 
económico, una nueva propuesta para el desarrollo social y un nuevo Pacto Social.  
 
En el PRIMER EJE se aprecian los avances en cuanto a transparencia y rendición de cuentas, temas en 
los que ha sido palpable el interés y el esfuerzo que usted personalmente ha realizado para el mejor 
manejo de los recursos públicos. Destacan en este rubro, un manejo responsable, austero y transparente 
de las finanzas estatales, así como una estricta disciplina financiera. 
 
Con su empeño por la transparencia y la rendición de cuentas el Estado de Coahuila se pone a la cabeza 
del modelo de Gobierno abierto. 
 
A este respecto, aprovecho la ocasión para expresar que en una evaluación que se hicieron sobre la 
calidad de transparencia en las páginas electrónicas de las dependencias públicas, la de este Congreso 
fue la mejor calificada. 
 
Respecto de la Cuenta Pública, debo informar que hemos atendido hasta la más mínima observación de 
la Auditoría Superior.  Estamos a mano. 
 
En el EJE DESARROLLO ECONÓMICO, es de apreciar que nuestra entidad crece a un ritmo superior a 
la tasa media nacional y que, del mismo modo, resalta la creación de nuevos empleos, al tiempo que 
disminuye la población ocupada en empleos, al tiempo que disminuye la población ocupada en la 
economía informal. Son de apreciar los programas de promoción y de capacitación en apoyo de 
pequeñas y medianas industrias, que representan la verdadera columna de apoyo a la planta industrial 
de Coahuila. El sistema nacional de innovación permite asimilar los cambios estructurales que se han 
dado en el campo de la ciencia y la tecnología a nivel nacional.  
 
Un proyecto de gran calado es la ya muy cercana explotación del petróleo y del gas shale, con la muy 
promisoria posibilidad de que represente, especialmente para nuestra frontera, un verdadero detonador 
del desarrollo económico. Al tiempo que la reforma estructural energética permitirá el arribo de fuertes 
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inversiones extranjeras, que se sumarán a los recursos nacionales, en beneficio de la economía del país, 
crecerá sustancialmente el empleo de alta eficiencia y buenos ingresos.  
 
En un mundo global, en el que todas las naciones del mundo compiten por atraer inversiones, hay que 
elevar el nivel competitivo para tener éxito. Sus viajes al extranjero, principalmente a Asia, han sido muy 
productivos, pues ya está próximo el arribo de importantes empresas a nuestra entidad. Gracias a su 
tenacidad, a la buena calidad de nuestra mano de obra y al buen clima laboral, pronto nos convertiremos 
en el mejor puente industrial y comercial entre Asia y el mercado norteamericano. 
 
Por los diversos esfuerzos realizados  en el campo de la ecología, la arqueología y la cinegética, así 
como por las cualidades de nuestra geografía, historia y cultura, Coahuila está llamado a convertirse en 
una entidad con buenos atractivos turísticos. Es encomiable el avance que se palpa en el equipamiento 
hotelero, la creación de nuevos museos, parques recreativos y en la adjudicación de pueblos mágicos a 
hermosas y pintorescas ciudades del estado.  Y a este respecto, quizá hay un elemento muy importante 
que pudiera seguirse viendo como una gran fuente de atracción turística, que es la cuestión de la 
charrería, y quizá antes de entrarle al polémico tema de la corrida de toros, podríamos abocarnos a ver el 
tema de la charrería que es uno de los grandes factores de identidad nacional como un patrimonio y 
material del Estado, en fin, estará pendiente este Congreso de las prioridades correspondientes.   
 
Son de apreciar los programas de promoción y capacitación en apoyo de las pequeñas y medianas 
industrias, que desde siempre se han mantenido como la base del desarrollo industrial del estado. El 
sistema nacional de innovación permite asimilar los cambios estructurales que se han dado en el campo 
de la ciencia y la tecnología a nivel nacional. 
 
Destaca la preocupación por fortalecer al sector agroalimentario. El impulso a la pequeña y mediana 
minería y a la conectividad carretera del estado. Con la culminación de la carretera Mazatlán Durango y 
la terminación de la carretera San Pedro Cuatro Ciénegas, Coahuila podrá llegar a ser un eficaz puente 
entre Norteamérica y el Oriente, cuya economía crece de manera exponencial.  
 
En el eje referente a una nueva propuesta para el desarrollo social, destaca el aspecto de la educación, 
en donde ha quedado patente el gran empeño del gobernante por lograr que ésta sea un poderoso 
instrumento para reducir la pobreza y la desigualdad, a través de la modernización, la ampliación y la 
mejora consistente del sistema estatal educativo. En un acto sin precedente, fuimos testigos de cómo el 
gobierno recuperó, al fin, la rectoría en el sector educativo, al asignar directamente las plazas docentes 
disponibles a los nuevos maestros mejor calificados, quienes públicamente y ante Notario Público, 
escogieron la plaza de su mayor interés. 
 
En el mismo eje se advierte la gran obra realizada en materia de salud. Hoy Coahuila cuenta con más y 
mejores hospitales, se han combatido la obesidad, el cáncer, la diabetes – entre otros padecimientos – y 
se ha logrado que nuestra sociedad esté cada vez mejor informada sobre la prevención de 
enfermedades. Este no ha sido un trabajo fácil, pues ha exigido muchas horas de trabajo del Gobernador 
y de su eficaz grupo de trabajo en el campo de la salud. 
 
Quisiera ahora señalar un hecho de gran importancia para la tranquilidad y mejoramiento de la calidad de 
vida de los coahuilenses. Y eso no es otra cosa que el avance que ha logrado su gobierno para superar 
aquella etapa de inseguridad que prevalecía en Coahuila, cuando era altamente riesgoso transitar por 
sus carreteras, cuando en el campo reinaba la anarquía y la violencia y en las ciudades prevalecía la 
incertidumbre de la inseguridad. No todo está arreglado, pero ya avanzamos y cada vez la autoridad 
recupera terreno para restablecer el orden y la paz. En este empeño, como en tantos más, cuenta usted 
con el irrestricto apoyo de los coahuilenses. 
 
No es mi intención, ciudadano Gobernador, repetir su informe.  Mi intención era sólo destacar algunos de 
los muchos e importantes logros que se han alcanzado en este su tercer año de ejercicio gubernamental. 
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La altura de miras de sus iniciativas, la bondad de sus propósitos, su profundo compromiso con los 
derechos humanos y la lucha por una comunidad igualitaria, son elementos que en el Congreso nos han 
movido a apoyar sus propuestas legislativas. 
 
Por último permítame expresarle nuestro reconocimiento porque gracias a su empeñoso interés por 
actualizar, mejorar y enriquecer el orden jurídico de Coahuila, esta Legislatura pasará a la historia como 
la más productiva en la discusión y aprobación de nuevas leyes, reformas a la Constitución del país y del 
Estado, reformas a leyes secundarias, así como por una gran cantidad de hechos y acciones asociados a 
nuestra responsabilidad parlamentaria. Reconociendo el absoluto respeto que siempre le guardó a esta 
soberanía, aquí lo consideramos como un auténtico colegislador, dada su notable aportación de 
propuestas parlamentarias.  
 
Expreso mi reconocimiento a mis compañeros de fracción parlamentaria, por su lealtad, trabajo eficaz y a 
todos los Diputados de todos los  partidos, su profesionalismo y altura de miras, ya que por el hecho de 
que más de 70 % de las iniciativas del Ejecutivo se hayan aprobado por unanimidad, habla mucho de su 
calidad política.  
 
Ciudadano Gobernador; 
 
Honorable Presídium; 
 
Compañeras y compañeros Diputados; 
 
Señoras y Señores: 
 
Muy cercano ya el término constitucional de esta LIX Legislatura, me permito expresar nuestro 
reconocimiento por el respeto que siempre prevaleció en nuestras relaciones con el Ejecutivo, deferencia 
que reconocemos también  en los funcionarios de su gobierno, con quienes trabajamos siempre con el 
deseo de mejorar la vida de los coahuilenses. De igual manera nos expresamos del Titular del Poder 
Judicial y de los magistrados y jueces. A los alcaldes siempre tratamos de apoyarlos en sus anhelos por 
servir mejor a su pueblo. Para nosotros fue un alto honor haberle dedicado a los coahuilenses lo mejor de 
nuestra capacidad.  
 
En unos cuantos días más, una nueva Legislatura se hará cargo de la siempre delicada y trascendente 
responsabilidad de legislar en beneficio del pueblo. Les deseamos el mejor de los éxitos,  para que de la 
mano del Gobernador Rubén Moreira, continúen construyendo el nuevo orden jurídico que auspicie 
justicia, libertad, democracia, paz y bienestar para los coahuilenses.  
 
Es cuanto, Señor Presidente. 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Le cedemos la palabra al señor Gobernador.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
Pues solamente agradecer a don Eliseo Mendoza Berrueto sus comentarios.  
 
Decirle que el apoyo de la Fracción Parlamentaria del PRI a las iniciativas ha sido muy importante para 
nosotros, también en lo personal agradecer el consejo de don Eliseo Mendoza Berrueto, sus reflexiones 
que en muchas ocasiones hemos escuchado atentamente, nos han permitido,  creo, hacer cosas buenas 
para nuestro Estado, le agradezco además la amistad personal que tenemos de hace muchos años y le 
agradezco además en verdad, pues haber permitido que yo iniciará aquí en la administración pública, 
hace no tantos años.  
 
Solamente un tema, el  Oriente.  Creo usted lo mencionó, creo que es un lugar  al cual nosotros tenemos 
que voltear en la administración pública para generar inversión que sirva a los coahuilenses, el primer 
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rubro de nuestra promoción económica es la lealtad a las ramas industriales que ya están acá, pero el 
tercero es buscar nuevas fuentes de inversión y creo que en el Oriente está. 
 
Además comentarle que formamos parte de la comisión Asía-Pacífico de la CONAGO, que ya se instaló, 
que somos Vicepresidentes de ella y formamos parte de la Comisión de Relaciones de Comercio 
Exterior, que se instala mañana, por un compromiso, no podremos estar pero estarán nuestros 
representantes. 
 
Que los viajes al  Oriente, creo que han empezado a rendir frutos, varias inversiones que ustedes 
conocen, en todo el estado, se están dando, esta semana si mal no recuerdo la siguiente, tenemos una 
primera piedra de una empresa japonesa aquí en la región sureste, hay otras empresas, la próxima 
semana estará aquí y están todos ustedes invitados a dialogar con él, el embajador de Taiwán en nuestro 
país, porque tendremos ya una inversión taiwanesa que antes no había en Coahuila, tendremos 
inversión, se está ahorita construyendo, si mal no recuerdo en Ramos Arizpe, Coahuila,  esa empresa 
taiwanesa, que tuvimos las semanas anteriores primeras piedras de una inversión Hindú, que en el 
pasado viaje a la India también concretamos una ampliación de inversión aquí de otra inversión Hindú ya 
establecida.  
 
Que por otra parte creo que Corea es un mercado al cual hay que insistir, ellos tendrán una armadora en 
Nuevo León, pero déjeme le comento que de los empleos indirectos o colaterales que genera Laquía, 
nada más en el recuento inicial yo sumo cerca de 8 mil que ya están en Coahuila o están por iniciar, o 
sea, que están ya comprometidos en Coahuila, de los que se plantearon para la  quía, o sea, los que trae 
Laquía colaterales,  la quía se va establecer en Nuevo León, de los colaterales indirectos, yo puedo 
contabilizar ahorita así de memoria 8 mil que vienen para Coahuila, incluyendo 4 mil de Yura, incluyendo 
estos de la semana que entra de Vuteq,  y los taiwaneses, todos esos están acá en Coahuila y 
seguiremos insistiendo por ese lado.  
 
Creo que hay que seguir trabajando nuestro clúster automotriz, pero tratar de extenderlo y que no sea el 
clúster automotriz de la región sureste, sino que Coahuila sea un clúster automotriz de proveedurías 
internas nosotros, pero también de proveedurías hacia otras partes, hoy en Acuña Coahuila se están 
produciendo autopartes para surtir la Audi allá en Puebla, aquí en  Ramos Arizpe, se está construyendo 
una planta canadiense, producto creo yo de la visita que tuvimos a Canadá, esa visita nos ha dejado creo 
que 5 plantas, eh, esa visita a Canadá nos ha dejado 5 plantas aquí en la Región Sureste, pero esta que 
les digo es de transmisiones, si mal no recuerdo, ¿es de transmisiones, verdad? De transmisiones para 
surtir entre otros Audi en Puebla, la fortaleza y aquí está nuestra dirigencia sindical, la fortaleza de 
nuestros trabajadores, la sapiencia de nuestros trabajadores, la competitividad de nuestros trabajadores 
nos hacen un fuerte competidor en el país, no por cercanía territorial, porque pues están en el centro de 
México, pero por la destreza de esos trabajadores aquí se produce lo que va a surtir, por ejemplo a Audi 
allá en Puebla, entonces seguiremos trabajando en ese sentido. 
 
Y agradezco siempre el respaldo de mi partido, el respaldo de usted, agradezco  la presencia de David 
Aguillón.  
 
Y en cuanto a la charrería,  pues está en manos de ustedes,  pues eso sí, ¿pero por qué le pegan a los 
caballos? Está en manos de ustedes. 
 
Y si el Diputado me invita a firmar su iniciativa en contra de los toros, pues yo la firmo.  Gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Muchas gracias, señor Gobernador.  
 
Esta Presidencia pregunta a las Diputadas y Diputados si alguien tiene alguna intervención que registrar.   
Si es así, favor de manifestarlo, levantando la mano para tomar registro.  
 
Se está registrando el Diputado Acevedo, el Diputado Gutiérrez, el Diputado Manolo Jiménez, el Diputado 
Simón Vargas y el Diputado Norberto Ríos Pérez. 
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Tiene la palabra hasta por 3 minutos para hacer cuestionamientos  el Diputado Samuel Acevedo.  
Adelante Diputado.  
 
Diputado Samuel Acevedo Flores:  
Gracias Diputado.  
 
Señor Gobernador, en su informe hace referencia a que los policías que no aprobaron las pruebas de 
control de confianza fueron dados de baja.  En este sentido se ha manejado diversas cifras respecto a la 
cantidad de elementos de seguridad que faltan,  mis preguntas son: ¿Cuál es el déficit de policías que 
existe y qué acciones se llevan a cabo para subsanar esta situación?  
 
De igual forma en su informe dice que la totalidad de los elementos en activo de los cuerpos de seguridad 
y procuración de justicia están certificados en las evaluaciones de control de confianza.  Al respecto 
tengo las siguientes preguntas. ¿Qué acciones llevará a cabo para mantener este estatus? ¿Por qué 
razón se amplió el alcance de las mismas para que también los mandos de los cuerpos de protección civil 
y bomberos las deban cumplir? ¿Y respecto a la dignificación de los policías,  usted informó sobre la 
firma del convenio con Infonavit para darles acceso a un fondo para la adquisición de una vivienda, sin 
embargo un rubro muy importante para mejorar sus condiciones laborales es el referente a la 
homologación salarial, cuál es el estatus de este proceso, cuáles son los avances en otorgamiento de 
seguridad social para los policías municipales?  Y una última pregunta.  ¿Habrá necesidad de replicar en 
Coahuila en estos momentos la decisión de tomar por completo el funcionamiento mando y control de los 
cuerpos policiacos en algún municipio de la entidad?  
 
Es cuanto, Diputado.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias Diputado Acevedo.  
 
Se concede la palabra al Gobernador del Estado para dar respuesta a las preguntas formuladas por el 
Diputado Acevedo.  Adelante Gobernador.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez,  
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
Gracias Diputado.  
 
Si, la verdad,  si omití en anotar algo con todo respeto, pues me grita la pregunta y la contesto.  
 
¿Cuál es el déficit de policías?  2, 872, ese es el déficit, ese es los policías que nos faltan.  
 
¿De dónde sacamos esa cifra?  Bueno, del cálculo de lo que nos sugiere la ONU, ¿cuántos policías 
tenemos alrededor de 6 mil, entre policías estatales y municipales?   Es un déficit nuevo porque dimos de 
baja,  sí y no, es decir, dimos de baja a todos los policías que no pasaron las pruebas de control de 
confianza, pero también los municipios están contratando y nosotros estamos contratando y 
originalmente ya faltaban policías, es decir, cuando empezó la administración estatal y estaba la anterior 
administración municipal ya teníamos déficit, dimos de baja, pero también estamos recuperando.   
 
Hace unos días el municipio de Saltillo graduó policías, le puedo decir que varios municipios tienen ya el 
número de policías que acordamos, le pasaría yo la lista pero en el pasado Consejo Estatal de Seguridad 
ya vimos varios municipios que cumplieron, le puedo decir que el municipio que tiene más policías es el 
municipio de Torreón, tiene 1000 policías, eso es creo que bien importante, le comento algo que no es un 
secreto, desgraciadamente Gómez Palacio y Lerdo no tienen policías municipales y eso afecta 
muchísimo, no es un secreto, se lo digo porque así es. 
 
Creo en la certificación, yo sí creo en la certificación, como todo proceso donde intervienen seres 
humanos, como todo proceso puede tener una falla, un error, pero también le quiero comentar que 
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tenemos un centro certificado aquí en Ramos Arizpe que es bueno, que ha cumplido las pruebas de 
estándares nacionales e internacionales. 
 
Le quiero decir que en la visita reciente que tuvimos del cónsul norteamericano hace una semana que 
usted debió  haber visto la nota, y que tuvimos con el embajador estamos pensando también la 
certificación internacional, una vigilancia internacional, en eso nunca podemos estar digamos que 
satisfechos. 
 
Formo parte del, presido la Comisión de Seguimiento a la Evaluación de Policías al Consejo Nacional de 
Seguridad, hemos tenido múltiples reuniones, yo me he pronunciado porque no haya policías no 
certificados dentro de las fuerzas, o sea, que todos los no aptos salgan, creo que eso es lo que recoge el 
espíritu de lo que recoge el señor Presidente de la República en su propuesta de que todos estén 
certificados.  
 
Decirle a usted que en Coahuila no solamente se certifica los policías como en el resto, acá se certifica a 
los que realizan también actividades administrativas, también se certifica a directores de alcoholes, si mal 
no recuerdo, a directores de protección civil, a jefes de bomberos, porque fue una práctica no en estas 
administraciones municipales quiero aclararlo, esto no pasa con los señores alcaldes, pero sí en 
anteriores administraciones municipales que el jefe de policía que no pasaba el control de confianza lo 
pasaban a director de protección civil o a director de bomberos, también, decirle que nosotros 
seguiremos con esa práctica, que los alcaldes me han apoyado, que se firmó en el Consejo Estatal de 
Seguridad, que  es única en el Estado, que es una garantía para los Alcaldes y es una protección para el 
mismo funcionario.  
 
Decirle que vamos sobre la segunda ronda de certificación de los policías que ya se les venció su control 
de confianza, que empieza ahora en el mes de enero con policías estatales y municipales.  
 
Decirle que sí hay municipios que nosotros tenemos toda la policía, si mal no recuerdo es Progreso, 
Coahuila, nosotros tenemos toda la policía.  
 
Decirle que sí tenemos mandos de la Policía Estatal dirigiendo las Policías Municipales, recuerdo algunos 
en la Laguna, que nosotros tenemos a los Directores ahí.  
 
Ya me pronuncié a favor de lo que señaló el Presidente de la República.  
 
El caso del Infonavit, se firmó el convenio, nosotros estimamos en la administración pública que era lo 
mejor, alguien nos decía un programa de casas, pues sí, pero un programa depende de que el gobierno 
lo instrumente, de que haya recursos, creemos que es un derecho y no un programa, por lo tanto lo 
registramos en el Infonavit, ya están cotizando todos los estatales, o sea, todos los policías estatales, 
mediante las diversas corporaciones, todos están cotizando, para el 2016, tendrán derecho todos o bien 
a su casa, o bien a un crédito, o bien se lo pueden llevar junto con lo que será su retiro, si alguno de ellos 
traía cotizaciones anteriores le cuenta, si alguien deja nuestra corporación y trabaja en iniciativa privada y 
hay Infonavit como debe de haber le cuenta, creo que es la mejor manera, no un programa, sino un 
derecho, ya lo están recibiendo todos.    
 
Si mal no recuerdo a final de este año todos los policías estatales tendrán como sueldo neto libre cuando 
menos 12 mil pesos, las policías municipales están avanzando en esto, Saltillo ya la tiene, todos cuando 
menos en esa cantidad, hay otros que están avanzando muchísimo. 
 
Yo reconocería a todos los alcaldes, le voy a decir por qué.  Porque tenemos alcaldes que recibieron la 
mitad de los policías que deberían de tener y luego con sueldos de 3,500 pesos, entonces su esfuerzo, 
alguno de ellos han ya duplicado sus policías, pues esfuerzo económico es importante y otros han subido 
por decir de 3,500 a 7 000, pesos, ese esfuerzo los ha llevado a duplicar la nómina, entonces no les 
podemos reprochar porque no hay llegado a los 12 mil pesos cuando su esfuerzo inicial digamos que es 
bien grande, 3,500 hasta 12 mil pesos, entonces yo estoy muy contento con lo que están haciendo, la 
alcaldesa y los alcaldes ahí,  traemos una dificultad que es el rolamiento, vaya, porque por cada 5 
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aspirantes a veces podemos registrar 1, que pase las pruebas de control de confianza,  estamos ahora 
más cerca de los alcaldes para decirles que una prueba previa, bueno pues si en la prueba previa resulta 
que tenía antecedentes penales o consume droga pues para qué lo metemos al proceso de control de 
confianza, no lo va a pasar y le va a costar a la  alcaldesa o al alcalde, o a los ayuntamientos, vaya, 
entonces todo eso estamos haciendo para mejorar nuestras policías. 
 
Yo estimo que al término de la administración vamos a dejar muy bien armados todas nuestras fuerzas 
policiales, requeríamos de una policía de elite, la tenemos, tenemos una policía elite, somos tan capaces 
como cualquier institución, la Sedena, la Procuraduría General de la República, la cual agradezco todo su 
apoyo, la policía federal, hoy nos tenemos toda la coordinación del mundo y nos tiene la confianza y 
nosotros hemos hecho operativos importantes. 
 
Si mal no recuerdo y por aquí está el delegado de la PGR, hace poco tuvimos una detención de 95 kilos 
de cocaína por las fuerzas estatales, esta semana 100 kilos, si mal no recuerdo, 100 kilos de mariguana 
aquí en la carretera, también, hemos detenido ya toneladas de mariguana, nuestras fuerzas ya no 
solamente están en el enfrentamiento, sino están en la detección y detención de cargamentos de droga, 
este de la cocaína pues bien importante, se hizo en la zona de Piedras Negras.  
 
Le comento que traemos ahorita un operativo para enjuiciar a servidores públicos del área de la 
seguridad que no cumplieron recientemente con su responsabilidad y que por lo tanto ponen en peligro a 
la población, a sus jefes y al Presidente municipal y que con el Presidente Municipal estamos trabajando 
mucho, porque se detecto eso y él nos está respaldando.  
 
¿No sé si me faltó algo?  Muchas gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias, señor Gobernador.  
 
Tiene la palabra el Diputado Norberto Ríos Pérez por tres minutos. Adelante Diputado.  
 
Diputado Norberto Ríos Pérez:  
Gracias, con su permiso, Diputado Presidente.  
 
En días pasados aprobamos la reestructura de la deuda del Estado, por considerar que conviene a los 
intereses de los ciudadanos que ésta se renegocie para obtener mejores tasas de interés y condiciones 
de pago.  
 
Quisiera pedirle que por favor nos exponga ¿en qué rubros o proyectos específicos se invertirán los 
recursos que se ahorrarán en el servicio de la deuda, una vez que tenga lugar esta renegociación? 
 
Por otro lado,  ¿La deuda de Coahuila va a aumentar con esta reestructura? 
 
Es cuanto.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval  Rodríguez:  
Gracias Diputado.  
 
Tiene la palabra señor Gobernador.  
 
Lic. Rubén Moreira Valdez, 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
Voy hablar un poquito de memoria, en las cifras, pero en la comparecencia del señor Secretario de 
Finanzas se puede aclarar exactamente la cifra.  
 
El monto de la deuda total del Estado usted lo conoce, está en los informes mensuales que trae aquí 
Ismael Ramos y comprende dos rubros: la deuda bancaria y la deuda a proveedores, que venimos 
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arrastrando y la deuda incluyo en esta segunda parte pues a temas como los interinatos de los maestros 
o una deuda que gracias a una reforma de ustedes pudimos ya zanjar, que eran alrededor de… cuando 
empezó mi administración eran 900 millones de pesos, que se venían arrastrando con el sistema 
pensionario de los burócratas del estado, y se venían arrastrando desde hace, cuando empecé mi 
administración tenía esa deuda como 8 ó 9 años, que se debía ahí.  
 
Entonces la deuda, si mal no recuerdo deben ser 37 mil millones, 36,820, 40 millones, 36,800 millones, 
estoy hablando de memoria, esa es la deuda total y esa no va a variar, o sea, lo que hoy estamos 
haciendo es sustituir la deuda a corto plazo, la deuda que traemos a corto plazo sustituirla por deuda 
bancaria a un mayor plazo.  
 
Y la deuda ya bancaria, pues tener mejores condiciones de pago, no somos ni la mayor deuda en el país, 
ni la deuda proporcionalmente mayor en el país, ni por producto interno, ni por participaciones, no el 
monto total tampoco, ni tenemos otro tipo de deuda, es decir, nosotros no hemos accedido a otros 
esquemas de deuda que no se contabilice como deuda, y nuestra deuda total es menor que nuestro 
presupuesto, que además no se paga la deuda en un año, eso también hay que ponerlo ahí, por este 
tema de los indicadores que luego se presentan, pero esa es la respuesta de todos los indicadores que 
yo conozco, un indicador es deuda total,  no somos el mayor, deuda a partir de nuestro producto interno, 
no somos el mayor, deuda a partir de nuestro presupuesto no somos el mayor, deuda a partir del 
crecimiento en estos años no ha crecido, ha decrecido, esos son los esquemas que hay.  
 
Que creo que debemos hacer.  Es, primero, a los proveedores que tenemos liberarlos lo más 
rápidamente posible, ¿para qué?, pues para generar en ellos actividad económica.  ¿Que creo qué 
debemos hacer?.  Dejar nosotros en nuestra administración, cero deuda a proveedores, que eso ya lo 
tenemos diseñado y planeado, o sea, nosotros no heredar a proveedores más que la deuda bancaria, y 
obviamente la disminución de la misma que se dé al final del sexenio.  
 
¿Qué debemos creo que hacer nosotros? No tener ningún tipo de deuda con programas sociales o 
programas del gobierno federal, que luego hay devoluciones, no tenemos ahora pasivos hacendarios, 
gracias a la reforma de la Senadoras, Senadores, Diputadas Federales y Diputados Federales y a 
ustedes, porque ese una reforma integral. 
 
A partir del año siguiente del 2015, los impuestos que nosotros pagamos los servidores públicos se 
devuelven a la entidad donde trabajan los mismos, es decir, los trabajadores estatales y los organismos 
al Estado, los trabajadores municipales a los municipios, es decir, los municipios, el impuesto que pagan 
su trabajadores se regresa a los municipios, y el impuesto que pagamos nosotros se regresa a los 
estados, a partir del año que entra, y ahí muchas gracias en verdad a los Senadores y Diputados 
Federales que aprobaron esta reforma. 
 
Para nosotros es una cantidad de recursos bien importantes que ya están adicionados en el presupuesto 
a esos 42, mil, casi 42 mil millones de pesos que le digo, o sea, nosotros ya los estamos contabilizando  
para nosotros es bien importante lo que hicieron los legisladores federales porque viendo la perspectiva 
del petróleo mundial pues esto compensa muchísimo, mi reconocimiento al señor Secretario de Hacienda 
Luis Videgaray, al Gobierno Federal a los Diputados, a los Legisladores porque si no hubiera dado esa 
reforma, quién sabe cómo estaríamos ahora mismo en perspectivas a partir del precio del petróleo.  
 
Decirle que esa es nuestra perspectiva, ahora, la renegociación de la deuda, me refiero a la bancaria, se 
da porque hoy tenemos mejores calificaciones, tenemos mejor presupuesto, podemos negociar con más 
tranquilidad, la anterior administración negoció esa deuda en condiciones bien difíciles, porque estaba 
por terminar su sexenio, nosotros estamos, la verdad, a mejores condiciones, le pongo un ejemplo: 
tenemos ahora mismo nuestro decreto que ustedes autorizaron para la reestructura de la deuda y 
pusimos a licitación los 2,500 millones de pesos, es decir, no fuimos con el primer banco a ver que nos lo 
prestaran, sino juntamos a los bancos y les dijimos, díganos, obviamente a sobre cerrado y es una 
licitación, díganos qué intereses, quién nos da mejores intereses, licitamos con toda la tranquilidad y si 
esto tarda un mes o dos meses pues es mejor para las condiciones del estado y la reestructura de la 
deuda. 
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Yo he visto voces por ahí de algún legislador federal que se opone, bueno pues sería oponerse a más o 
menos 800 millones de pesos de liberación de recursos que pueden ser todos, serían todos, Diputado 
para infraestructura, todos.    
 
Que creo yo que es la infraestructura que le hace falta a Coahuila o no le sobra a Coahuila invertir en 
eso, la infraestructura carretera, en salud y en educación, yo creo que ahí debe de estar y eso es bien 
medible lo que hagamos, porque pues eso se, en grandes proyectos, no fraccionarlo en cosas que no 
van a tener  un impacto hacia futuro.  
 
Entiendo, comprendo y respeto las posturas de alguien que dice, no pues para qué reestructura y que lo 
pueda utilizar mediáticamente, lo entiendo, yo también fui legislador de oposición y entiendo las cosas, 
pero pues porque pagar más intereses si podemos pagar menos intereses, porque no tener mejores 
condiciones si podemos tener buenas condiciones, yo esperaría que pronto en el Senado se aprueben 
dos, bueno y en las Legislaturas Federales se aprueben dos reformas que son bien importantes: 
 
 1.- La que hiciera la deuda de los estados el equivalente a deuda soberana, le voy a decir por qué. No 
hay una deuda más segura que se pague que la deuda de un estado, porque está soportada por las 
participaciones, por cierto, no está pagándose con el ISN, primera. 
 
Segunda, no son recursos municipales quiero decirlo, son recursos estatales, es impuesto estatal. 
 
Pero no hay deuda más soportada que la deuda de un estado, chiquito o grande, el que sea, de cualquier 
partido, ¿por qué tenemos que pagar más intereses los estados o pagar intereses que quien tiene un 
riesgo?  El interés y no quiero dar una clase acá, pero el interés sale del costo del dinero, de la ganancia 
que pueda tener un banco y del riesgo, ¿por qué tenemos que pagar intereses por riesgo, si no tiene 
riesgo?  ya el día que quebrara un estado y no tuviera participaciones ya para ese día ya quebraron a los 
bancos y quebró todo mundo, eh. 
 
Hay una reforma ahí en las Cámaras que tiene esa razón y que beneficiaría a todos los estados de todos 
los partidos políticos, porque liberaría a un estado como Coahuila sin reestructura le liberaría al año 1000 
millones de pesos a estados como nosotros así esas cantidades, porque no, es como si hacerlo deuda 
soberana, que son los beneficios que tiene el Distrito Federal, yo espero que eso algún día suceda. 
 
Y ya que estoy aquí y que hay aquí brillantes legisladores federales, hay una reforma ahí en el Senado 
que es bien importante, hay una reforma que ya aprobaron los Diputados,  es la de que sea la misma 
denominación, perdón, el mismo concepto de sueldo el que está en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
que en la Ley del Seguro Social, eso ya lo aprobaron las Diputadas y los Diputados, ¿esto qué provoca 
para nosotros?, pues provoca o que el trabajador cotice mejor, o sea, le coticen mejor en el seguro social 
o que se paguen más impuestos, porque ahora uno puede optar en el seguro social le pongo un sueldo y 
en el ISR le pongo otro sueldo, que el empleador decida, el que él quiera, pero que sea uno mismo, si 
quiere en el ISR, que es lo que resolvieron ustedes, Diputados Federales,  que él decida, ojalá, eso nos 
beneficiaría a nosotros los municipios y los estados muchísimo porque aumentan nuestras 
participaciones.   Gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias, señor Gobernador.  
 
Se concede la palabra al Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez.  Adelante Diputado.  
  
Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez:  
Gracias Diputado Presidente.  
 
Con mucho gusto Gobernador, le tomo la palabra,  y a través de la Junta de Gobierno  habremos de ver 
las solicitudes que le hice para reunirnos pronto y esclarecer ese tema, ese asunto que quedó pendiente.  
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En materia de seguridad pública,  quiero hacerle por ahí algunos comentarios, uno de ellos, es de 
acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que los datos 
suministrados responden, de las instituciones de procuración de justicia responden a los estados, 
prácticamente, y se expone que en Coahuila se incrementa el número de denuncias por robo en sus 
distintas modalidades, lesiones, homicidios, delitos patrimoniales, en fin y de algunos otros más, para 
pasar de 2.85% del 2012, arribita del 3%, el 3.28, en este año, y en homicidios dolosos y culposos se ha 
reducido en un porcentaje importante.  La pregunta sería ¿Qué ajustes ha considerado hacer usted y que 
creo que son necesarios para disminuir los indicadores estos de las denuncias.  
 
Por otro lado, en el mismo tema de seguridad, como se ha señalado en esta tribuna, el Presidente Peña 
hizo algunos anuncios hace algunos días,  donde aborda el tema de las desapariciones de las policías 
municipales.  Primero,  a mí me gustaría cuál es su opinión acerca de las policías que existen en los 
municipios de nuestro Estado y segundo, ¿cuál es la opinión suya con respecto a este proyecto que nos 
lo ha comentado,  a estas propuestas del Presidente nos lo ha comentado pero me gustaría profundizar 
un poquito más.  
 
Y otro tema importante en este sentido es: ¿Esta propuesta implicaría un gasto adicional para el estado 
como es el tema del pago de las policías, porque las absorbería el Estado, ¿se tiene contemplado algún 
esquema especial para el pago de éstas?   
 
Y por último, me gustaría que en un lapso muy corto,  no porque se extienda mucho, pero en un plazo de 
unos dos minutos que nos dijera, como si hoy terminara, hoy fuera su último informe de gobierno, si fuera 
su último día, en dos minutos que nos  dijera cómo le gustaría que lo recordaran y cuáles son sus 
principales logros.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Adelante, señor Gobernador.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez.  
Gobernador  del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
Esta última pregunta fue para destantearme, ¿verdad?, porque ya se me olvidó la primera.  
 
Lo de la reunión.  Estoy de acuerdo, el día que ustedes me digan, no solamente con ustedes, sino con 
todos, para ver todos estos temas y cualquier otro que salga, ¡eh!  
 
La otra parte.  El tema de la estadística es ese tema que le digo a usted y se lo comentaba también a 
Samuel y a Norberto, los señores Diputados, que es todo un caso.  
 
En la Encuesta de Victimización del INEGI, dice: Hay 98%, usted Norma me lo dijo, y sí es cierto,  de cifra 
oculta, y entonces uno dice: bueno, vamos hacer tareas para que esa cifra oculta baje, sí, pero cuando 
uno reporta el número de delitos reporta denuncias, entonces mientras más trabajas por acabar la cifra 
negra, tu estado más delitos hay.  
 
Ejemplo de lo que hacemos en Coahuila.  Los Ministerios Públicos Itinerantes, es algo de lo que hacemos 
en Coahuila, si alguien reporta delito, nosotros lo buscamos para que ponga denuncia, bueno pues 
ejemplo de lo que hicimos en Coahuila,  la campaña en contra de la extorsión, si usted ve el año pasado, 
el 2013, no el 2014, si usted ve el 2014, si usted ve los meses que nosotros tuvimos spots diciendo: 
denuncia la extorsión, son donde tenemos un gran pico de denuncias, esa es la paradoja del tema de la 
cifra negra y de la denuncia, pero tiene usted razón,  de ahí salen y eso es lo que nosotros reportamos y 
nosotros no ocultamos eso.  
 
Ahora, ¿Qué estamos haciendo y qué debemos de seguir haciendo?   Trabajar con los Presidentes 
Municipales.  Ahora mismo la ley dice que la prevención del delito le corresponde a las policías 
municipales, pero nosotros nunca le dijimos al Gobierno Federal en la pasada administración ¿y a mí por 
qué?, en el tema de combatir el narcotráfico, por lo tanto, tampoco podemos decirle lo mismo a los 
Alcaldes, tenemos que trabajar con ellos. 
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Vamos a seguir con unas reuniones que se hacen semanalmente de autoridades estatales con 
Presidentes Municipales, bueno no, de las principales, de las ciudades con más habitantes para trabajar 
para la disminución de los delitos. 
 
¿Cuál es nuestro objetivo este año?  El robo.  Ha disminuido el robo de vehículos con violencia, este robo 
estaba muy ligado al narcotráfico, pero tenemos una disminución hoy de la mayor parte de los delitos, en 
el último reporte, tuvimos un alza en el mes de enero, pero no estamos conformes, hay que seguir 
trabajando con ellos. ¿Qué hay que hacer?  Entre otras cosas pegarle, trabajar en la comercialización de 
los productos robados, si se roban 100 pantallas planas en una ciudad, pues es evidente que se van a 
comercializar, pues hay que trabajar en eso.   
 
¿Qué hay que hacer también? Pues combatir los productos que son de piratería, porque a ellos va 
asociado, según nuestra experiencia, mucho de lo que es el robo.  ¿Qué hay que hacer?  Aumentar el 
número de policías, nos faltan, como se los dije,  casi 3 mil policías, entonces en muchos lugares nos 
faltan policías de contacto.  
 
Creo que, la disminución de los homicidios nos va hacer mejorar también el otro rubro, porque hasta hace 
poco, hace un año, 2013 sobre todo, no patrullábamos, hacíamos, y lo sabe la SEDENA, hacíamos la 
supervisión en convoy, no podíamos mandar una patrulla sola a un sector, porque corríamos el riesgo 
que nos asesinaran al policía, hoy, que las bandas del narcotráfico van en retirada, nos permite volver a 
esos otros esquemas. 
 
¿Qué opino yo de las corporaciones policiales?  Le voy a decir que opino yo de los alcaldes.   Tenemos 
alcaldes comprometidos con la seguridad,  alcaldesa  y alcaldes de todos los partidos, eso me da a mí 
gusto. Que están poniendo énfasis con más recursos, yo espero que todavía más este año, porque no 
somos de los estados que van a empezar, según escuchamos, con estos mandos únicos, entonces tal 
vez uno o dos años, ellos o más no sé, eso depende de los legisladores seguramente, ellos tengan la 
responsabilidad, entonces ¿qué opino de los alcaldes?  Tenemos buenos alcaldes, buena alcaldesa y 
buenos alcaldes.  Que tenemos que seguir trabajando en nuestras policías.  
 
¿Qué opino de la propuesta del Presidente Peña? Estoy de acuerdo  en todos sus términos.    El 
narcotráfico es el principal adversario de una democracia, de la gobernabilidad, del estado de derecho, es 
terrible el narcotráfico.  
 
Si va haber recursos estatales, municipales, no lo sé, solamente se anunciaron los puntos y se van a 
discutir por los legisladores, yo creo que ahí vamos a saber.   No me atrevo a decir cómo se va a 
financiar porque no está ahí, pero le puedo poner otros ejemplos del pasado.   La nomina de profesores 
de Coahuila ha tenido los dos esquemas, en la administración de don Eliseo Mendoza Berrueto se 
absorbió la nómina de maestros municipales, antes era pagada por los municipios, a partir de esa fecha 
nosotros pagamos los maestros municipales, incluso en escuelas que son propiedad de los municipios 
nosotros pagamos, -y en algunos lugares hasta el agua, Isidro- eh.  Nosotros absorbimos, pero le doy la 
otra parte, ahora que los legisladores federales hicieron la Reforma Educativa del presupuesto estatal se 
están sacando la nómina de los profesores, es decir, nosotros, se va la nómina y se va el recurso, 
entonces no sé cuál vaya a ser la verdad, pero creo que un país con 1,800 policías pues se presta a 
1,800 formas de entender lo que es la seguridad. 
 
La última parte, mire.-  No sé, qué le gustaría, cuál sería el saldo que me gustaría del gobierno, es que 
dijeran que nosotros combatimos el narcotráfico y que regresamos la tranquilidad.  Le pudiera decir que 
me gustaría también lo de la obra que estamos haciendo o que tenemos más educación, pero si no hay 
seguridad es bien difícil valorar el resto, si hay una gran carretera como la que se está construyendo de la 
Laguna hacia el Norte, pero no se puede circular, pues qué hacemos, entonces a mí sí me gustaría que 
dijeran: fíjate que mejoramos la seguridad y de ahí salen muchas otras cosas, las y los coahuilenses son 
gente muy inteligente, gente con una gran imaginación, gente con un gran potencial y cuando 
empezamos la administración no se podían hacer muchas cosas que hoy hacemos, historias creo todos 
tenemos, terribles, todos, tenemos y que eso no vuelva a pasar, dejar las bases, usted Diputado, para 
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que no vuelva a suceder, que no vuelva a pasar, así como las reglas que ustedes hoy hicieron, que 
tengamos más reglas, más participación ciudadana, más controles, que no vuelva haber un jefe policiaco 
que el día que lo citamos a la prueba de control de confianza ya no se presentó, o una corporación 
policiaca completa que el día que los citamos a una prueba de control de confianza no fue ni uno, eso 
que no vuelva a pasar.  
 
Gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Se concede la palabra al Diputado Simón Vargas Hernández.   Adelante Diputado.  
 
Diputado Simón Hiram Vargas Hernández:  
Con su  permiso, Diputado Presidente.  
 
Titulares de los Poderes del Estado,  apreciable Gobernador Rubén Moreira Valdez.  
 
Durante mi intervención el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza señaló como una de las acciones más 
destacadas de su gobierno la transparencia y la rendición de cuentas, al respecto aprovecho para 
reconocerle que la herramienta más valiosa de esta nueva ruta emprendida ha sido la de contar con una 
plataforma web de gobierno abierto a todas y todos, coincido plenamente en su propósito, renovar el 
derecho de acceso a la información de tal manera que sirva a la comunidad como detonante del 
desarrollo social y económico, sin embargo, no basta con contar con un portal web como lo es el de 
Coahuila Transparente en el cual se le dé seguimiento a las solicitudes de información hechas por las y 
los ciudadanos y donde se publicita la información relacionada a los padrones de beneficiarios, las 
declaraciones patrimoniales de servidores públicos, el índice de información presupuestal estatal, el 
sistema de información y transparencia de obras para el desarrollo metropolitano, entre otras acciones 
que se emprenden en la materia.  
 
Debido a que Coahuila se sitúa en el lugar 3 de gobiernos eficientes y eficaces, pero apenas por encima 
de la media nacional en los índices nacional de corrupción y buen gobierno y de transparencia y 
disponibilidad de la información fiscal, ya que en ambos nos situamos en los lugares 18 y17 
respectivamente. 
 
Para Nueva Alianza las citas aún así resultan alentadoras, ya que el camino emprendido es el correcto,   
la eficiencia y eficacia de un gobierno en su relación con los sectores productivos para el mejoramiento 
urbano, la seguridad, mayor infraestructura, cobertura en necesidades y la generación de empleos debe 
ser la meta a alcanzar, sin embargo nuevamente pareciera ser que la percepción ciudadana todavía está 
en duda con relación  al trabajo que realizamos todos nosotros, por ello, quisiéramos saber, señor 
Gobernador ¿cuáles serán las estrategias que implementará en la segunda mitad de su mandato para 
consolidar la confianza de las y los coahuilenses con respecto al buen actor del gobierno, como ejemplo 
le recuerdo que a través del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública se llevó a cabo un 
estudio sobre la situación del sistema pensionario en Coahuila, al respecto usted acudió a esta tribuna a 
presentar la propuesta de la ley para la implementación del nuevo sistema de pensiones en los 
municipios y de la Ley de Pensiones complementarias para Magistrados y Jueces del Poder Judicial, 
misma que aprobamos y que entrará en vigor a partir de enero del próximo año, como este ejemplo 
existen muchos otros sistemas que requieren ser publicitados  a través de la página web gobierno 
abierto.  
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Gracias,  Diputado Vargas. 
 
Se concede la palabra al Gobernador del Estado.  
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Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez.  
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
Gracias Diputado.  
 
Pues mire creo que más participación ciudadana, gracias a ustedes hoy el Consejo Estatal de Seguridad 
Pública tiene ciudadanos allá y creo que hay que trabajar más, gracias a ustedes tenemos la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas que empieza a funcionar el próximo año, por el tema presupuestal que se 
dio a mitad de año y que, pero ya tenemos gracias a ustedes también a los ciudadanos esta semana, 
entre otras cosas tengo reunión con ellos todo eso creo que va a ayudar.  
 
Creo que hay que darle más difusión a los mecanismos de transparencia, le digo, esto de Escuela 
Transparente, -ya no repito-, pero mire todo lo que sucedió, que no tuvo la acogida que nosotros 
pensamos para mejorar, entonces hay que destinarle más recursos a difundir esto, no me refiero a 
recursos económicos, sino más, más difusión de esto, creo que este ejercicio que hacemos nosotros y 
las preguntas que ustedes han hecho si se difunde nos ayuda a mejorar la percepción de esto, creo que 
este ejercicio que hacemos nosotros y las preguntas que ustedes han hecho si se difunde nos ayudan a 
mejorar la percepción, creo que la dimensión, las dimensiones que usted nos decía hace rato, igual que 
alguno de los Diputados y la Diputada sobre lo que significa la transparencia deberíamos de empujarla 
que sea factor de competitividad de rendición de cuentas, creo que hay que empoderar más al ICAI, ya 
tiene una muy buena ley, esperemos la aprobación del presupuesto y que tenga más recursos, creo que 
hay que con el ICAI hay que trabajar más en la difusión de los mecanismos que tiene de  vigilancia el 
ICAI, 
 
Yo todavía no estoy contento con lo que nosotros hacemos, a veces en la Administración Pública todavía  
quedan digamos que resabios de tratar de no responder, le pongo un ejemplo: Hace unos meses me di 
cuenta, gracias al consejo acá del…, más bien dicho a que me alertó el ICAI, dijo oiga ustedes están 
retrasando dar la información de las 1000 obras, estos que publicitamos, no, le dije oiga pues no.  Pues 
sí, resultaba que una solicitud que por ahí llegó andaba circulando entre una oficina y otra, una oficina le 
decía a la otra,  no pues es que a mí no me toca, te toca a ti, y la otra, y cuando me alertó el ICAI, dije no 
pues si lo que queremos es que la gente sepa de las 1000 obras y lo que hicimos pues fue ponerlas en 
internet ese día,  entonces todavía no estoy conforme, creo que todos tenemos que luchar por ahí. 
 
Creo que el abrir los bienes públicos, los bienes privados de nosotros y hacer público los movimientos del 
Registro Público de la Propiedad va ayudar mucho, o sea, que el ciudadano vea en el Registro Público 
los movimientos que hay, todos los movimientos que hay, y ahí puede confrontar sí es cierto lo que dice 
el servidor público y que la gente sepa qué bienes tiene cualquiera de nosotros, bienes inmuebles y 
bienes muebles, va ayudar mucho y la manifestación expresa de si alguno de nosotros tiene 
propiedades, cuentas, inversiones en el extranjero, pues también debe de ayudar mucho, y debe también 
significar una garantía para esa persona, pues si dice oye, yo tengo una propiedad en tal parte, bueno 
pues ya es público y que diga si alguien se lo pregunta cómo la adquirió.  
 
Creo también que lo que hemos hecho entre todos nosotros de una mejor Ley de Transparencia va a 
ayudar.  
 
También los felicito a ustedes Diputados por tener una Comisión de Transparencia, creo que eso es 
bueno y creo que, espero yo que en la próxima Legislatura podamos tener más interacción en ese 
sentido,  espero que se dé difusión a las comparecencias, yo les pido a los funcionarios que estén a 
tiempo que ustedes les digan, creo que sí podemos avanzar en este sentido, ¿no sé si haya alguna otra 
cosa?    
 
El señor Diputado Eliseo Mendoza Berrueto dijo que se me había olvidado contestar como yo quería ser 
yo recordado, a la pregunta que hizo el Diputado de Acción Nacional.   Le digo:  como un Gobernador 
que luchó contra el narcotráfico.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Se concede la palabra al Diputado Manolo Jiménez Salinas.  
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Diputado Manolo Jiménez Salinas:  
Con su permiso, Diputado Presidente.  
 
Señor Gobernador.  
 
Señoras y señores muy buenas tardes.  
 
Antes de iniciar con la reflexión de  mí pregunta. 
 
A nombre de mis representados, a nombre de  mis compañeras y compañeros Diputados del PRI, y 
seguramente de miles de coahuilenses,  desde esta máxima tribuna del Congreso del Estado de 
Coahuila queremos agradecerle el esfuerzo que usted en equipo con el Presidente Enrique Peña Nieto 
ha venido realizando para cumplir el compromiso de enfrentar con determinación al crimen organizado, 
gracias a sus acciones hemos podido recuperar el mayor bien público de una comunidad: la paz social,   
gracias a la unión entre ciudadanía y gobierno, en el actual contexto nacional Coahuila ha logrado un 
gran avance en torno a la aspiración presidencial de construir un México en paz.    Muchas gracias señor 
Gobernador por ese trabajo que ha venido haciendo en estos tres años en el tema de seguridad.  
 
Hoy tenemos más de 85 mil empleos nuevos, para seguir con ese ritmo en materia de infraestructura y 
desarrollo urbano, el estado yo le pregunto, si el estado está preparado para solventar las demandas de 
las empresas que van a venir a invertir en Coahuila como resultado de los esfuerzos de promoción 
económica y de la Reforma Energética.  
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez.  
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza:  
Gracias Diputado, muchas gracias en verdad.  
 
Mire, lo que hoy se está haciendo es trabajar aceleradamente,  cuando empezó la administración al año, 
una vez que triunfó el señor Presidente de la República el señor Enrique Peña Nieto, recibí yo la llamada 
del Licenciado Pedro Joaquín Coldwell  y me invitó a reunirme con él para platicar sobre un proyecto 
energético, cuando llegué ese día estaba ahí el Director de PEMEX, estaba la Directora del Instituto 
Politécnico Nacional, el Director del Instituto Mexicano del Petróleo, y había funcionarios además del Lic. 
Pedro Joaquín, había otros funcionarios de la Secretaría de Energía.  
 
Nosotros llegamos  y tuvimos una reunión muy breve, me dijeron mira: esto es muy importante, el 
Presidente va a presentar, como lo anunció, una Reforma Energética, pero tenemos que trabajar 
aceleradamente, en Coahuila hay la probabilidad, -entonces probabilidad-, de enormes yacimientos de 
gas shale y de shale oíl,  sobra decir que me tuvieron que explicar por ejemplo todo el tema de las 
Lutitas, que hoy más o menos entiendo, y que vienen desde Texas y que afloran, -así como digo, afloran,  
salen-, acá, porque me ha tocado ver la información, vienen subiendo, afloran acá por la Región 
Carbonífera, es todo un manto.   
 
Te proponemos una firma de este convenio por 220 millones de dólares que se van a invertir 
principalmente en Coahuila, alguien el otro día dijo cuando se anunció el Programa Nacional de 
Inversiones, es que el Presidente va a invertir 3,000 millones de pesos, nada más ahí, 220 millones de 
dólar, en ese solo proyecto y pasamos, firmamos, me habían dicho que me acompañara el entonces 
Alcalde de Guerrero, y ahí vimos la dimensión de lo que empezaba, entonces con el equipo de trabajo de 
nosotros empezamos a dialogar cuál era la perspectiva que teníamos, vimos el tamaño del compromiso, 
al mismo tiempo empezó a avanzar la Reforma Energética,  los Diputados empezaron a discutir, los 
Senadores también y nos acercamos a gente que sabe de esto, entre ellos al Doctor Rogelio 
Montemayor, y se diseñó entonces el clúster Carbón-Petróleo-Hidrocarburos, y creo que es la mejor 
herramienta que hay. 
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Si usted me dice si ahora mismo estamos listos para todo lo que viene, le diría que no hay ninguna 
sociedad con las características de lo que viene que haya estado listo, es decir, los mismos texanos 
tuvieron que instrumentar muchísimas cosas, si usted me dice, cómo estamos, mucho mejor que ellos o 
que otros que han empezado porque nosotros sí vislumbramos lo que viene y tenemos la experiencia de 
ellos.   
 
Sabemos por ejemplo que hay que fortalecer nuestros planes de desarrollo urbano y hoy hay más planes 
de desarrollo urbano, el clúster tiene un capítulo de recursos humanos, que nos dijo necesitamos más 
recursos humanos, el Presidente nos autorizó 100 preparatorias, CECyTECs, nos autorizó universidades,  
hoy hay una Politécnica ahí en Piedras Negras, hoy tenemos la Tecnológica de San Juan de Sabinas 
construyéndose pero ya funcionando, la Universidad Autónoma de Coahuila hoy acaba de tener, y ahí de 
nueva cuenta gracias a la Secretaría de Hacienda y a los Diputados un presupuesto único para nosotros, 
es decir, de los creo que 100 millones de pesos más o menos que se autorizaron para todo el proyecto 
nosotros  la pura Universidad Autónoma de Coahuila se está llevando 60 millones, ¿es así?,   60 
millones,  o sea el 60%  se lo está llevando una sola institución, se lo está llevando Coahuila en una sola 
institución y esto es gracias a que empezamos todos a trabajar, ellos tienen nuevas carreras, tiene un 
capítulo de Medio Ambiente que ya le comenté, tiene un capítulo de proveeduría, ya estamos trabajando, 
a mí me dio mucho gusto que en Torreón la familia  Lozoya esté ahora poniendo por ejemplo una nueva 
fábrica de tubos, su aspiración es surtir allá al clúster petrolero, que tenemos también una fábrica donde 
están fabricándose también en Torreón tanques para el transporte de materiales para surtir allá.  
 
Yo sé que las empresas que hacen vagones de ferrocarril ahí en Monclova-Frontera, seguramente van a 
surtir allá, yo espero que nosotros seamos quienes surtamos con todo esto, tiene un capítulo de 
infraestructura, están estas carreteras que ya no avanzo más, que ya escuchamos, tiene un capítulo de 
derechos superficiales, le quiero decir que hay un reconocimiento de las autoridades centrales al trabajo 
que hizo los abogados del clúster, porque se presentaron a los Senadores y Diputados propuestas que 
salieron de acá para garantizar los derechos superficiales.  
 
No me toca a mí decirlo, pero lo dijo el Doctor Montemayor y lo dijo Pedro Joaquín la última vez que lo 
vimos, las gestiones de nosotros del Gobierno del Estado permitieron que Coahuila fuera incluido en la 
ronda cero y en la ronda uno, porque el país tiene sus hidrocarburos, nosotros empujamos para hacer 
nosotros los que estuviéramos mero adelante.  
 
Decirle que hay la tecnología suficiente para no causarle daño al medio ambiente y lo vimos en la Expo 
que vino acá, vimos varias tecnologías que permiten tomar toda el agua, reciclar el agua, utilizar el agua 
reciclada, todos los productos químicos ahí lo vimos, tenemos mucha experiencia, -le repito-, ahora que 
vino Noruega el caso de éxito que se presentó fue Coahuila, el IMCO cuando fue a la Secretaría de 
Energía para ver casos de éxito tomó Coahuila como caso de éxito, ahí estamos.  
 
Rápidamente le digo, aprovechando su pregunta Diputado.  Vienen creo que buenos tiempos para 
nuestro Estado, está el clúster cervecero, las leyes antimonopolio nos favorecieron a  nosotros, porque al 
venderse la Cervecería Modelo y las leyes antimonopolio americanas no permitir que se importara 
cerveza por los propietarios originales obligaron a la venta y a nosotros nos favoreció porque 
Constellation Brands, tomó la planta  y hoy traemos una inversión anunciada por escrito y ahora 
construyéndose de 1,200 millones de dólares inversión privada.  
 
Creo que debe de ser una de las inversiones privadas más grandes en el país, ahora, la de 3,200 
millones de dólares del  Proyecto Fénix fue la inversión privada más grande que se anunció en el país,  
nada más que se contabilizó por varios años, por eso no aparecen las cifras que usted vio acá, pero 
Constellation Brands, tiene 1,200 millones de dólares.  
 
Se producen ahora 10 millones de cervezas al día, se van producir 20 millones de cervezas al día, 
imagine usted lo que significa la, --ya sé que  les dio sed a algunos--, fíjense y ahí hay dos cosas, ya que 
todos se rieron.  Primero:- Hay cerveza para todos, eh, la segunda, ahí se están fabricando los envases, 
ahí en Nava y Constellation Brands también adquiere la fábrica de envases, se producen ahora 9 
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millones de embases al día, si alguien se le quiebra uno de corona, hay suficientes, eh.  Pero ya tenemos 
el anuncio y ahí yo le agradezco mucho a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y le 
agradezco mucho a la Secretaría también de Medio  Ambiente- a Eglantina, Federal y Estatal  porque ya 
tenemos el proyecto de una cartonera ahí, entonces es un clúster cervecero que va a surgir ahí, por eso 
la nueva universidad de Piedras Negras es importante porque la de Nava está surtiendo ahí y por eso la 
idea de extendernos a Allende con una nueva universidad o una extensión tipo Parras ahí en Allende.  
 
Le puedo decir que Peñoles, que por acá veo a sus Directivos está por inaugurar la mayor planta de 
sulfatos del mundo ahí en Ocampo, Coahuila y es todo otro desarrollo y así le puedo comentar de las 
regiones de nuestro estado, creo que van bien las cosas y creo que podemos trabajar.  
 
Creo que si seguimos trabajando en la paz y espero no se tome mal lo que voy a decir.  Un factor de 
competitividad de Coahuila puede ser que aquí hay paz, y que aquí hay tranquilidad, yo espero que en 
todo el país lo haya, pero si nosotros avanzamos en eso, que eso sea también. 
 
Les agradezco a todos, no sé si va haber más preguntas, le agradezco a todos su tiempo, reconozco a la 
Legislatura, a todos espero vernos, como lo dijimos antes de que termine su Legislatura, pero les 
agradezco muchísimo su atención.  
 
Dicen que en la enfermedad, en la presentación del libro se conoce a los amigos. Yo les quiero decir que 
también en las comparecencias, eh, les pedí que tomaran una foto en mi próxima fiesta de cumpleaños a 
los presentes sí los voy a invitar.  
 
Muchas gracias.  
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Esta Presidencia agradece y felicita al Gobernador del Estado por la entrega de este su Tercer Informe 
de Gobierno, deseándole éxito en los próximos años de su administración, seguro estoy  señor 
Gobernador que su planeación  y trabajo seguirá logrando que los coahuilenses tengamos una mejor 
calidad de vida.  
 
Cumplido lo anterior, solicito respetuosamente a todos los presentes nos mantengamos de pie para 
entonar el Himno Coahuilense.  
 
-Himno Coahuilense- 
 
Diputado Presidente José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Esta Presidencia da por concluida esta Sesión Solemne, por lo que el Congreso del Estado agradece la 
asistencia del Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y del Magistrado Gregorio Alberto Pérez  Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, igualmente agradecemos la presencia de todas y todos los demás que nos acompañaron en este 
acto, solicitándoles que permanezcan en sus lugares para despedir a los titulares de los Poderes 
Ejecutivo y Judicial;  asimismo,  se cita a los integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura para 
sesionar a las 12:00 horas del día 1º de Diciembre.  
 
Es cuanto.  Gracias.  
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